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1 • T R o D u e e 1 o N 

Ia intención de la presente investigación es dar una idea 

general y cabal de Plutarco Elías calles can::> personaje histórico y, 

sob"." todo, can::> estadista. Comprenderlo desde todos los ángulos y 

desde todas sus facetas, para juzgarlo históricamente. Por ello el 

título: el Hombre, el Revolucionario, el Estadista. 

CUando se habla de 11 el hanbre11 no se pretende eludir lo 

aleatoria que fue la vida de calles, en gran medida determinada por 

la falta de responsabilidad a carencia de un auténtico canpraniso 

ético con sus actividades, fundamentalmente en aquellas que lo 

ocuparon hasta que llegó a gobernador de Sonora. El canprcxniso 

habría de ser incoaC.o en su espíritu conforme el ascenso de la 

revolución y a su paulatina participación protagónica en la misma. 

En este primer capítulo de la investigación se proponen los 

también primeros criterios para juzgar su veracidad histórica. Sin 

embargo, debe tanarse en cuenta que no son criter los psicológicos o 

historiográficos los que sustentan la intención básica de esta 

investigación, sino criterios del orden del Derecho. Aunque, desde 

luego, al hablar del honbre y del revolucionario, lo que se está 

sugieriendo es que la crítica a su papel histórico no puede 

desatenderse del jucio ético. Por lo tanto, se busca dejar patente 

que de un personaje no sólo hablan sus obras rncls importantes y 

trjs~endentes, también habla su mism::> condicionamiento histórico, y 
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el de canes fue tan vertiginoso e ineludible (la revolución) que no 

poderoos deslindarlo al hablar de él. 

Así pues, 11el hombre 11 y "el revolucionarioº son uno de los 

criterios para juzgarlo históricamente, pero no los únicos. "El 

estadista" resulta la recuperación histórica de Plutarco Elías 

calles, su auténtica trascendencia. Porque es caro estadista cano 

logra recuperar el sentido ético-histórico que merece, su veracidad 

cc:roo protagonista. De ahÍ el énfasis que se hace en su obra agraria, 

pues es por esta por donde alcanza su rrejor expresión la política de 

calles y son precisamente las reivindicaciones agrarias las que 

impulsaron a luchar al campesino revolucionario. 

Deliberad~te dejo abierta la posibilidad de una crítica, y 

tembién dejo abierta la posibilidad de que el juicio corra a cargo 

del lector, dl presentar al hanbre, al revolucionario y al 

estadista. Por rr.i parte no he podido ni querido sustraerme al juicio 

histórico, pero debo recalcar que el interés fundarrental de esta 

investigación es dar a conocer la obra política de Plutarco Elías 

calles, en particular su política agraria. 



PRIMERA PARTE 
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EL HOllBRE 

l. EPl'ItME BIGRllFICX> 

Plutarco Elías calles nació en el puerto de Guaymas, Sonora, y 

la fecha tentativa de su nacimiento es el 25 de septiembre de 1877. 

Decimos tentativa porque existen algunas dudas, no sólo en torno a la 

verdadera fecha de nacimiento sino también con respecto al origen de 

su segundo apellido. 

Su bisabuelo, don Manuel Elías Pérez, es originario del pueblo 

de Almazán, provincia de Soria perteneciente a castilla la Vieja. 

laborioso canerciante que hace más de dos siglos cruzó el llElr para 

establecerse en la explanada de Malaquita, en el valle sonorense, 

llamado en la actualidad San Pedro de las Palcmi nas. 1 

El abuelo de Plutarco Elías calles fue José Juan Elías, hcmbre 

honesto con altas dotes de lalx>riosidad, que neredaría a su hijo dos 

prósperos ranchos: "El Leoncito" y "Santa Rosa", ubicados en el 

municipio de Fronteras, en el extremo de Sonora. A don José Juan se 

le confirió el cargo de prefecto del distrito de Ures. Durante la 

época clel efímero imperio de Maximiliano de Habsburgo, siyuiendo el 

ll3II1ado de la raza, empuño las armas para luchar contra la invasión 

francesa. Par méritos de campaña y acendrado patriotismo obtuvo, por 

riguroso escalafón, el grado de coronel de los ejércitos liberales. 

Más tarde fue gobernador de sonora, caro lo sería un poco después su 

l) Luciano l<ubli. Calles y su Cob;erno. "Ensayo Biográfico", Imprenta Eduardo lh1én. 
México. 1931, pp. -10·44. 
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hermano Francisco. 2 

El padre de calles fue Plutarco Elías Lucero. Algunos biÓgrafos 

afirman que el nanbre de su madre es Jesusa campusano. caro se puede 

apreciar, Plutarco Elías calles no lleva el apellido de su madre. 

Existen varias versiones acerca del origen de sus apellidos. Casasola 

afirma que 11 
•• • al aorir su padre, su madre se casó con Juan B. 

calles, de quien talÓ su segundo apellido ... 3 Arturo García Forman ti 

dice que es hijo de Plutarco Elías y doña Jesusa calles. 4 Una tercera 

versión es la de Kubli: Plutarco contaba con tres aí\os de edad cuando 

pé.rdió a su madre, rroti va por el cual su tía materna, doña Manuela 

calles, le tanó a su cuidado, dedicando a él su vida; de ella obtuvo 

su seg .mdo apellido. 5 

También con respecto a la fecha de su nacimiento no hay 

consenso. Joseph L. Schlru:man dice en su libro México, Tierra de 

Volcanes, que existe en la iglesia parroquial de Guaymas una fe de 

bautisrro, con fecr.a 28 de diciembre de 1878, en la que se hace 

constar que Plutarco Elías nació el 27 de enero de 1877, caro hijo de 

Plutarco Elías y María de Jesús Campusano, y la finta el presbítero 

Tcmás G. Galdeano. 6 Sin embargo, entre sus detractores coetáneos, hay 

dos que ponen en duda su misma m:.xicanidad: Francisco Gémez del Rey y 

Hernán Díaz. 
El pueblo mexicano ignora dónde nació el que se lld!M 
su presidente. Al ser proclamado por los obreros 
rojos a la presidencia de la república, se buscaron 
por todas partes los documentos que acreditan su 
origen mexicano. 'lbdos los esfuerzos fue.ron inútiles, 
en ningún pueblo del Estado de Sonora aparecen los 
certificados civiles ni eclesiastices de su 
nacimiento. Aún la fecha en que vino al mundo se 
ignora. El mismo eludió habil.n<:!nte el responder a tal 

2) Juan de Dios BoJorQues. Plutarco Elhs calles. Rasgos Biográficos. Comisión 
Nacional Editorial. Héxico. 1976, p. 7. 
J) Gustavo Casasola. General Plutarco [lias Calles. "Biografia Ilustrada". Ed1t. G. 
Casasola, S.A., México, 1976. p. 6, 
4) Arturo Garcia Formenti. Biograffa del Señor General Plutarco Elias Calles, stn 
edtt .• México, 1928, p. 3, 
5) Luciano Kubl1.Loc. cit .. 
~) Joscph n. Schlarman, México. Tierra de Volcanes: Oc Hernán Cortés a Luis 
Echeverrfa. tr. de Carlos de Maria y Carnpos, Porrúa, !léxico, l!i73, p. 42. 
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pregunta. Su apellido ciertamente no es mexicano: 
Elías es sirio, libanés o turco (o judío) • Por esa 
razón el pueblo mexicano le llama turco. la 
constitución requiere que el presidente de la 
república sea irexicano por nacimiento e hijo de 
padres mexicanos por nacimiento. ¿Se cumplen ambos 
requisitos en el actual dictador? Nadie h.:l logrado, 
ante las nebulosidades que rcxlean la cuna del Zar 
Negro, saberlo. sólo una persuasión queda en la 
conciencia del pueblo esclavo: por las venas de 
Plu~co pías calles ciertamente no corre sangre 
mexicana. 

Desde luego, esta Última.. lucubración acerca de su mexicanidad 

ha sido aclarada a la luz de la historia. Pero qué importante es 

saber que en su propio tignpo no había certidumbre con respecto a 

ello. CCm:> quiera que sea, legítim::> o no, lo cierto es que el nanbre 

de este ,personaje es Plutarco Elías calles, más conocido ccxno el 

general calles, o simplemente calles. 

La infancia de Plutarco Elías Galles se des..irrolló en su tierra 

natal. 

Consta en los archivos de la escuel.J. No. 1 de Guaymas, de la 

que era director Benito u5pez Sierra, guc calles, con apenas diez 

a.ii.os de edad, al mismo tiempo que estudiaba, prestaba sus serv.i.cios 

en la secretaría del plantel, con el objeto de cubrir el illlporte de 

su colegiaturd y ayudar a la econcmia familiar. Ejemplo que nos habla 

del hcxnbre desde su infancia, cáro aslL'ni.Ó tempranarrentc un papel 

activo con respecto a las exigencias vitales, canbinando el estudio 

con la acción. 

En el año du 1893, a la edad de quince años, se tituló de 

profesor de intrucción prim:lri.:i. casasola <.ltirma que calles realizó 

sus estudio!:> dt? instructor primario en la ciudad de Hermosillo y se 

recibió de maestro en el año de 1894. Ccxrenzó entonces su labor en el 

7) Francisco Gómez del Rey y Herndn Diaz. El Zar Negro. Plutarco Eltas Calles. 
Dictador Bolchevique de México. Biblioteca de t.1 Diar1o lle tl Paso, El Paso, Texer.s, 
1928, pp. 4-~. 
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magisterio. 8 Muy joven inicia su vida de responsabilidad. 

Posterio.rrrente tuvo a su cargo la inspección de las escuelas de 

su distrito. Colaboró con la formación de planes de estudio para su 

zona escolar, distinguiéndose en esta actividad por su espíritu 

liberal, mismo que fanentó entre sus alllllUlos. 

A principios da siglo, en el año 1903, a la edad de veintiseis 

años, Calles sostenía y dirigía un periódico libre. El gobierno del 

centro subvencionó a una publicación enemiga para agredirlo. Contrató 

para ello a una inedia docena de escri tares. Se entabló un duelo 

formal del cual salía vencedor el escritor revolucionario y liberal. 

El director del Diario [XJrfiriano, señor Robles, se entrevistó con 

calles con la finalidad de canprarle su periódico. No se sabe cuáles 

hayan sido las tácticas persuasivas de Robles pero la contestación no 

se hizo esperar: "Les mando el taller y las cajas, yo rre iré a decir 

de viva voz mi verdad. 09 

Calles llega a la edad de treinta años con la experiencia 

ganada en el rra.gisterio, en el periodisrro y otras actividades más. No 

ha sido vana. !la t:enido la oportunidad de presenciar tres tipos de 

vida: la política, la magisterial y la del campo. Su pensamiento es 

suspicaz, unas veces hondo y ccmprcmetido. Su ademán, educado en la 

docencia, es rápido, corto. El gesto de estatua incoruoovible, nada 

plástico, lo que le hace enigmático. Ese gesto que le da la 

apa.rirencia de un harJJre de metal y que se planta en su rostro 

ligeramente moreno ccxoo u.na incógnita. 

El profesor y periodista se hizo agricultor. Estableció su 

hogar, legado familiar, en la próspera región de Fronteras. Desde muy 

temprano se dirigía sus tierras de labor. lleno de ánilro. se perdía 

en la vastedad de los surcos rreditando1 más que en la recolección de 

los frutos de la tierra, en la tragedia silenciosa del campesino. 

Desde siempre profundo observador y crítico, ahora tenía oportunidad 

de recoger el disperso l!Cllsaje del labriego, forjado y entrenado en 

el sacrificio, ese sacrificio cargado sobre sus espaladas a lo largo 

8) Gustavo tasasola. Ob. cit .• p. 50, 
~} Luciano Kubl 1. Ob. cit., p. SO. 



de centurias de explotación. 

F\Je enton~'E!s cuando ensayó rretodos humanos para redimir al 

labriego, por lo menos en la reducida órbita que podía atender e 

influir. Su anterior actividad de profesor y la conciencia de la 

condición inane del campesino lo llevaron, en sus horas libres, que 

no eran pecas, a enseñarlo a leer y a escribir. Redujo la jornada de 

trabajo y prohibió la ingestión de alcohol. En su hacienda no hubo 

tienda de raya, inquisidores ni espías. Implantó novedosos sistemas 

de culti·~ ::>. Se roturó convenientemente la tierra y el alx:lno reemplazó 

las fatigas del trabajador. Fatigas ancestrales que intentaban, 

vacua.mente, sacarle abundantes frutos a una tierra no muy pródiga. 

Puede decirse que esta época de la vida de calles inoculó el 

ge~n que haría posible, más adelante, su reforma agraria. 

• * • 

calles se traslada a Agua Prieta, Sonora, en el año de 1910. En 

mayo de 1911 es presentado al señor Madero por José María Maytorena. 

Al triunfo de la revolución maderista se le ¡x:>stulu para diputado 

pero no gana la elección. En 1912 es nanbrudo capitán para organizar 

tropas y canbatir a los orozquistas. Tana parte de un canbate en 

Nacozari de García. Siendo canisario de Aguu Prit..!ta, después de tres 

años de establecido en este lugar, el 25 de febrero de 1913 se 

levanta contra el huertis.roo. El 7 de marzo de ese misroo año, ~l ahora 

teniente coronel Plutarco Elías CO:lles ataca Nacozari incorporado a 

las fuerzas del general Hill. En septiembre es ascendido a coronel y 

presidente municipal de llogales. Después es nombrado por Gbregón 

cana.ndante militar de Herm:>sillo, rrotivo por el cual se inicia una 

enemistad. con el gobernador de Sonoro, Mayl:orena, a quien no le 

agrada tal nanbramiento. 

El 21 de octubre de 1914, por su defensa a las fuerzas 

maytorenistas -~ue eran rebeldes al gobierno del centro--, carranza 

asciende a general al entonces corond calles y en agosto de 1915 él 
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mismo lo nanbra gobernador y comandante militar de Sonora, con el 

grado de general de brigada. Derrota a los villistas en Agua Prieta y 

San Joaquin y después se dedica a organizar el gobierno y la 

administración pública. Dicta medidas que reflejan al estadista que 

es. 

Al establecerse el régimen constitucional presidido por 

Carranza, fue secretario de industria y canercio hasta el primero de 

febrero de 1920, fecha en que renuncia para unirse a la campdña 

política en favor de Obregón. El 23 de abril proclama en Agua Prieta 

el "Plan Orgánico Reivindicador de la Dem:x:racia y de la Ley11
, con 

el que desconoce a carranza caro presidente de la república y da a 

conocer las causas del renovado m::wimiento armado. Al rrorir 

carrunza, asesinado en Tlxcalaltongo, Puebla, y recibir el gobierno 

provisional .Adolfo de la Huerta, el general Calles es nanbrado 

secretario de gue~ra y marina y después secretario de gobernación. 

El 3ú de noviembre de 1920, el general Obregón rinde su 

protesta de ley ante el Congreso de la Unión caro presidente 

constitucional de la república y al integrar su gabinete designa al 

general Plutarco Elías calles secretario de gobernación. Al 

acercarse la campaña electoral para la renovación de pcxleres 

federale:;., un numeroso grup;:> de políticos, obreros, campesinos y 

otro:; sectores apoyan la candidatura del general calles para 

presidente de la república, por lo cual, el hasta ese momento 

secretario de gobernación, renuncia a su cargo y se pone al frente 

de su campaña electoral. 

I::n marzo de 1924 surge la revuerta delahuertista, al tiempo que 

inicia su campaña electoral el general calles. Después de asistir a 

la convención de los partidos poli ticos y de los obreros que lo 

apoyan, realiza su gira proselitista. Obregón, candidato opositor 

contendiente, tiene que dejar sus actividades políticas y encargarse 

del ma.ndo del ejército para caubatir a los rebeldes delahuertistas,a 

los cuales vence. 

calles triunfa en la contienda ele~toral. El priirero de 
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diciembre de 1924 r.inde su protesta de ley caro presidente de la 

RepÚblica l-lel<icana para el periodo 1924-1928. /\ntcs de tocnar 

posesión de su cargo y en calidad de presidente electo, hace un 

viaje a Europa para entrevistarse con ulgunos jefes de Estado y 

estudiar la organización de los partidos políticos. 

Durante el gobierno del general calles hubo arreglos en las 

relaciones internacionales, reanudación del trato diplcxMtico con 

Inglaterra y con Turquía y establecimiento del mismo con la Unión 

soviética y con la república de Hungría. calles limitó la acción de 

las canpañías petroleras, lo c¡ue produjo una campaña difamatoria de 

la p.=ensa norteamericana contra fwExico, la que fue rechazada con 

energía. se puso de manifiesto que el embajador norte.americano en 

l".éx.ico, señor Sheffield, era reponsable de actos indebidos, por lo 

que fue removido de su cargo. El general calles tuvo el tino de 

poner al frente del ejé.rci to al general Joaquín A..-naro, quien 

organizó, instruyó y disciplinó al instituto armo.do que, aunque 

disminuido en sus efectivos, llegó a ser muy eficiente y nvJdcrno. Se 

redujeron gastos y se regiil.ó la ley d<' in~resos. Se instituyó la 

cani.sión Nacional Agraria y el Banco de ~xico, el gue sería el 

único emisor de m:meda. 

El lider obrero Luis N. Morones, fue nanbrado seretario de 

industria, cane.rcio y trabajo y se fontlan varios sindicatos de 

trabajadores en diferentes actividades. se le dio gran ÍI!lpUlso a la 

reforma agraria: fueron repartidos .nás de tres millones de 

hectáreas. •ruvo estrUct.ura. Jurídica la Ccmisión Nacional de 

irrigación, que construyó varias presas de mucha importancia en el 

país. Nació la casa del Estudiante Indígena y fue e,;tablecida la 

caja de Ahorros para Niños, los que deposiwban cinco centavos 

semanales. La educación recibió nuevo impulso, sobre todo en el 

medio rural y en el ámbito de tecnolo,;ía agrícola y de educación 

física. se estdbleció, en septiembre de 1925, el nivel <Je educación 

secW1daria. Surgió la canisión l-Jacional de caminos, que construyó 

las carreteras de México-Puebla y r-"..éxico-Pachuca e inició las de 
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México-Acapulco y Nuevo La.redo. f\Jeron terminadas algunas lineas 

férreas, se estableció el servicio telefónico internacional, que 

ccrrenzó con Estados Unidos, y se creó el Departarrento de Aeron5utica 

Civil. 

El 27 de enero de 1926 la prensd nacional anunció que el 

episcopado rrexicar.o, encabezado por el arzobispo Monseñor José Mora 

y del Río, pediría la enmienda de algunos artículos de la 

Constitución. El gobierno puso en II\LUlOS de la justicia las 

publicaciones, casi arrx?nazadoras, y giró ci.cculares a los 

gobernadores para clausurar conventos y escuelas confesionales, 

determinar el número <le religiosos y vigilar que éstos fueran 

mexicanos. La reacción no se hizo esperar: la A.C.J.M (Asociación 

católica de Jóvenes Mexicanos) y otras agrupaciones religiosas 

apoyaron a la iglesia y el 7 de marzo de 1926 un grupo de cerca de 

trescientos sdcerdotes pidió la suspensión de las disposiciones 

rest..cictivas de la lib=rtad religiosa.. Hulx> manifestaciones y 

m:>tines. El gobierno ordenó de inmeaiato la expulsión de unos 

doscientos clérigos extranjeros y clausuró centros de difusión 

reli'3iosa, conventos, oolegios y asilos. se ordenó la aprehensión 

del obispo de lluejutla, por franca rebelión. Fueron cerradas las 

capillds anex<1s a los hospitales y a m'is de dos mil sacerdotes se 

les negó el permiso para oficiar. Se reform5 el código penal en 

materia de disciplina externa y culto religioso, obligando con esta 

disp::>sición a mantener infonnadas a las autoridas de las actividades 

de cada sacerdote. Ccm:> repuesta, el episcopado aexicano, con 

autorización del Vaticano, . dispuso que a partir del 31 de julio se 

suspendiera el culto en todos los templos de la república. 

A partir de 15 de agosto áe 1926 se inició en Valparaiso, 

Zacatecas, Wla revoluc.ión armada que ha sido llamada Rebelión 

Cristera, y que pronto se generalizó a Jalisco,Guanajuato,Colima, 

Sinuloa, AgUascalientes, 1'1.ichoacán, Du.rango, Querétaro, Qa.xaca, 

COuhu11a, San Luis Potosí, Tamaulipa.s, Tlaxcala, Estado de México y 

Distrito Federal .. Ll guerra fue terrible, sin cuartel, y se pcolongó 
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por mucho tiempo. El ejército tuvo que canbatir en dos frentes: 

contra las partidas cr is ter as, muy audaces y activas, encabezadas 

por los curas Vargas y Pedroza, el general Enrique Goroztieta y 

Ramón Aguilar y, a partir de marzo de 1929, contra una gran parte de 

las fuerzas militares sublevadas, principalmente en Coa.huila y Nuevo 

León, con el general José Gonzalo escobar al nando. Debe 

establecerse que cristeros y escobaristas no estuvieron unidos. 

Finalmente, con la intervención del clt:!ro católico 

norteamericano y del embajador de Estados Unidos en ~co, Mr. 

Dwight w. ~Drrow, y los buenos oficios del arzobispo Leopoldo Ruiz y 

Flores, a partir del 21 de Junio de 1929 el gobierno, sin m:x:lificar 

ley alguna, dictó amnistía general, dio todas las facilidades y fue 

renovado el culto re1 igioso. Algunos jefes cristeros obcecados 

quisieron s~uir la guerra, aunque fueron perdiendo .irn¡:x:>rta.ncia poco 

a poco. Para entonces calles ya había entrL"gado la presidencia de la 

república. 

En enero de 1927, a petición de muchos jetes milita.ros, el 

presidente calles dio anuencia para erunendar la Constitución y 

aceptar la relección para presidente de la república. Concedió en la 

enmienda porque se trataba del general Obregón, además se 

beneficiaban en ello algunos grupos de ejidatanos y de la CROO 

(Confederación Regional Obrera Mexicana). Se aceptaba la reelección 

siempre y cuando fuese por una sola vez y ent.rc amlx>s periodos 

hubiese uno de por medio. La reacción no se hizo esperar. En junio 

del misno año se form5 el Partido Antirreeleccionista, que postulaba 

la candidatura del general Arnulfo R. Ganéz. En octubre, el general 

R. Serrano y trece de sus canpañeros se levantaron en armas. Hubo 

pequeñas rebeliones que fueron prontamente sofocadas. El general 

Arnulfo R. ~z, alzado en Veracruz, fue iltrapado y fusilado el 4 

de noviembre. Nadie lo seql! í.a. 

A pesar de teda, el general Obregón, ya. presidente electo, no 

habría de recibir el poder, pues en un banquete que se le daba en ~l 

restaurante L3. Bcxnbilla, en San Angel, D.F., un fanático cristero 
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llamado .José León '!oral, lo asesinó el 17 de julio de 1!128. El 

general calles, después de haber investigado y dado a conocer tOOas 

las implicaciones d~l hcmicidio, declaró, el pclmero de septiembre, 

en su informe ante la cámara de diputados --motivado por diversas 

circunstancias--, que nunca vol vería a ejercer el pcx:ler y el primero 

de diciembre lo cntrdgó al Licenciado Emilio Portes Gil, presidente 

provisional de la república. 

El general canes deja el poder en diciembre de 1928. señala a 

los caudillos militares caro los siniestros obstáculos que impiden 

el triunfo de las instituciones dem:x:ráticas. Cano testamento 

político entraga al país su infame presidencial. La cámara de 

diputados corrob::>ra caro presidente provisional a Portes Gil, quien 

rinde su protesta de ley el 30 de noviembre de 1928. Ncrnbrci coro 

secretario de guerra y ITI<'.lrinu al general CJ.llcs. 

Con su habilidad de estadista y tonando en cuenta su 

experiencia política, el general calles resuelve que el gobierno es 

el que debe dirigir por canpleto la política, de lo contrario los 

grupos antagónicos de los Estados, que tan diversos intereses 

representaban, frenarían el desarrollo del país. El candidato a 

vencer era Aarón sácnz, representante de derecha del obregonismo. 

Resultaba peligroso porque iba a detener el desarrollo social del 

país para beneficiar a la casi muerta burguesía terrateniente 

mexicana, lo que representaba un retroceso en el avance de la 

democracia social, impulsada por canes a través de las 

instituciones creadas durante su gobierno . 

••• fue en realidad el deseo del general calles de no 
ver su obra concluida por alguien ajeno a sus ideas 
y que, además, tenía las suyas propias, ccm::> lo 
había rrostrado hasta la saciedad en sus cmpresJs 
particulares. El grup::> revolucionario no se 
consideraba todavía lo bastante maduro para darle 
entrada a un defensor a ultranza del capitulism:'.) 
moderno. El haubre del equilibrio, del radicalismo 
obrero verbal y del crecimiento econánico 
reconstructor, el ca:nponedor de l~s diferencias 
entre los políticos y los gen¿rales, no podía ser en 
aquel narcnto más que calles. Los problemas 
esenciales eran políticos; el que tuviera el control 
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del poder podría orientar la reconstnlf17ión en el 
sentida que considerara más conveniente. 

calles se aseguró el ;?Oder político a trav~s de la creación 

del Partido Nacional Revolucionario, el 4 de marzo de 1929. con ello 

podría manejar el engranaje político que hace funcionar las rrás 

altas esferas del p::xlcr. su retiró a la vida privada, aunque en 

apariencia, posibilitaba. una actu:l::ión wás libre en la "jefatura 

máxima". 11 

Sin id<.:as elevadas que sus tentaran a la acción, José Gonzalo 

EsdcObar, Marc~lo cananeo, Roberto Cruz, Jesús Aguirre, Francisco R. 

Manzo y Francisco Urb3lejo, se rebelaron contra el gobierno 

provisional de Portes Gil. Sobraron los pretextos fit!CO no hub::> una 

sola justificación. LD;:; insurrectos se concretaron a volar puentes y 

vías fért'eas. Calles, al respecto, sólo expresó sarc<lstü::amentc que 

se t.rdtaba de una rebelión contra las vías fl!rreas. Ws pretensiones 

de Escobar y de funzo costaron al país cien .n.illon~s de pesos, mas 

tuv.ieron la virtud de poner .:.i flote la escoria de la revolución. Los 

yenerales Plutarco t:.!ÍdS Cllles, Juan Andrt::•,.; Al.mJ.:1.ún, .':::".ltucnino 

Cedilla, I.ucas Gonz.:ílez, Miguel M. Acosta, Anaclct.o Lópcz y Rcx.1olfo 

Quevedo, entre oti:os, fueron los encargados ele la úl tirM jornada 

uulitar que a¡?lastó a. los r~beldes infidentes • 

.l:Ue decisivo el valor de los contingentes a9r;lrisw.:;; en la 

última revuelta. Ellos dejaron por un m::mento el arado y lds t.ierrds 

de la.OOr par.!:i empuñar el rifle '/ defender las conquistas de la 

revolución, y m§.s t.arue regr-=sur .:i sus interrump1d.Js faenas 

agrícolas, una vez sofocada lu infidencia al :iefe de Estado. La 

aviación militar tuvo el principal papel en esta última com:.ienda: 

ante su enérgica olcnsiva huyeron lus tropas desleal~~. 

Para finales de mayo lil rebelión había sido sofocada y 

restablecida la paz. El general calles da así fin a su gran carrera 

10) Lorenzo Heycr, Hat.:icl Scgov1a y All!Jandro La.Jcu::.. Historia de la Revolución 
Kcxicana, "192C-1934'', El Colegio de México, t1éxico, 1981, p. 55. 
11) lbfd, pp. 36-43. 
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militar. Pidió su separación del servicio y marchó a Europa, donde 

estuvo algunos n-eses. De regreso se dedicó a la agr.icultura y a la 

crianza de ganado en su hucienda de santa Bárbara, cercana a la 

capital de la república. 

volvió al gobierno ccxro secretario de guerra y rrarina en el 

gabinete del presidente Pascual Ortiz Rubio y caro secret.urio de 

hacienda y crédito público en el del general l\belardo L. Rodríguc~. 

cuando el general Lázaro c.5.rUenas asumió el gobierno de la república 

vivía Calles en su finca de OJernavaca. Una. ocasión rc¡;ibió a un 

grupo de diputados, que le pidieron su opinión sobre la forma cém::> 

Cárdenas =nducía al régimen. Reprobó lo que él llamó el 

izquierdismo, el .impulso exagerado a la clc-1se obrera y el peligro 

que se corría de que el e:jército tuviera que intervenir para 

resolver un probleira que estaba siendo planteado. El general 

cd..rd.:nas hizo declaraciones al respecto y pidió L.t renuncia del 

gabinete, para usí deshacerse de los ministros callistas. 

Cilles viajo a su finca El Tambor, en Sinaloa, y de allí a 

Estados Unidos, de donde regresó a México, seg-urarrente para 

organizar la oposición. El primero de abril de 1936 fue expulsaclo 

del país junto con el inyeniro Luis R. León, ~hor Ortega y Luis N. 

~rones. La acción fue sorprcsiva, al grado de que en el aeropuerto 

le entregaron las visas con sus pasaportes. C:llles radicó en San 

Diego, California, y volvió al pals el 4 de mayo de 1941, cuando 

principiaba el gobierno del general ;-unucl. twila Cama.cho.. Murió en 

la ciudad de México, el 19 de octubre de 1945. 
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II. SU PEllSClll\LIDl\D: ANECllC1l2\IUO 

Plutarco Elías Calles es un personaje controvertido y a veces 

enigmático. Queda huérfano temprano, hecho que seguramente influye 

en la conformación de su carácter y personalidad. Su vida es una 

constante contradicción. FUe maestro de primaria., perioJista, 

obrero, canerciante, molinero, empleado públjco, campesino, militar 

y finalmante político. El ambiente áspero en el que se desenvolvió 

hizo del él un hcrnbre huraño y frío.Lo mismo se muestra recio, 

valiente e incisivo, que influenciable y ambicioso. Pero sin duda 

fue un hombre astuto y sagaz, unas veces violento y otras pacífico. 

El espuñol Araquistáin lo describe así: 

Plutarco Elías calles es corpulento, de ;;ij rada 
franca, ya enérgica y firme de hcmbre de mando, ya 
dulce y burlona, pero sin malicia. La palabra, 
grave, pausada, y a veces llena de tonos cálidos. su 
aspecto es sano y fuerte~ Viste con gran sencillez: 
traje negro con solapa de la chaqueta poco levantada 
por la cerviz, camisa sin cuello, la cabeza 
braquicéfala, sin canas, descubierta, y las botas 
embarradas por la tierra húrreda de la heredad ( ••• ) . 

Hcxnbre sin doblez, ~in ~t(ectación ~ sin actitudes 
heroicas, se da enseguida pl cerno es. recto, llano, 
espontáneo y cordial( ... ) • • • 

Dos de sus contemporáneos, Francisco Gttnez del Hey y Hernan 
o.iaz, ul escribir sobre el zar Negro --caro ellos lo llaman--, 

apuntan: 

l} Citado en e.arios PcrL'yra. Ké:..ico Falsificado, ton10 11, Edlt. Polis, Héxtco, 1949, 

p. 2(4. 
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( ••• )y todo él cobra cierto aire seguro, cie:ta 
aptitud para consumar, con prec.is1on, con energi.a, 
hasta los menores intentos. Y eso sí es más 
suyo --más suyo desde luego que el defrcme espíritu 
que acusan sus facciones siniestras-- ,pues cuadra 
bien con lo esencial de su persona íntima; con su 
voluntad, definida siempre¡ con su inteligencia, 
práctica y de muy [X>CaS ideas; con su sensibilidad, 
rarota, lenta, refracta.ria a los aguijones y los 
escrúpulos que desvían o detienen... No disimula, 
porque pareciendo tortuoso es directo, y pareciendo 
falso es leal. En su naturaleza no cabe boblez. Hay 
sinceridad. cuando se pasea por su desp.:icho, 
profiriendo frases tan tremendas caro airadas contra 
sus enemigos: "¡Vil canalla! .•. ", "¿Cuándo han sido 
sensibles al dolor proletario? •.. ". Pero do.s cosas 
le calman: una, hablar de los medios más eficaces 
para suprimir ü. todos sus enemigos; otra, enterarse 
en detalle de.las cartas de ~u ac.lministrador (el d0 
su hacienda) • Porque ocurría lu coincidencJa 
entonces de qucl ••• ) p.JSC a sus terribles pr&b.cas 
contra los terratenientes ucababa de a.dquirir( ..• ) 
la hacienda n~s c¡rande del nort'2 de la República, lo 
que le dulcificaba el alma( ... ). 

Estos nu.sm::>s autores aseguran que en sus días de maestro, Calles era 
un hcmbre dubitativo, de incierto paso y estúpida mirada, con su 
cabeza inclinada y un aechón de pelo sobre la frente, lo que le 
valió el apcxlo de "el Maestro Mccha.s", m:>t:f que le duraría hasta sus 
épocas de general en el puerto de Guaymas. 

Calles perdió el anpleo de 1T0.estro porque caretió algunas 

tra:npas que alannaron a las familias, qu~ acudieron a la Junta de 

Instrucción Pública para denunciarlo y solicitar su destitución. 

concluyó así su brevísima carrera magisterial, que aunque 

vertiginosa no por ello dejó de ser próspera. 

Una vez perdido el empleo de maestro, lo auxilió su tío 

Alejandro Elías, consiguiendo para su sobrino el cargo de tesorero 

municiapl de Guaymas. E:riln los tiempos de la dictadura de Porfirio 

oíaz. ''Comenzó di.?' nuevo a derrochar el dinero en cantinas y 

lupanares, hasta que sobrevino, caro era de esperarse, el inevitable 

* La acot.ación entre µu.réntesis es m'ía. 
2) Francisco GÓIUCZ del Re¡ J llernán Uiaz. Ob. cit., PP· 8~~85. 
3) lbtd. p. o. 



dcstalco descubierto en los libros de la tesorería municipal por el 

visitador de hacienda del Estado, don Francisco Rodríguez. ~ 

libraron la:; órdenes necesarias para conducirlo a la prisión, pero 

su tío don Alejandro Elías se constituyó en res¡x:msable del 

desfalco, que ascendía a varios miles de pesos. 114 

Frustrad.;l la nueva carrera de funcionario fiscal en el puerto 

de Guaymas, su henMno Arturo Elías --quien sería cónsul de México 

en Nueva York--, le puso al frente de la cantina del Hotel de 

l'.éxico, ubicado en la plaza del 13 de julio. 1".ás tarde le cedió la 

cantina óel todo. Aquí los rum:>res vuelven .:i funcionar, no sabcm:>s 

si con ánirro preaispuesto a empañar una reputación que por lo demás 

no establ del todo establecida, o con elementos suficientes para 

dejar constancia. de acto consumado. Un incendj o destru¡ó la taberna. 

Plutarco nuevruncnte andaba en apuros cconátucos. Se decía que fue él 

ffi.lsm:> el que provocó el siniestro para que ld c~ia de Se<juros 

pagara. Nunca fue car.probado el autoinctndio, dSÍ que la ccmpañía 

tuvo que pagar un seguro de doce mL l pesos. 

Cobrada tan respetable cantidad, lio bártulos y ae cncamin5 

hasta el pueblo d·.:? Fronteros, distrito de 1\rizpe, en Sonora. Y, ¡oh 

empecinamiento de plumas <Jdversas ! , una vez miis surgen .rotivos par u 

censurarlo. Sin más, corre por ahí Uild impresión, con gorC!as letras 

de linotipo, gue lo acusa de que, oistola en mano, obligó a uno de 

sus tíos a que le cediese un rancho a.l que le ndbía puesto el ojo, 

con el resultado de que una vez logrado su iin, m.> .;;e tJUSo a labr¿¡r 

la tierra --cano después lo hurí.J. a la vista del español 

Araqu.istd.1n--, sino que rentó la propiedad rústica a Manuel él1as 

Pérez. Plut..trco, c:on el producto de las rentas, se dedicó u0¡,1 vez 

más a beber de lo fino y a. ri2ndir culto u Vcnuti. 

Por enésima ocasión se le esfu.11Ó el dinero, poc m:tl 

administrado. E.ntonces, los parientes, que siempre fueron constantes 

e indulgentes S.nyeles de la guard:i, obluviercn, con sus influenci.Js, 

que al futuro gobernante le fucs~ d<ido t;n ad.ministración el rool ino 

narinero Excélsior, propiedad de la finM y..:lnqui Smitners and 

4) !bid, p. 108. 
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Nordelhols, de Nueva Yock. El rrolino era una industria floreciente, 

única en su rano en la región, pero la mala administración lo llevó 

al punto de la quiebra. cuando llegó un nuevo empresario taro caro 

medida inicial la de despedir al administrador. 

Plutarco volvió sobre sus pasos y retan5 la vieja profesión de 

tabernero, aunque también hubo de retirarse. Se ignora en este caso 

si por voluntad propia o p:>r nuevos devaneos.. Y aquí se viene una 

acusación infamante por parte de Brígido caro: 

Roberto V. Pesqueira y Francisco Días Velasco eran 
dos camaradas muy dignos de calles. Los tres eran 
ccmpañeros inseparables de crápula y desenfreno. Uno 
de los pasatiempos favoritos de calles y sus amio;¡os 
era disparar sus revólveres para amedrentar al 
vecindario y poder dar rienda suelta a sus bajos 
instintos. Más de una jovencita nvanor de edad fue 
arrojada infamemente, durante estas bala.ceras, al 
fango de la prostitución. Cuando al caei: las sat1bras 
de la nocne se escuchaba.o los prim0ros disparos, l¿¡s 
familias llenas de pánico se apresuraban a cerrar 
las puertas de sus casas. 11 ¡Ah! viene Sant.anén ! 11

, se 
oía gritar por todas partes. Santanón ~ra en aquella 
época un f~oz bandolero, terror de la nuasteca 
vera~ruzana. 

Así, posiblemente escudados en la mítica figura de utld oandolero, 
los tre~ amigos daban rienda suelta a sus instintos. 

Ccm:> ya se dijo, Plutarco Elías calles se declara ferviente 

partidario de !>'.aaero. Hay quiencn afirmm que se asió al carro de la 

victoria. Recorrió los caminos cercanos la frontera alabando al 

hanbre que había consU1Mdo la hazaña de echar de la silla 

presidencial al dictador. Mítines entusiastas y copiosas libaciones 

fueron, una vez más, el na.reo decorativo dt!' su campaña de 

prosclitisao maderista, al consumarse la primera vlcto.cia de la 

revolución de 1910. 
llegó un nuevo gobernador al Estado de Sonora, ya no 

porfirista sino '2mergido de las filas del triunfante m:>vimicnto. 

úicho mandatario local dio a Calles el nanbramiento, no ¡::oco 

atractivo, de L'Offiisario de Agua Prieta. 
( ••• )Plutarco obtuvo el empleo de comisario de Agua 

5} grigillo c.:iro. Pluurco Elhs Calles. Dictador Bolchevique de México. Episodios de 
la Revolución Me.1.lcana, desde 1910 hasta 1924, Talleres Linotipo de El Heraldo de 

Mhic.o, Los An:,elcs, 192·~. 
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Prieta, por int.ercesión del señor De la Huerta, al 
que explicó las razones que tenía para solicitar tan 
mezquino enpleo ccn las siguientes palabras: 11 Estoy 
seyuro de que siendo yo el ccmi.sai= lo, Mr. Williarn.s 
(gerem:e d<2 Nacozari Co¡¡per CpTipany l ha de 
=ncedenr.e que incluya en los pedidos de la 
negociación que él ffii31leja, los pedidos de mi 
ccxnerc.io en Acjua Prieta. Obtendríairos así fletes de 
carro por entero, y cc:xro los carros tienen que 
abrirse en la aduana de ttgua Prieta al pasarles 
revista, allí n~ dejan nuestra carga y se llevan la 
de l.:i ccmpañía." 

El cargo dio ocasión a que Plutarco se hiciera, al cabo de algún 

tie:npo, de dinero y se convirtiera en capitalista. Fue así caro 

estableció una casa de ccrnercio, con cantinas y salón de ju~o, 

cuyos principales clientes provenían de la población de D::>uylas, 

Arizonil. 

Otra vez ) e acusan los biógrctfo~ imparciales de hecho~ la 

margen de la ley, aunque no abicrtarCY~nte sino en form.::i. vcladJ, al 

decir que "sólo se sabe que el rico canerciimtc ,\~nuel 1. Fuentes 

fu..? asesinado misteriosamente y que pocos dÍü:::. después apw:ccieron 

todas sus mercancíali en el almacén del señor canü;acio. 117 Hcfucrzan 

la acusación tratando de explicarse el có.10 del rápido 

enriquecimiento de calles, diciendo: '1'l'arn.bién se sabe que u los 

beodos provGnientes de otras cantinas les cobraba dit=z pesos de 

multa y en cambio a los de su cantina sólo dos peso;;; o nada. 118 De la 

misau manera, en El Zar Negro ..... St.:! le tlcusa Ue haber mantenido 

pacto con el abigeo 'l'aTás Rosas, quien traía ganado nul habido de 

-..1llende !a frontera, para venderlo a carniceros c~tablec..:idos de este 

lado de la líne:i divisorü1, previo pa.~o de rc..3alías al comisario. 

sin embargo, un buen día calles expulsó a 'I'cxriils de su jurisdicción y 
o 

entonces el 11 negocio1
' fue sólo suyo ..... 

Se habl3 además d1:: que su celo 11\ddeL·istil lo llevó d la 

pers~cución cncarnizudil de tedas los enem.tgcs o no siinp.:1tizantes del 

6) Hartln Chowell. Luis Navarro Odgcl. El Pri1:1er Cristcro, Figuras 'I Ep1sod1os d~ la 
Historia ae l\éx.1co, (dit. Jus, Méx.1co, l9S':l, p. 57. 
7) Br'igido Curo. Ot>. cit., p. 17. 
8) !bid, p. lB. 
-.,) f.;nc1Sco Gói:ic.: ce\ !h:y y Hcrnán OÍñl. Ob. cit., p, lJ 'i ss. 
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hanbre que había hecho triunfar el Plan de san Luis. Por ejern;>lo, en 

una ocasión un pobre hanbre, por el simple hecho de haber gritado: 
11 ¡Muera Madero! 11

, medio ebrio, fue colgado con alambre de púas en el 

puente cercano a la población 

En 1918, cuando ya Calles era gobernador de Sonora, la misma 

ciudad de Agua Prieta fue teatro de hechos espantosos: 

que 

supo el gobernador que en la población 
norteamericana de Douglas, algunos refugiados 
mexicanos conspiraban contra el gobierno de c.arranza 
y =ncibió el siniestro proyecto de apoderarse de 
ellos. 

I.Ds esbirros ar.na.dos <..!e calles atravesaron la 
frontera y en canbinación con la policía de Douglas 
se fueron apcxlerando de los infelices, menos del 
doctor Manuel Huerta, que se hallaba enfe.rno en su 
casa. Al enterarse del peligro la esposa llanó al 
licenciado Richard.son para gue tc:mar.:.i la defensa; 
pero le fue impedida la entr3da a la casa por los 
esbirros callistas. /\quel mismo día, 14 de diciembre 
de 1918, hacia las diez de la noche, los agentes de 
Calles, Eduardo López, sacramento Montaña, Luis 
Peralta y Rodolfo Márquez, pistola en mano asaltaron 
la a-orada del doctor Huerta. Nientras dos atan y 
aroordazan a la infeliz esp:>sa, otros dos se apoderan 
del enferrro, le suben a un auto y se dirigen a teda 
máquina al lado mexicano. En la noche del día 
siguiente, día 15, el doctor Huerta, Tranquilino 
Silva, I.eyva y otro individuo fueron ahorcados en la 
plaza principal de Agua Prieta, por orden del 
general Calles. Al amanecer del día siguiente se 
presenta en el lugar del suplicio el mismo Calles y 
contempla con fruición los CUeI"fX'S de sus 
desdichadas víctimas, pendientes de los postes de 
luz. U, entre tanto, pa.ra celebrar este triunfo de 
su audacia y de la in~udita violación del territorio 
nortearooricano (en lo que desde luego contó con 
cé:mplices yanquis), estuvo bebiendo hasta que se lo 
llevaron a su alojamiento en el misno au1fim5vil en 
que se había secuestrado al doctor lluerta .. 

Estos datos están corroborados por carlas Pereyra, quien agrega 
el doctor Huerta, de nacionalidad española, había salvado con su 

intervención la vid.:i de calles cuando fue caf)turado p:ir Francisco 

Escand5n, que quería (usilarle después del hecho de Cuchuvéracni, 

lugar en el que Calles perdió una batalla px haberse echado a 

lO)Francisco Gómez del Rey y Hernán Olaz, Ob. clt., p. 18 
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dormir cuando el otro venía en franco son de pelea. calles y los 

cud.renta hanbres de su guarnición dormían plácidamente en la mejor 

casa de la EXJblación, cespués de que hubieron hecha.do de ahí a sus 

dueños y tanádola caro cuartel. 

Cuando 

El estallido de la banba en las puertas del cuartel, 
anunció la presencia de la gente de Escandón, la 
cual derrotó ccmpletamente a la fuerzas de calles: 
éste, presa de horrible pánico, echó a corre~ 
senUdesnudo hacia las afueras del pueblo, donde fue 
reconocido y prc3entado a Escundón. 

El jefe rebelde conocí.:.i las hc:.zafü:is del 
prisionero y m:mdó que inmedúitarnente fuera pasado 
p:>r las donas. Ya se preparaban los soldados a 
ejecutar la sentencia, cuando el prisionero, que 
había sabido contempl~r impávido el estertor de sus 
víctimas, se arroja a los pi es de Escandón llorando 
y ofreciéndole t;ecundar su rrovimiento si le i:erdona 
la vida. E.J jefe felicbt:d (¡xirtidario de ~'élix 
Díaz) retira la orden; pero lu. intervención del 
doctor M..inuel Huerta logra el perdón y la canpletu 
libeí't:..:id de calles. Años después el caciáver de este 
mismo docto.: lluerta se baluncea.00 ~1niestrament..'.:! en 
la plaza de Agua Prieta, 1ru.entras calles, 
canplctain.2nt:e beodo,

11 
se goza!;:)¿¿ contenplu.ndo t.un 

m.J.l.:aoro espcctiiculo. 11 

12 con el Plan de Agua Prieta, calles, coludido con 

Obregón y .Adolfo de la Huerta, pide el cese de Carranza de sus 

tunciones caw presidente, corría li..t voz sobre un acuerdo entre 

estos tres con respecto a que el orden sucesorio en la presidencia 

seríd Obrt!yón-De la Huerta-C.:.tlles. Pero caro el ord·2n .tuc De Ja 

Huerta (interinato al caer C.:irranzu)-Obregón-Cllles, ~l primero se 

alzó contra los ot..co~ do:J en la ri:..:v~luc1ón que lleva su na.nbrc, 

protestundo por la arbitraria des i~r~.c~ción hecha p:¡r el :-\aneo Ce 

Ct:!laya, Ocreyón, en favor Je Wlles. Este necno propició un 

res~ntimiento en Adolfo de La Huerta, p.Jt'..!ntc en sus l·~i:ias, que 

po.L- lo demás no ocjan da ser fidedignas. t\hÍ <l~lat..a ..:.a renucnci..i de 

Co.lle.5 a hablar dt: su origen. Memás, conoce-dar dt! su vida í.ntima, 

cl~scri.be la ~tx;Cd de fr.:H.:~1scs en L.1. viGa de calles. Hablo é'=' có.ro 

dispuso, cuando t.::ra tesorero ae la -.::scucl..:. aonde traba.juba, dc-1 

ll) Carlos Pcr~¡ra, Ob. cit., p. 251 ¡ ~s •. 
lé.) Ver infra, "El Est~d.ista". 
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dinero que una agrupación de profesores le h.:ibía confiado, de la 

forna cáio reclam5 la herencia a un tío, de la supuesta mala suerte 

que tuvo cuando fue secretaria de gobierno en sonora, de los rullOres 

acerca de que él provoo:S el incendio de la cantin~ que la concedió 

su hennano Arturo Elías, del desfalco a la tesorería de Guayrnas. De 

la Huerta atribuye tcx:io esto a gue la mala suerte lo perseguía. 

"( ••. )pero uno está autorizado a pensar que en la conducta de una 

persona que dos veces gueda al descubierto en el manejo de dinero 

debe intervenir algo más que la mala suerte. 1113 

L3. carrera militar de calles, que ccmienza en 1913 con el 

grado de teniente coronel, fue tan circunstancial ca.no casi todas 

sus actividades, con la diferencia de que la coyuntura histórica y 

su tata de partido a favor de la revolución posibilitaron GUe 

llegara a generul d~ división, a gobernddor de sonora y a. presidcntt': 

ele la república. No obstante, su presencia e influenciu políti<.:a no 

te.anina con su mandu.to, en 1928, pues conocida es la época 

dencminada 11 El Maximato", que abarca los periodos de los pr0sidentes 

Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodríguez, y 

que, sabido es, gobiernan bajo la férula di.recta de calles. 

Por lo demás, existe más de un testi.rronio de la cobardí.:i que 

dcm::>stró en m:mentos culminantes que pusieron a prucb., su coraje y 

su inexistent.e impavidez militar. Supo escapar a un fusilarnü.mto 

in'ninente mediante ruegos e indignas súplicas y huyó lleno de pánico 

y de s.;d del sitio que un :,efe orozquista le hubía tendido, 1 tal 

era su miedo que en la huida ni se acordó de saciar su sed en el río 

que a un lado vedeaba. Sin embargo, no se puede neg..tr que era 

astuto, práctico, y que sus criterios ib.3n miis all.5. de ccmpro.uisos 

morale=> o ideológicos. 

Finalmente apuntemos lo que Pcrcyra dice cuando canpara a 

Obregón y a C<llles: 

Hay más de un contraste entre el pasado de Obregón y 
el de calles. Los dos emergen de una situaclón que 

Jj) Hartin Chowell, Loe. cit •• 
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ios marca cano fracasados; pero los casos difieren, 
Obreyón, ºel m::x:lesto agricultor de Cajeme", da un 
fondo de bucólica 1nediocridad y de hur1"Crismo a las 
veinte hectáreas de su Cuinta Chilla. Cdlles entra 
en la historia ( ¡desdichad.:i historia!) caro 
personaje ael Far \'Je~t cl!lgloamericano, más que cano 
íne.x.icano fronterizo del norte( .•. ) No es un luchador 
atrevido y hábil. Se jerci ta en todo género de 
oficios, y en tOOos acredita su .ineptitud( ••• ) Con 
los albores de la li.b2:rtaó se enc.:iryó ae la policía 
de Agua Prieta. Qr.!sde ese momento yiJ no n3.y leyenda, 
o lu leyenda se reduce. a temus c.ircunstanciales de 
los hechos ccxnprobados en que .Jparece la fiera ¡ 
reciparece el hQnbre de neyocios, supliendo la 
habilidad 

1
'7f:m los ITh.."'<ilOs que pro¡xirciona el abuso 

del poder. 

J4) car los Percyr.J. Ob. cit., p • .:51. 
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E L R E V O L U C 1 O M A R 1 O 

El general Plutarco Elías C.ülles nace y crece en el Estado de 

sonora, donde las inquietudes: de los habitantes han sido siempre 

manifiestas. Un Estado siempre en pie de lucha, vigilante, despierto. 

En 1877 se inicia el primer pricdo constitucional del gene.cal 

Porfirio Díaz. Su política, bien conocida, era sofocar cualquier 

movimiento que se opusiera a las ideas del rég.iIOC?n. En sonora, un 

Estado caracterizado por sus inquietudes políticus, el general 

Trinidad García de la cadena se levantó, en 1886, con la bandera dul 

antireeleccionisrro. f''Uc aprehendido y ejecutado. Así ccm:::> éste, no 

prosperó ningún novimiento. se destaca también la rebelión de los 

indios yaquis, con caudillos = José María Leyva cajere y Juan 

Maldonudo Tatubiate. Otro novimiento reprimido por el c;obierno de 

Díaz .. 

Los fusilamientos civiles y milita.res se sucedieron uno a 

otro. Crímenes impunes. la p:>lítica siguió sus prácticas vicios.:is, 

cc::m:> las maniobras de tr.Jude electoral, que tanto criticó el general 

DÍilz de las gobiernas de Juárez y de I..erda y, sin embargo, no sólo 

no corrigió sJno qui::! las aU1n-2ntó. En esas condiciones se instaló el 

congreso ele 187~, sólo con p::>lít.icas porfiristas que, lógicamL?ntc, 

aµ;yarou arnpliarr~nte las acciones :-iel dicWdor. 

Los supuestos idt:dles uel p::>rt.ir1~ro, ttl<'Jnifestado~ por el 
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propio Díaz en su discurso del primero de diciembre de 1880, 

consistían en la Constitución de 1857 y en la no-reelección .. 

Escu~do en la Refonna y en el ideal de progreso, subvencionó 

vacia~ canpañías ferroviarias. A fines de su primer mandato y 

tratando de guardar las apariencias, de acuerdo a las ideas 

políticas p:::>r el manifiestas, no aceptó la reelección, propuesta 

insistentemente por sus allegados. Optó por dejar la presidencia y 

propuso caro candidato para la misma al general Manuel Gonzdlez, 

amigo y canpadre suyo, de cuya lealtad no podía dudar. Obviamente 

resultó ganador. 

El gobierno de Manuel González se caracterizó p::Jr la 

deshonestidad en materia administrativa. Se fanentaron las 

inversiones capital.istas,se establecieron ulgunas fábricas y se 

fundó el Banco Nacional de México, con fuertes purticipacioncs de 

accícnistas franceses. Se multiplicaron EXJr todas pa.rtes las 

actividades bancarias e industriales, agrícolas y mineras. sólo se 

hablaba de negocios. La Revolución de Independencia había quedado 

atr5.s. Era un México menos convulso, más pacífico. No obstant0 el 

extendido descontento, el yeneral González supo respetar a sus 

enemigos políticos y a la prensa. 

Una vez tenninada la adnúnistración de (;onzález, Porfirio Oíaz 

regresa triunfal a la presidencia de la república, después de 

consumarse otro simulacro de elecciones. A partir del 8 de diciembre 

de 1884 se inicia la era porfiriana en México, bajo el signo de sus 

ideas individualistas y lib2rales y alejado de la justicia social. 

El general Díaz se mantendría en el p:x:ler, unas veces p:::>r la fuerzo, 

ot.rds par el consentimiento tácito o pasivo de muchos mexicanos. Sin 

embaryo, su política le redituaría un prestigio creciente car.o 

goberrnmte. Para mantenerse legalmente en el (Xlder dispuso que se 

reiormara la Constitución de 1857. En 1890 se volvió al texto y a su 
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redacción original --que no prohibía la reelección--, de m::x9.o que le 

diera la oportunidad de reelegirse. El personaje de 'l\Jxtepec gobernó 

hasta que fue derrocado y desterrado, después de treinta y tres años 

en el poder. 

Plutarco Elías calles se inició en la vida política cuando se 

titula de profesor normalj_sta, en 18~3, u los quince años de edad. 

Ceno profesor de primaria trabajó y tuvo a su cargo la inspección de 

escuelas en su distrito. Colaboró en la elaboración de planes de 

estudio de su zona escolar.. No había pasado mucho tiempo cuando ya 

era tesorero del sindicato de maestros. 

Durante teda la administración del general Díaz, gobernadores, 

diputados y demás funcionarios eran designados, prácticamente todos, 

por él. La vida municipal quedó reducida al núnlffO. El trabajo caro 

maestro de Plutarco Elías Calles debió SUJctarse a las necesidúdes 

de la cúpula en el poder y Sllpeditarse a la influencia y acción de! 

jefes políticos. Significativo es el surginúento del grupo ll'1m3do 

"Los Científicos 11
, que le confirieron al régimen Wl ambiente de 

intelectualidad y en el que núlitaron personas de gran prestigio. 

El p:>rfiriSlTD canbatió a los periódicos que ofrecieron una 

.resistencia que no pedía ser canprada. Se sucedían las presiones y 

los atentados contra quienes se mantenían en actitud de oposición al 

régimen. ·!al fue el caso del Diario del Hogar de Filcxreno Mata, El 

Tienp:> de Victoriano Agüeros, El País de Trinidad sánchez Santos y 

El Hijo del Ahuizote de Daniel cabrera, udemás de El Demócrata 'f la 

República, y et.ros, que se sostenían difícilrrente y que tenninaron 

por desaparncer. De 1885 a 1893 hubo mayor a9udeza en la 

persecución. Muchos periodl.stas perecieron .. En apariencia, la prensa 

teníu cierto campo de libertad, siempre y cuando no se pusiera en 

peli::Jro grave la fuerza política del régimen y mientras no tocaran 

directamente al presidente. Al ocurrir cualquiera de estas dos cosas 

se desencadenaba la violencia contra el osado resp:>nsable .. 

Dead~ luego se pennitió que algunos periód.icos at.dca.ran u 

alyunos ministros del gobierno de Díaz. Tal fue el caso del mini:::itro 



28 

de hdcienda, Jo::;é Ives Li.nuntour, y dt.:?l 1ni.nistro de guerra, .Bernardo 

Reye.:'.i, gue tuvieron enfrentamientos perlóclisticos muy serios, acaso 

con el propósito de que ninguno de cllo3 llega.se a destacar o a 

Obtener demasidcla influencia política. 

calles no fue la excepción a esta política represiva del 

gobierno de Díaz. A principios de siglo Plutarco Elías calles 

manejaba un periéxlico libre con enarcado acento revolucionario. En 

oposición a éste surgió una publicación p:irfiriana, que contrató a 

una media docena. de escritores para at4lcarlo. Se concertó un duelo 

foCl.Jkil en el que triunfaron las ideas revolucionarias. El director 

del Diario porfirista, señor Robles, se entrevistó con ca.lle~ con la 

finalidad de ccmprarle su periódico. r..ste últi..m::> accedió, renuente, 

no sin aclarar que ccmpraban el taller las Cdjas pero no su verdad. 

Durante el gobierno de Díaz se palpó una <jran prosperidad 

econémica, sobre todo en las clases altas. La ugriculcura y la 

ganadería son prósperas y se fanenta el latifunclism::>. Se invi.ta a 

1.3randes capitales extranjeros para explotar los rccu.csos mexicanos, 

entre los que lamanta.blemente estaban incluidos los ho.nbres. En 

yeneral. la vida y el nivel de los peones es malo. E.n Dlgunos 

Estados, ccm:> San Luis Potosí y t·:Uevo León, los peones sólo ganaix."'n 

oieciocho centavos oiarJ..os. En sonora y r-brelos llegaban a <:J·anar 

hdsta un peso y cincuenta diarios. Sin embargo, en general eran poc;o 

sat.istactorios el salario y las condicion~s de trabajo. Muchas 

haciendas ccmetían .l.busos graves: la existencia de cárceles 

parti.culares, las dcud¿,,s se trasmitían de padL·t:!ti a hijos coro 

ncrencio. 10cvitab.ic, al trabajador se 1~ pagaoo con Vdles que sólo 

[XXlía cambi¿i.c en le:. tienda de raya ac la propi.:.1 tiacienda. La 

!::iituación del traba.jador sufrió la misma suerte tanto en l.Js 

t ábr icas cano en Ll!:l mina:.; y en las la.oores portuar lcJS. Los al tos 

niveles C.: gut:: ;.;e habl.:.i. sólo .::ie dab.:in ~nt.re la.s clases 
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privileyiadas, entre quienes no [dltaron los que quisieran trabajar 

por una refOCi11a. de tipo social, que mejorara las conOiciones de vida 

de las clases populdres, como es el caso del mismo Plutarco Elía:::; 

calles. De estos movimientos sociales surgieron los integr.J.ntcs del 

Partido Liberal ,...ex:icano, entre quienes fi~uró rl.icardo Flores Magón. 

Aparecieron también muchos grupos, uniones, círculos obreros 

[X>r tcxlo el país. A raíz de estos trovimientos se transfonna el 

Seminario de México, que queda convertido en La Pontificia 

Universidad de México, a la que siguió una marcada tendencia en 

contra de la vida cristiana, sobre te.do en la instrucción pública, y 

en particular en la Preparatoria y ~n la Universidad. Esta últi..rnü. 

tuvo un nurcaclo es~írítu antirreligioso, que dio por resultado que 

muchos proftsionistas e intelectuales recibieran una formación 

canpletarr.ente hostil al catolicismo. f.. fines de siglo se agudizaron 

tcdos los problemas de =arácter sociul, econé.mico, religioso. Muchos 

mexicanos considecaoan que era ni?Cesaria una participación mayor del 

pueblo en la vida política y estimaban urgente que se emprendieran 

reformas sociales en el país. 

Brotaron, con las nuevas ideas, aovUnientos que exigían los 

cambios. La inquietud crecient~ originó la creación de clubes, uno 

de los más i.rnp::>rantes el 11 Ponciano Arriaga", gracias al cual se puso 

en marcha el Partido Liberul Mexicano. Todos los círculos sociales 

en rrovimiento querían que la dem:x:::racia fuera alyo efectivo. l.a 

a~itación empezó a crecer. El P.L.M. tooó fuerza. En fonna 

clandestina se difundió por teda el país su periédico Regeneración, 

que llegó a imprimir 28 mil ejemplares para incitar a la lucha y 

fanentar el etipíritu de resistencia e insurrección. Al aparecer 

estos r.r::iv.Lnientos sociales se sucedieron varios brotes rebeldes, 

ca:ro est.Jllidos oe huclgus en cananea, Sonora, en Río Blanco, 

Veracruz, y e.L a.salto a la aduana de Nogales. Finalmente, estalló la 

revolución unnadu, en 1910. 

Mucho::; miembros del Partido Liberal t·iexicano actuaron en fomu 

inde~mJ.ienLe, sobre tcxlo en Buja Calitoi:nia, a la cunl invadieron 
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desde territorio norteamericano con apoyo de extranjeros socialistas 

atiJiados al grupo. Ocuparon o trataron de ocupar varias poblaciones 

fronterizas, pero su fdlta de t.5.ctica militar hizo que fueran 

vencidos por soldadob federales. A ~sar de ~110, este periodo de la 

historia influyó en el pensdmiento de muchos hanbres, entre ellos 

Plutarco Elías calles, en el que se había incoado ya una noción 

clara con respecto al régimen dictatorial y qu~ pronto habría de 

extroyectarse, cuando :1adero loyrara derrowr a Porfirio Díaz .. 

* * * 

!..os partidos se organizaron pdra actuar en lil campdñu 

electoral de 1909. Entre ellos estaban el Antirreeleccianista, el 

Detrocrático, el Científico y el Porfirist.a. 

Antirrclcccionist.a fue el rrús ccrnbativo uno 

importantes, tanto por su actuación caro por 

inteyrantes, que más tarde nabcían de figurar en el 

nacional: Francisco I. 113.dero, Emilio Vázguez 

El 

ae 

muchos 

ámbito 

Gérnez, 

Partido 

los rMS 

de sus 

poli ti= 

'l'oribio 

Esquibel, Alvaro Obregón, José Vasconcelos 

Partido terminó po1: postular a Franci!;co 

y Luis cabrera. 

l. Madero paril 

El 

la 

presidencia y a Emilio V. G:mcz para vicepresidente. Ln inquietud de 

t-tJero provocó una nueva etapa de descontento y cambios en las ideas 

de los ciudadanos. Otros partidos fueron el Rcyista y el NacioniJl 

católico • 

.&unedio de una gran efervescencia revolucionaria, MJdero 

proclama e.1. Plan de San Luis, con el que desconoce a Porfirio Díaz 

cano presidente, declara nulas l.J.s elecciones y llama a tonar las 

annas. Su persecución no se hizo esperar y hu.cría de terminar con 

loo asesinatos de Aquiles Scrdán, que cncabezab..l el 

antirceleccion1srro, y con su propia muerte, Junto con la de P.ino 

Suárez, quienes tiabían salido triunfador~s CUTO presidente y 

vl.Ct:!pres1aenc.e respectiva.mente. Para ~uando e.'.::ito sucedü:rd, en 1913, 

ya Lormaría pa.rte del trasiego revolucionario Venustlano carranza. 
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El Purtido Nacional Católico es ~l reprcsentantü óel 

pensamiento social-cri~t1ano dt:! México. A este .;¡ecto.c de la SOC.lf;;.'Cidd 

cc:xnbatiría acremente, un poco más tarde, Plutarco Elías calles. Este 

Partido logró el triunfo de senadores, 29 diputados, 

gobernadores y algunos diputados locales, aoe.mñs del t.ciunfo de un 

rrovim.iE:nto organizado, CCtno lo fue la dieta ce Zarrora, en 1913. 

Varios emisarios de Oíaz se entrevistaron con los rebeldes 

buscando un armisticio. can:> no se llegó a ningún acuerdo, los 

rebelces dirigidos por Pascual Orozco y Villa, en el norte, atacaron 

Ciudad Juárez, que cayó en sus nanas a principios de 1911. l:Jltonces 

~~dero mandó un telegrama. a Díaz, en el que exigía su renuncia. 

Se dice que la revolución lle<jcl al [Xder con Madero, el 6 de 

novi::robre de 1911.Pero a partir de t".adero se suscitaron otros planes 

y otros m:>vi..nuentos que sacudieron ul pais. El campesino alzado no 

buscaba un triunfo p:>lítico sino la recuperación de la tierra. Asi 

surge 2apata , en el Estado de t-'brelo~, con el Plan de Aya la, que 

desconoce a ~.acide.ro, pide la devoluc1ón de las tierras a los pueblos 

y a los que se les hibiere despojado. También e>xige la des~parición 

del latifundio y la nacionalización de lot; bienes de quicmes se 

opusieran a su plan. 

Las fricciones entre Madero y Zapata tueron fuertes. Mientras 

Zapata exigía guc se expidiera la ley agraria, Madero le pedía su 

dimisión, con lo que el roovimiento zapatista se precipitó con gran 

violencia. Pascual Orozco, que originalrrente reconoció el novimiento 

zapa.t.ista, aunque después lo atacaría, dio a conocer el Plan de 

Chihuhua, con el que desconoció a Madero. Nacieron así rrovimientos 

revolucionarios tanto en el norte caw en el sur. Se hilbíu desatado 

W1a lucha intestina revolucionar1a que duraría, caro tal, 

prácticamente hasta 1920. 

* * * 

i:>ascUdl Grozco es derrotildo por Victoriano Huerta y, después 
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cie ello, se presenta a ofrecerle su esi)adón a Madero. t-ladero acepta 

a pesar ele que no poco; tenían a Huerta por ccrnplicado en la 

.re:belión cie Reyes, Días y t-:ondcagón. Así Huerta queda converticlo en 

co:oandantc.: militar. M.J.dero ha puesto su vida en manos de quien ni 

era su pa..rtidario ni lo esti1naba en io absoluto. 

T.ras una serie de lOClVimientos y de lucnas interinas, el país 

~e estremece con una c;ue vo del 9 al 18 de febrero de 1913, que se 

conoce cano "la Deee110 Tr5tjica". Huúct~ se entiende ..:ou los 

sublevudos y tirra el Pacto de la Ciudadela en ld emba.Jdda de los 

Lsta.dos Unidos.. La situación parecía particularmente inquietante 

porque el e.nba]ador nortca.rericano, Henry La.ne Wilson, había ~staoo 

interviniendo en 11.1 polí.t1c.-i y hucíct hecho circular el n.111x.:.lc u.e que 

las fuerzas armadas de su I.Jaís iL:in a entrar er1 suelo rrexit,;ano. El 

rumor era talso, pero conti:1bu¡•ó a crt!uc zozob:cd, terror 'i l.J 

convicción ae yuc lu. puz :3Ólo se alcanzar::L.:i ;5i !''¡¿,¡,J..;:ro 'f Pino Su.írcz 

ab:lndonaban el t?Qder. 

Y se consuró la traición. Huerta at-ireh<mdc a l·bd~ro y a Pino 

Suá.rez, tras una serie de maniobras, le~ hace firmar su rcm.mcia 

ante el Consrcso. A f?élrtir de cs0 mcm:mto Huerta se i1.:1Ce caryo da la 

presidencid de la república, reconocido p::n: el Congreso, la Supreffid 

Corte de Justicia y los gobernadores de los E.stado~, excepto c::or los 

de Sonora 'i C:Ja11uila y el cuerpo diplom.J.tico. Ld conn'OC1ón polític'2 

se prolonga. .Entra en e5cena el gobemac!or de Coahula, Venusti,Ulo 

carranza, con su Plan de Guadalupe..: y su ~Jército constitucionalista. 

tluerta, en su "1fán de p:x]er, despliega und ¡;:olítí::¿¡ di.! fuerza y 

atentados contra los mc!eristas, que trae ccmo consecuenci.:i la 

mu~rte de Gusta.va A. t-~dero, el 19 de feorero, y las C:c Francisco y 

Madero y José :-11.rÍd Pino Suárcz, el 2~ ae iebr2ro. 

Fue el ;¿:i de ícbrE:ro oe 1~13 cuanoo el ccnúsario de A9ua 

prieta, Plut:Jrco !:.lías Cullcs, i1abiendo reunido un gL-Uf.X> ue 

cincuent.d ha.ubres, se lovu.nt.l e:n a.mus en contra del nuertiscro b.ljo 

las bd.nderas constitucional.istas. te siguen los capitanes Miguel 

Antunes, /\rnulfo H.. Gá.nez y Cruz GálveL.. Sus tie<.Ju1llores lo designan 

t.0 nicnte coronel, grado que lu fue confirmado p::ir el yobernador 
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interino del EsL:d..:iO ó.e sonora, Ignacio L. Pesqucira, el pnnero de 

marzo de 1913. U 7 de marzo el teniente coronel calles ataca ld 

población de t.ia=.pero es rechazado por el general Pablo Cjeoa. Se 

repliga hasta Fronteras. 

En el mes de abril de 1913 ya se hablan unido al coronel 

Alvaro Obregón, Plutarco Elías calles y otros jofes rcvolucionurios, 

quienes contribuyeron a la derrota de los fede.rcües en Cananea, N.:.ico 

t Agua Prici:.a, hasta adueñarse de texto el Es.taoo de Sonora. Para 

sept1enlbre de ese año, Plutarco es ascendido u coronel y ncxubrado 

presidente municipal de l'logales. Le toca recibir una gran cantidad 

de civiles y militares que iban a incorporarse con el primer jete, 

carranza, en Hcrrrosillo. 

El presidente de los Estados Unidos, \Ji lson, favoreció la 

causa const.itucionalistd: destituyó a el in.ll. embajador, negó 

reconocimiento al gobierno de Huerta y ocupó el Puerto de Veracruz 

hasta que, según él, hubiera en el país un gobiecno l~ítimJ. Lds 

tropas rebeldes, diriyidas por Vcnu!:itiano Carranza, se dividieron en 

el ejército del norte, con Francisco Villa al mando; el ejército dul 

noresti:, con Pablo González, y el ejército del noroeste, con Alv:iro 

Oort. .. '"<)Ón. Mientras tanto, en el sur, sin fonna.r parte del eJército 

constitucionalista pero luchanc:o por el ideal de 11 ticrr<.i i 

libertad", Zapata dirigía la insurgencia. 

* * * 

Es preciso sena lar, en téaninos de izquierda-da.recha-ccntro, 

las tendencias políticas de cada una de las facc.:iones 

revoluciona.rias,para entender un p..:x:o más de los criterios políticos 

del mismo Plutarco Elías calles. 

( ••• )son cuatro ejércitos, de izquierda d derecha. 
A la izquic.rda está el zapatimro, con el l:..jt:rcito 

Libect.udor uul Sur, que ex.ic._Je la extensión social de 
la revoltJción y la aplicación del Plan de Ay.::ila y 
controla c.!l sur .. 

En ruptura oon carrc111za y an alianza c;adu vez 1n5s 
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estrecha con Zapata (porque los hennana 11,1 lucha 
legítima del campesino inculto y explotado) , está 
el villisrro, =n la División del l'brte( ••• ), =n su 
base de operaciones en Chihuahua y Durango. 

A la derecha está carranza, con Pablo González y 
su Ejército del Noreste, de escasa autoridad y 
prestigio militar, aunque es el punto de apoyo 
directo de carranza, la representación militar de la 
tendencia carrancista. 

En el centro está Alvaro Obregón, con su Ejército 
del Iloroeste que ocupa la ca pi tal. Su tendencia 
representa a la pequeña burguesía nacionalista en 
sus dos alas la que se inclina hacia un desarrollo 
capitalista, ca:oo el misrro Obregón, y la qu¿ se 
siente atraída hacia las reivindicaciones campesinas 
y obreras y es un puente hacia el villi smo. Este es 
el caso de oficiales =rro Lucio Balnco ( ••• ). 

Fn el rromento del triunfo sobre Huerta, carranza 
se apoya en Obregón ~' González para enfrentarse a 
Villa y Zapata. Obregón apoya a carranza, pero ti:c.tto 
de hacer su propia política: mientras la e.le carranza 
es la de aplastar a las masas a sangre y fuego, la 
de Obregón es controlarlus negociando con sus 
dirigentes y atrayéndolos. 

Daste decir que tcx:las estas faccion~s habria Ce estar 

representadas en la constitución de 1917, a pesar de las truiciane.::. 

a Zapata y a Villa por parte tanto de carranza caro úe Obregón. 

la causa revoluciondria contó con el favor de tcxlo el pueblo, 

justamente indignada por la traición a tJ'.adero. Los distintos 

ejércitos luchan contra los eJérc1ws federales de Huerta .. 

El 29 de mayo ele 1914, el coronel U:llles ccmunica al pri.crer 

jefe que se encontr.:i.ba en Durango, que í!l.:1ytort!nist..:is lanzaban mueras 

a carranza y vivas a ?1aytorena, razón por la cual ha tenido quu 

hacer algunas aprehensiones para evitar que los acontecimientcs 

tonaran mayo.res proporciones. El 4 de junio del mis.roo año, el 

canand.:inte 1nili tar de Hermosillo, coronel C..1lles, vuelve .J. infonrur 

al pr .uncr jef~~ qu2 el gobernador t-klytorenu había reclutado mucha 

g1::ntc en actitud reb?lde, p:>r lo cual le había pedido le entregara 

su guardia, a lo cual &ste contestó que sólc m;:: ... !iante orden ~!e 

• La acot<1clón es mia 
1) Atlolto G11ly. La Revolución Interrwapida, Ediciunes "El Caballito". Medco, 1971, 
pp. 116-117. 
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c.:.trranza. Calles se vio precisaáo a desenmascarar a José María 

;•idytorena. 

calles se replegó a la estación "Casita" ,con ochocientos 

hombres. Es aguí cuando ::;e revela co:no un buen estratega. Conocedor 

de la topografía del lugar, se repliega rosta Naco tn espera de la 

furiosa aco.mtida de Maytorena, que avanzaba hacia él. Se fortificó 

trazando una explanada en semicírculo, con una serie <le loberas en 

forma de r.3dios, que se unían en un punto estratégico. Los 

mayto.rcuistas pasaban de diez mil hcxnbres, en su 1nayor parte yaquis 

enardecidos por el alcohol, la pólvora y la sangre. Constituiían una 

especie de aplanadora incontenible. C'a.lles, con sus ochocientos 

hanbres, resistió p::>r espacio de tres meses los ataques de 

Maytonma. A::lemá:s, se reveló caro un formidable conocedor de los 

medios materiales y espirituales de defensa. Por ello r0sistió el 

sitio tres meses. Los soladados de Calles obtuvieran con la heroico 

defensa de Naco el derccno u figurar en la epopeya revolucionaria. 

El genzral Al.varo Obregón, junto con el general Francisco 

Villa, acordaron salir rumOO a Nogales u confcranciar con el 

gobernador Maytorena.. Así, finnan un convenio de cese Oc 

nostilidades. U 21 de octubre de 1Yl4, el primer jefe ascfonde a 

general al coronel Plutarco lo:lías calles, ceno premio por la defensa 

de Naco ante las fuerzas maytorenistas. 

Los distintos ejércitos avanzaban con la mira de tarar la 

capital. Conocido es que el más poderoso áe tcxlos era el de Villd 

cou su División del Nortú. Las aplastantes victorias de Villa hacíun 

inminente y lógico que fuera él el qlle tcxnara lu. capital. Pero los 

intereses de clase se manifestaron: carranza n=> quería más prestigio 

pura Villa, pues era JUSt:&oonte ld tendencia ideológicu, junto con 

el zapatismo, que más se oponía a sus intereses de clase. Por eso 

carranza trata de evitar ?OC todos los n-edios de que sea éste el 
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que conquiste la capital. Al final se sale con la suya ¡,>0rque es 

Obregón el que la ocupa. 

Huerta es derrotado y se imt?lanta un gobierno provisioílill. 

carranza cita a una convención a los distintos jefes 

revolucionarios. Villa, para dsistir, pone caro condición se 

solucione el problecm agrario, pero la condición no es aceptada fXJr 

el jefe de los ejércitos constitucionalistüs. E:ntonces, Obregón 

surge cano mediador (aquí su interés conciliador centrista). Lu 

solución es que la convención se lleve a cabo en un terreno neutral: 

Aguascalientes, y en la agenda se traten los problemas relativos a 

la tierra. Obregón media entre la izquierda villista y zapatista y 

la derecna carrancista. Apoya al segunde sicrn¡Jre y cuando acceda a 

una política de ciertas .::cncesioncs a las masas. Esta postura 

ciert.am2nte ambigua hizo gue Villa estuviera a pWlto de fusilarlo 

cuando fue hastil el norte, u lu l:iasc de opcrucie;nes de G5t~, con el 

fin de conciliar intereses y, de paso, de mec.il.1: su auténtica 

autorida sobre su éjérci.to. Ante la umenaz.:i d~ que Vil la se lance 

sobre la capital y arrace con todo, carranza uceptd l.J.s condiciones 

de Obregón. La Convención de Asuascalientes inicia sus trabajos el 

10 de octubre de 1914. 

f..l 27 de octubre se incorpora, con voz pero sin voto, la 

delegación zapatista. Lo que temía carranza y tcxla el ala derechista 

de la Convención er3. el encuentro ideológico entre el villiSITO y el 

zapatism:J. fil. Plan de Ayala, de Zapata, i.nfluye a los villistas y es 

ac:::ptado inevitablemente p::>r Obregón, lo que s19nifjcn una tre:nenda 

derrota ideolé>gica y política de Carr.:inz.u en ld convención de:: 

Aguascali.entes. 

I4is tarde se resuelve el CL!SC de Drn::.nza caoo jefe:: clt!l 

ejecuti.vo y se el.igE! cooo pr~J.lacnt:.e intorino a Eulalia Gutiér.rez, 

que cuenta con el VJ.sto bueno ...!e vi.llu y, t.5.citament':?, tumbién con 

el de Zapata. Eulalio Gutiécrez r.ombru c..:.xro jefe de ~03 eJércl tos de 

ld Convención a Villd. Obregón, al ver: que su pu~l uc .:iroitro ha 

fracasado, put!S no h.i sido nCXl:bl.«:1~0 Jt;;le de los ~jércitos, le da &u 
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"'{.X>yo a carranza. Una nueva. fase de la lucha arrroda cani <:!nza: la 

lucha entre carranza y Obcegón contra Villa y Z~pdt:a. Obregón llama, 

u partir de ese nonento, reaccionarios a Eulalia Gutiérrez, Villa. y 

<:apata. Hubo un m::rnento, en diciembre de 1914, que Villa y Zapata 

ocupan la capital. Ahí se hizo patente su falta de un proyecto de 

nación. Sin solucionar el problema del poder político, se regresan 

cada uno a sus territorios y, en lugar de impedir la roorganización 

ae lol:i ejércitos de Obregón y carranza, la posibilitan con su 

absurdo afán regionalista. 

• • * 

Plutarco Elías calles, antiguo hace.ndario, no es partidario 

del villism::> y lo ccmbate a lado de Obregón. 

Durante los rreses se diciembre de 1914 y enero de 1915, los 

maytorenistas atacan constantemente a los generales Hill y calles en 

Naco. El general Villa fua a Ciudad Juárez a conferenciar con el 

general Hugo L. Scott y representantes de carranza en los Estados 

Unidos. Llegaron al acuerdo de declarar "tierra de nadie" a Naco, 

hasta saber de quién era el triunfo de la revolución. 

El 16 áe enero, canes se traslada con sus hanbres a Agua 

Prieta. Salió de Naco a las seis de la mañana y llegó al anochecer 

al pueblo de Anivácachi, en el corazón de la sierra, de donde partió 

al día siguiente, prosiguiendo su ma.rcna hasta Agu.:i. Prieta. Al 

llegar permaneció en este lugar ocho iooses, tiempo durante el cual 

fue atacado constantem=nte por Maytorena. 

Cdlles se ocupa, p::>r lo tanto, de organizar una brigada de 

cuatro mil hanbres, con cincuenta arretralladoras y quince cañones, a 

la que llamó nás tarde 11 Brigada. calles 11
• Después de organizado, tuvo 

el primer encuentro con el enemigo en Ani vácachi, donde derrotó al 

general Acosta. Regresó a Agua Prieta para desbaratar a las tro¡oas 

maytore.:nistas, en una persecución tenaz de cincuenta y dos leguus. 

Obregón asestó una serie de derrotas a Villa p:_)rque éste 
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Último no sólo pensaba en enfrentarse al enemigo sino de proteger a 

las ciudades bajo su férula, lo cual implicaba una desarticulación 

de sus ejércitos. Por su parte, Obregón no sólo se dedicó a canbatir 

a Villa sino que fue pranoviendo reformas sociales en cada pueblo y 

zona conquistada, para ir respdldando sus triunfos militares sobre 

Villa con una base social, coyunturalrrente forjada. 

Villa, en plena desbandada, se dirigía hacia Sonora por el 

"Púlpito". calles optó por replegarse con sus tropas hasta AgUa 

Prieta, en donde se fortificó, como antes lo había hecho en Naco. 

Villa no p:x:iía admitir que estuviese siendo derrotado --derrotado en 

gran parte por no seguir los consejos de Felipe Angeles, nulitar de 

carrera de sus ejércitos que veía al territorio nacional cano un 

t.odo y no regionalistamente--, así que ahora trata.ba. de extennin<ir a 

calles y a sus hcmbres. 

Villa atacó la plaza de l\guu Prieta el primct·o de abril de 

1917, con diecicx:ho mil hanbres y cuarenta dos cañones. El canba te 

duró tres días sin que Villa consiguiera tC"Cl'l'lr lo plazd. Desalentado 

por la inutilidau de su asalto, se deriyió hacia t-bgales. El general 

calles, por órdenes expresas de Obregón, salió en su persecución, y 

desbarató a los villistas en una violenta carrería que se inició en 

Agua Prieta y terminó en Alamito, ciento cincuenta y dos leguas más 

adelante, en donoe Villa recibió el tiro de gracia. Sin embargo, 

logró huir, con dos de sus asistentes, al Estado de Chihuahua. 

Por los ncritorios servicios prestados en camp.J.ña y por su 

pericia militar puesta de relieve en Naco, cananea y Ayua Prieta, 

así caro por su valor y fidelidad 11 0 la c.:ius;i de la revolución", el 

primer jefe del Ejército Constituc.ionalista, Venustiano carranza, le 

=nfi.ció a calles el nanbramiento de Je[e de ld Zona Militar del 

Noroeste, que abarcaba SOnoru, Sinaloa, Blja california y Nayarít. 

Después de firmada la Constitución de 1917, en la que carranza 
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tuvo que hacer muchas concesiones a el ala radica.! que apoyaba 

refonnas sociales, precisamente porque ya existía el precedente del 

triunfo del Plan de Ayala zapatista en la Convención de 

Aguascalientes. Carranza fue apoyado por Obregón quien, para ganarse 

el apoyo popular durante su lucha contra el villiSJrO, tuvo que ir 

concediendo refonnas reivindicadoras del campesino y del obrero. Una 

vez prcmulgada lil Constitución de 1917, queda caro priner jefe 

provisional Venustiano Carranza, quien convoca a elecciones para 

1920. 

Pero después de haber triunfado prácticamente sobre 
los centros de guerra campesina (en 1920 ya había 
asesinado a Zapat;p, rendido a Magafia y fusilado a 
Felipe Angeles) , la política de carranza 
sobrepasaba sus propios límites. Se acentuaban más y 
más sus rasgos restauradores, no del antiyuo poder, 
pero sí del viejo orden. En busca de base social 
para una política burguesa, y contra las masas que 
la resistían, carranza tenía que acudir a sus 
orígenes, a los antiguos propietarios porfirianos~ 
Estos volvieron a entrar en posesión de sus bienes 
"intervenidos" ¡:x:>r la revolución, y tcxlavía más 
claro fue lo sucedido en l'brelos con la devolución 
de las haciendas de manos de los ~iciales del 
ejército a los antiguos terratenientes. 

A Carranza se opusieron jefes zapatistas ceno Genovevo de la O 

y Francisco Mendoza, y en el norte, reducido a guerra de guerrillas, 

también Villa continuaba su pertinaz lucha, ya sin el anugo y 

consejero militar Felipe Angeles. Además, se opuso el sector radic~l 

de oficiales revolucionarios. Pero la oposición se hizo mayor cuando 

carranza quiso i.rnpone.r al inyeniero Ignacio Bonillas cano su sucesor 

en la presidencia, un desconocido ajeno a la revolución. 

En 1919 Obregón tubfo lanzado su candidatura oficial para la 

presidencia de la repúbliCd. ~:l cauclilliSJrO y fiebre militar 

cxmtinuaba en t:OOos los campos de la vida del país, pr1ncipalrnente 

en la política, razón I?Or la cual el general Alvaro Cbregón apar¿ce 

ccm::> el m§.s viable para trinfar ~n ldS elecciones. Obregón estuvo a 

* La acotación es mía. 
21 Adolfo Gflly. Ob. Cit., pp. 326·327 



40 

punto de ser apresado y asesinado por carranza, pero cano el 

descontento contra su régimen era dema.siado, pudo huir hacia el sur, 

ayudado por zapatistas, que desde ese ax::rrento le brindan su apoyo a 

cambio, desde luego, de pranesas sobre reparto de tierra que no 

habría de cumplir. El 23 de abril de 1920 calles da a conocer su 

Plan de Agua Prieta. Secunda con éste la rebelión obregonista. Así 

pues, en Sonora es el general Calles el que encabeza la oposición 

contra carranza. Con el l'lan de Agua Prieta 1 o que pide es el 

cese de Carranza de sus funciones. lo acusa de haber suspendido 

las garantías, de violar el voto populu.r y atentar contra la 

soberanía de los Estados. c.arranza es perseyuido y asesinado, el 21 

de mayo de 1920, en Tlaxcalantongo, Puebla. Al tercer día de la 

muerte de éste, el Congreso ncmbra a Mol fo de la llucrta presidente 

interino, quien logra pacificar a Villa y dimitt; al generul Pablc 

González. Villa , desde luego, tuvo que .unponer sus condicione;;;, 

pues el secretario de gu~rra y warina del yabinetc de Aoolfo de lu 

Huerta, Plutarco Elías calles,pretendía su rl!ndición incondicional. 

Por esta razón Villa asesta un golpe a la altanería apoyada en el 

poder de calles: huye y se apodera de Sabinas, Coahuila. sólo así se 

pudo negociar su retiro, no su rendición. 

Al llevarse a ca.lx> las elecciones resulta ganador Alvaro 

Obregón sobre Alfredo Robles Danínguez. Obregón habla de gobernar no 

sólo para un partido sino para la nación entera. Pr~te impulsar la 

rcfonra agraria. Su gobierno pennitió lo atentados y en algunos 

casos se hizo solidario de ellos y hasta las perpetró. Así fue 

asesinado Lucio Blanco, Francisco Villu y el g:eneral Fran::::isco 

Murguía. Estos actos terminaron con la fisoncmía de una nación 

pacificada p:::>r Adolfo de l¿:i Huerta. Se .nultiplicaron los recelos, let 

oposición y la inquietud. Actos de t~ndel1c.ia antieclesiástica se 

agravaron cuando el empleado de:? l...i secretaria parti.::ular del 

presidenta colocó un;1 tx:xnb.:J en el altar de la virgen de Guadalupe. 

r..a conm:x:ión nacional se asendró cuando el deleqado apostólico fue 

expulsado del país por haber oendecido la primera piedra del 

nonumento a Cristo Rey, en el Cerro del CUbilcte, durante la 



41 

celebración del congreso eucarístico nacional. se consignó 

judicial.mente a varias personas y fueron cesados los empleados 

públicos que participaron en dicho congreso. 

En las postrimerías del gobierno obregonista y previéndose 

que Plutarco Elías calles sería impuesto caro presidente, surgió un 

movimiento que acaudilló Adolfo de la Huerta, con apoyo de elementos 

del ejército descontentos con la situación p:>lítica. El rrovimiento 

fue aplastado por las tropas de Obregón. caro era inminente, resultó 

electo el general Calles cano presidente de la república, el primero 

de diciembre de 1924. 

. . . 
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No se debe pasar por al to que gran parte de los triunfos de la 

clase obrera y, en prop:>rción menor, del campesinado, se dieron cano 

resultado de una lucha por el poder entre los distintos jefes 

.revolucionarios. Enmedio de esta lucha estuvo siBTipre la relación 

antagónica entre carrancism::> (aunque pudo ser maderism::>) y villismo-

zapatisno. Obregón aprovechó 

antagonisrro ideológico y de 

p::>líticarrente a su favor e~te 

clase (el carrancismo con su 

nacionalism::> burgués y el villism:::>-zapatism::> con su radicalisrro de 

izquierda) y, aceptando que el triunfo de l.:i revolución no era un 

triunfo de la burguesía sino del pueblo nexicano, hizo concesiones y 

refonnas sociales pro-nasas traba.jadoras, para ganarse su apoyo. 

Esta tendencia reivindicadora ~ fortiori del obregonism::> es 

continuada, pero en proporción menor, por Plutarco Elías calles, 

quien no pudo ni quiso desprenderse de su visión p:>lítica de antiguo 

hacendado, aunque ahora determinado, o forzado, px la misma 

revolución. 

En la poli tica social de Obregón y de calles no sólo estaban 

influyendo intereses de clase sino juegos de fX)der, en los que 

inexorablemente el que diera su afX)yo u. las masas habría de salir 

vencedor. El único pago a cambio del apoyo brindado por las masas 

trabajadoras es que ya no podrían desprenderse de ellas y hablarfon 
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siempre, muy a su pesar, en nanbre de ellas y de la revolución. 

En casi tcx:los los casos, el ascenso a las más altas esferas -

del poder de los caudillos mili tares revolucionarios --obregón y 

calles, por ejemplo-- se debe, en gran rredida, a sus métodos 

hortodoxos. En un México desarticulado y destruido p:::u:· diez años de 

lucha acma.da, era necesario ap:>yar las decisiones p::>líticas con 

acciones poco dem:x::ráticas, pues ur.a sociedad en lucha es una 

sociedad desarticulada, y una sociedad desarticulada no est.5. 

preparada para la dem:x:racia, nás si es prácticamente analfabeta. 

calles y Obregón lo supieron y aplastaron a los grandes jefes 

revolucionarios --Villa, Zu.pata, Lucio Blanco, Felipe Angeles, 

incluso al mism::> carranza, aunque en este caso posiblemente la 

historia se vio favorecida--. La lucha no era sólo contra unos 

cuantos personajes, era contra la descentralización del poder que 

fanentaba el caudillisrro, producto de la revolución. Un proyecto de 

nación implicaba un poder central organizador y, primero lo primero: 

centralizar el poder. Después vendría la institucionalización del 

F.sqido. Obregón catenzó la tarea de centralización y acató con los 

últirros m:otes de rebelión caudillista. con calles vendría la 

institucionalización del Estado. Por lo tanto, si calles fue un 

activo creador de instituciones, no debe verse en ello una gran 

genialidad política sino una consecuancia soslayable de un proyecto 

de nación que imponía su propia lógica a los que lo habían ideado 

por encima de todo, incluso a costa de forjar un ingente aparato 

burocrático que envolviera en espeso nimbo la eficacia del Estado. 

calles, sin duda, es el gran creador de instituciones, rx:>r la 

sencilla razón de que no las había. Su proyecto institucionalizador 

y socializante --lo primero sustentado en lo segundo-- no [X>dia 

quedar trunco. Este era el peligro que se =rría cuando terminó su 

mandato presidencial, en 1928. Por eso la necesidad de anular de una 

buena vez la dispersión del EXXIer. Así surge el Partido Nacional 

Revolucionario, caro un instrumento de poder a través del cual el 

pudiera im¡x:>ner sus propios criterios políticos. 

carranza, Obregón y ca11es supieron que la revolución no sólo 



44 

e.ca una lucha contra la injusticia social, por la tierra y la 

libertad, también era W1d lucha por el poder. Prirrero carranza, que 

quiso imponer, diga.iros, su propio 11maximato 11
, cuando propuso al 

inyeniero Ignacio Bonillas ceno su sucesor presidencial. l'b sólo 

buscaba su perpetuación en el p:xier sino la continuación y 

asentamiento de su política burguesa. Plutarco Elías calles haría lo 

mismo, pero él sí lograría su perpetuación indirecta en el poder, 

nadamás que esta vez su fX)lítica no era burguesa sino 

cent.ro-derechista. Logró su propósito precisamente p:>rque aprendió 

del mis.ero Obregón que sin concesiones a las masas la revolución se 

les revertiría, ccm:> se le revirtió a carranza. 

canes reglamentó el artículo 123 ele la Constitución en favor 

de los obreros, ¡;ero la revolución de México fue una revoluclón 

campesina. Por eso siempre va a quedar la inconformidad histórica: 

¿(Xlr qué aplastar a los auténticos representantes de la revolución, 

Villa Y Zapata? La respuesta ya fua sugerida arriba. &lbenos, desde 

entonces, desde los "Batallones Rojos" canpuestos por obreros, y que 

usó Obregón contra los campesinos, aliados ele clase de estos, 

sabemos que el gobierno revolucionario no podría evitar ap:>yarse 

nunca más en las masas tra.ba.jadoras para toda futura decisión 

política. La única ancxralía de esta alianza es que la retórica sería 

el elemento caracterizador de los que, desde entonces, se cli.rían 

gobiernos revolucionarios. 
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E L E S T A D 1 S T A 

1. DE GOBEllNNlCR DE SCHJllA A SEX:RETARIO DE GtJFllRA Y MARINA.. 

Plutarco Elías calles empieza a perfilarse caTO estadista al 

frente del gobiemo del Estado de sonora. En principio dirige el 

destino de su Estado natal caro gobernador provision'11, a partir del 

4 de agosto de 1915. Su programa de gobierno contenía una serie de 

disposiciones de carácter político, econémico y social tendientes a 

mejorar las conclicones de las clases populares. 

Algunas de las principales medidas que dictó durante su 

gobierno fueron: el decrnto núnero 1, que prohibió en el Estado la 

elaboración, tráfico y venta de bebidas embriagantes y disponía que 

se cerraran las cantinas; el decreto núrrero 4 prohibió los juegos de 

azar en todo el Estado. Por circular de el 3 de septiembre ordenó a 

los presidentes nunicipa.les que publicaran en sus respectivas 

cabeceras la ley agraria de 1915, expedida en Veracruz por el primer 

jefe del Ejército COnstitucionalista, Venustiano carranza, y se 

mandó publicar en el boletín oficial. 

Después de que calles nanbró la Ccxnisión Local Agraria. los 

primeros expedientes de dotación d-::? ejidos que se iniciaron fueron 

los de Agua Prieta y Naco. Sa organizaron t.ambién secciones de 

ingenieros destinados a operar en las regiones de Agua Prieta, 

Altar, Maydalena, Ures, F.lnpa.l.Ioos y los ríos Vaqui y Ma.yo. 

E:x¡:>iciió, el 27 de septiembre de 1915, el decreto de 

m:xii[icación del céd.igo civil del E.stado, estableciendo el divorcio, 
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de ar:uerdo con la reforma. constitucional expedida en Veracruz, el 29 

de diciembre de 1913, por carranza, en la que autoriza el divorcio 

en toda la república. El decreto núrrero 9 reglamenté el 

funcionamiento del poder judicial y nanbró los primeros jueces de 

primrra instancia y agentes del ministerio público del los distritos 

de l\rizpe y ~bctezuma. Se =eo.ron por ley, el 19 de octubre, las 

bibliotecas públicas y gabinetes de lectura en las cabeceras de 

municipios y ccxnisarías y el clecreto núrooro 14, del 23 de diciembre, 

creó la Escuela Normal de Hei:m:isillo. Además, se establecieron en el 

Estado honores {Xlra el profesorado, reservando un asiento en la 

cámara Local al profesor que hubiera cumplido determinado núirero de 

años en el ejercicio del magisterio. Así se le reservaba en dicha 

Cámara un asiento ccroo diputa.do en tod.as lu5 sesiones. 

Dl nutcria hacendaría (;!Xpidió, el 23 de dicierribre, la ley de 

contribución directa, que rrodificaba la del Y de agosto de 1911. 

Siguió el acuerdo de la tesorería general de que todos los 

impuestos .. directos o indirectos, deberían pagarse an paso fuertes 

de cuño mexicano, y otro, el 30 del misn-o IYY2S, que estableciu la 

equivalencia de dicho peso en cincuenta centavos de tiólar o diez 

pesos de papel nonecia constitucionalista. El artículo lG de 1a 

citada ley de contribución directa fue reformado p:>r decreto, el 17 

de enero de 1"16, y establecía que todos los predios rústicos 

debe.rían aer calificados por las junt~s v~luaaoras a razón de sei!:i 

pesos la hectárea, con excepción de los t:.errenos rrontañosos de los 

distritos de Alamos y Sahuaripa, colindantes con Chihunhun, que se 

valorizarían a cuatro pesos la hectárea. Los ;;iropietarios 

extran3eros de tres latl..fundios se neg¿ron oJ. ctctar la nueva 

calificación tle la tesorería general 'I se dirigieron a ld emb.:ljada 

de los Estados Unidos, en la ciudad de México, convirtiendo un 

usunto o[icial estu.t.al en una reclama.c16n internacional. 

su p¿riodo cano gobernador de su Lsl:ddo termina en 1919. Había 

reuliz~mo una fecunda labor. Le succd.e en el puesto Ad.alfo de la 

Huertc:i., el cual ncxnbi.:u al 9c.ncral Dlles jeiu de operaciones del 
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Sonord, carlJO que deja para cx::upar, el 21 de mayo de l~l~, la 

S...:crct.aría de lndust..ria y Ccmercio f.;!fl el gabinete presidencial de 

Venustiano carranza. 

Puc..."C!e af inna.rse que la revolución iniciaba la primera etapa 

constructiva: dejaba la barricada para convertirse en una aceptable 

platafo.rnld de 9obierno. El constitucionalisrro victorioso engendró la 

Constitución de Querétaro, consagrando en fonna de leyes --yracias a 

las presiones de las facciones más auténticarrente revolucionarias y 

al debilitamiento de la burquesía-- los anhelos populares que dieron 

vida al 100vimiento. 

El entonces jefe mtíxim:::>, Venust.iano carcJ.nza, el 11 de 

diciembre de 1919, decreta caro propj~'Clad nacional lgs aguas del río 

Sonora y, {X)r sus órdenes expresas, la secretaría de Fcmento 

utilizaría el caud.J.l del río p:.tra que sus aguas fueran repart.l.aas 

en varias regiones del país. klolfo de la Huerta protestó 

enéry1CdIOente el decreto presidencial, alegando que, conío~ a la 

Constitución, dicho río pertenecL.t el Fstado. Esta fue la causa de 

las tirantes relaciones entre carranza y el grupo revolucionario 

sonorense, entre ellos el misroo calles. Aunado a esto, la naniobru 

polícica que carranza pretendió llevar a cabo tratando de imponer 

caro su sucesor presidencial a un ajeno a la revolución, precipitó 

la ruptura definitiva entre los revolucionarios sonorenses --y desde 

luego Obregón-- y carranza. 

Cdrrr:illza, olvidando los canpranisos de facto que 
había contraído con los revolucionarios del norte, 
alejándose de la realidad histórica rrex.icana, instó 
con llevar a la primera magistrütura del país a un 
ilustre desconocido e incondicional suyo, de fir.nc 
psicología estadowüdense y sospechoso ü.gente d.:l 
imperialismo yanqui, ingeniero Ignacio ü.Jnillaz. 
carranza quiso imponerse a lo~ rcvolucicnarios y a 
la vez, cavaba su propia tumba. 

carranza fue víctima de su propid terquedad, fue un res ic.luo 

üel porfirismo, ambicioso de EXXtcr. Quiso perpetuarse en él a trüvés 

1) Luclano Kublt. Ob. cit.. p. f.7. 
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de un íntimo amigo, enbaJador de México en washington, con lo que 

ofende gravemente a sus colaboradore~. Por ello se convirtió en 

blanco de múltiples y vigorosos ataques. El ejército desconoció al 

que fuera su primer jefe. 

Cdll~s, nllnistro de nacienda en el gobierno de carranza, tuvo 

el sentido canún político de renunc.lar a su alto puesto para ir a 

ocupar un sitio en las filas del obregonisrro. El gobierno federal 

envió tropas, al mando del ~eneral üiégucz, a SOnC::i.l. Se declaré ~11 

gobierno de etite Estado en i.ranca rebelaía. 

calles, después de renunciél e a su cargo en el gabinete de 

carranza, se dirigió a su natal Sonora. Frente al conflicto, el 

congreso del Estado faculta al gobernador Adolfo de la Huerta, en 

consenso con los jefes de lüs trepas, caro jeíe suprerro del 

m:::>vimiento anna.do. El mismo Huerta designe:> al general Dlles caro 

Jefe de las fuerzas del norte, con las que avanzaron a la ciudad de 

México. 

El general calles lanza el Plan de Agua Prieta, el 23 ác abril 

de 1920. En él cia a conocer las causas del 1o.:ivi..niento armado en 

contra óe Venust iano carranza. 

PLAN DE l\GllA PRIE'rA 
CONSlDERAhOO: 

l. Que ld soberanía nacional resid~ t!S~nclc..Ü y 
originariamente en el pueblo y se instituye par..:1 Sl; 

beneficio y qui;; la potestad de los mandatarios pú.blicos 
es únicamente una dele..3ación p::i.rcial de la soberanía 
popular, hecha por el mismo pueblo. 
lI. Que el actual presidente de la RepÚbl1ca, c. 
Vcnustiano Drranz¡:i, se na constituido jefe de un partido 
políti=o y pesiguiendo el triunfQ de ese tJartido, h...i 
burlcido de una manera sistemático el voto f:OpUldr, h¿¡ 
suspendido, de necho, las gar..:.ntías individuales, ha 
atentado repetidas veces contra la soberanía de los 
Estados y tiu desvirtuado radical..'li.:mte la or<Jüniz.:ición 
política de la R~púb!ica. 
111. Cue !OS aCtQ~ y proc~~imientos s::xn~r~n~c expuestos 
con:5tituyen, ,:¡,l nusrro tiempo, tlü-::ir.:i.ntes violacione~ a 
nucstrit ley supr~,delitos graves d~l orden canún y 
c:c.:..i ic1ón dbsolut<..1 a la::;; ...ispirac.iones funda'llentales de la 
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revolución constitucionalistu. 
IV. Que habiendo agotado todos los medios pacíficos ¡>ara 
encausar los procedimientos del repetido Prime.e 
Mandatario de ld Federación, [X>r las vías 
constitucionales, sin haberse logrado tal finalidad, ha 
llegado el 1ranento de que el pueblo mexicano asuma toda 
su soberanía revocando al mandatario infiel el poCer que 
le había conferido y reivindicando el imperio absoluto de 
sus instituciones y de sus leyes. En t.a.l virtud, los 
sucritos ciudadanos mexicanos, en pleno eje.ccicio .5t! 
nuestros derechos pal! ticos, herros adoptado en todas sus 
partes y protestanos sostener con entereza el siguiente: 

PLl\N a!GllNICD DEL H:JVJMIENl'O REIVlNDICAIXlR 
DE LA DEMlCIUICIA Y. DE LA LEY. 

Art. I. <:esa en el ejercicio del Poder Ejecutivo Ge la 
Federación el c. Venustiano Cdrranzu. 
Art. 11. Se desconoce a los funcionarios públicos cuy.:i 
envestidura tenga ori~cn en las últ"nns eleccione~ de los 
pcx:iercs locale::;; verificadas en los Estados de Guanajuato, 
5an LU.l.::i Potos Í , QuerÚtarO, Nuevo LJ:?ón y 'l'dílla.Ulipas. 
Art. 111. Se dcsconcx:e asi misroo el carácter de 
comit::jales del ayuntamiento da la Ciudad de L:·:léxico a los 
e.e. declarados electos con motivo de los últinos 
canisios celebrados en óicha cap.i tal. 
Art. IV. Se desconoce caro gobernador constitucional de 
1"'1yarit al C. José Santos Gadíncz. 
Art. V. se n ... ->eonoce también u todas L1!> dem5s uutorida.:11.:!S 
1'.>gít.imas de la Federación y de los Estados. El Ejército 
Liberal COnBtitucionalista sostendrá a dichas :Jutoridadt..c:s 
siernpce que no canbatan ni hostilicen el t-iresente 
ioov imicn to. 
Art. VI. Se reconoce expresamente caro Ley Fundament.::.tl de 
la República a. la Constitución Política del S de Lebrero 
de 1917. 
Art. VII. Todos los generales, jefes, oficiales y 
soldados que secunden este Plan constituirán el Ejército 
Libcrdl c.onstitucionalista. El actual gobernador de 
Sonora, C. Adolfo de la Huerta, tendrá interinrurente el 
carácter se Jefe Sup.cero del Ejército con tciki.s las 
facultades necesar.ias para la organizac:ióo pal íticc::. y 
administrati~'ª de este movimiento. 
Art. VIII. (QS gobernadoces constitucionales de los 
Estados que rcc:onozc.:in y se <ldhicran 3 cst0 n1cwrnuento 0n 
el térnii.no a.~ treinta cías a c.:ontd.r dcsJ~ ln fecna ae 
pranulgación cie este Plan nombrurán, c;Jdc1 u110 de 8llos, 
un representante debidumcntc uut.or1zac.o con el obJcto de 
que dichos delegados, c~unidos ·.:>. lü.s St.'5ent.ct dÍdS u~ Ll 
fecha del presente en el ~itio que: ac.si'::in~ el Jt:!'fe 
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suprenv J.ntarino, procedan a nanbrar por ma.yoría de voto!:i 
y en definitiva,al Jete Suprerro del Ejército Liberal 
Consti tucionalista. 
Art. IX. Si en V"irtud de lü.s circunstancias originada!:i 
por la campaña, la junta de delegados de los goi.x?rnadores 
constituciondlistas a que se refiere el artículo anterior 
no reúne mayoría en 1 a fecha indicada, queciará 
definitivamente caro Jefe Suprcno del Ejército Liberal 
COnstituci.onalista el actudl gol:x!rnador constitucional 
del Estado de Sonora, c. l\dolfo de la Huerta. 
Art. X. Tan luego caro el presente Plan sea ado¡itado por 
la mayoría Q¿ la Nación y ocupada la Ciudad de .México por 
el Ejército Liberal Constitucionalista,se procederá a 
nembrar un presiden tu provisional de la Repúblicél, en la 
fara prevista en los artículos siguientes: 
Art. XI. Si el movimiento quedara consuma.do antes de que 
termine el actual periodo del Ccngreso federal, el jefe 
del Ejército LiJ..J,¿L·al Constituc.ionalista convocar&. al 
Congre:so de la Unión a sesiones extraordinarias, en el 
ll•~ar en que pu~·Ja reunirse, y los miembros de ambas 
cCÚTldras eliy.irctn el presidente provisional de conformidad 
a ld Constitución vigente. 
Art. Xll. Si el caso previsto EXJr el artículo décirro 
lleyare a presentarse con posterioridad a la tenninación 
del pericdo constitucional de las cámaras actuales, el 
Jefe Supraro del ejército Liberdl COnstitucionalista 
asumJ.rá la pre3ióencia provisional de la República. 
Art. Xlll. El presidente provisional convocará a 
elecciones de poderes ejecutivos y legislativos de Ju. 
FL"'<icrución inmediatamente que teme posesión de su cargo. 
Art. .<IV. El jefe supremo del Eji:;rcito Liberal 
Constitucionalista ncxnbrará gobernadores provisionales de 
los Estados de Guanajuato, San Luis Potosí, Querétdro, 
Nuevo León y Tamaulipas, de los que no teng.;Jn gobe.rnu.dor 
constitucional y de to:.:liJs la~ derIDs entidades federativas 
cuyos pri..mcrcs manc!<ltcJ.rios canbatan o dt.?sconozcan ~;;>te 

movi.rni~to. 
Art. XV. consolidado el triunfo de este Plan, el 
pces.idente provisional autorizará a los gobcrnae,;,ori:s 
provisionales t~.ra que convoquen inmc..Uiat(,MJCnte a 
elecciones de poderes locale.s Je conformidad c..)n !.:.as 
leyes respectivas. 
Art. Xl/l. l:l Ejército Lil.Jcral Ccnstituci.ondl.ista se 
re9irá por 11.1 Ordenanz.:i Gt.:?ncrul y Leyes Mili tar~s 
actualmenc en vigoc en l.:t HctJÚblica. 
Art. xvH. U Jefe supremo áel l:.jército !.iberal 
constitucionulistu, y toda.:; las autoridades civilcB y 
militares que secunden este Plan, impartirán ~arantías a 
n..tcionales y ~xtran:,,eros y protegerán muy ~specialrnente 
el aesurrollo de la industria, del c~rcio y de i:.odos 
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los negocios. 

SUFRAG!O EFEl:TlVO-;.O llEE.LECCIOt; 
Agua Prieta, üU.ril 23 de l92ú 

General de División Plutarco Elías Cálles 

En el rres de mayo de .L920 hacen su entrada triunfal en la 

ciudad da to-léxico las tropas que se adhle.ren al Plan ele Agua Prieta. 

El yeneral Alvaro Obr"')Ón retorna a la capital acom¡>aiiddO de altos 

jefe; militares. carranza abandona la ciudad de México con destino a 

Veracruz, y desde el tren "Olivo", cargado con too.o el oro de la 

nación y con un lastre de aduladores, firm5 su sentencla c.ic muerte. 

Abandona la vía fé.crea interná.nd:>se en la sierra de Puebla. J:..s 

asesinado en la ranchería de Tlaxcillaltongo, el 21 de rroyo de 1920, 

bajo la acción de las tropas del general Rodolfo Herrera, quien 

aparentó fidelidad a carranzu para m::;ojor realizar sus prop:Ssi tos. 

l ••• )Apenas había pasado poco 1ricls de un año desde el 
asesinato a mansalva. oc Zapata y ~ólo seis me::>es 
desde el asesinato lec3c.i.l de Felipe Anseles. 

El 24 de mayo de 1920 el Congreso, gue a¡:;<Jyaba a 
Obregón desde antes de la caídd de C3..J:'ranza, eligió 
presidente provisional a lldolfo de la Huerta. El 2 
de junio destilaron frente a Palacio Nacional vinte 
mil soldados del nuevo .régimen, entre ellos tropar;; 
zapatist.a.s .. En i.;!l b.:llcón, junto al presidente y al 
general Obregón, contemplaban el desfile figuras tan 
dispares caro el seneral Pablo Gonziílez y el yeneral 
Genovevo de la O, todos Wlidos ba.jo la bundeLct del 
ob.cegonis.rro y dando una muestra anticipaaa d\:: cuáles 
se.rían las bases sociü.lcs ccntradictorius y aun 
antagónicas en que '21 obretj:oniSiro y sus sucesores 
asentarían el poder . 

.Adolfo de la Huerta nanbra caoc:> secretario di:! guerra y marina 

al general Pluarex> Elias calles. Durante el tienp:::i en 4uC=: estuvo ~n 

esta secretaría enfrentó serios problemas: lu sublevación del 

general Pablo González en Nuevo León, la rendición incondic1on.:il ü~l 

tJener.Jl Francisco Villa (qu::!, dCOt:.:ido o:;stií, no lo logró), oc Félix 

úíaz y otros más .. Se distinguió por la ~plicución d~ .i.mf.Ort:dnte!i 

sü3terrus de orgarli zación militar .. Difundió y clevú 1...i cult.:.uL·a entre 

los miembros del c:;.;}rcito.. Hizo de>spccti.ir la conclcnci..i del deber 

2) Adolto t.iuilly. Ob. cit., p. 32:.1. 
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político entre los soldados y enseñó a la oficialidad y demás jefes 

la idea de las coligaciones contrdidds con la naci6n. Mandó 

acondicionar bibliotcc.:is, campos deportivos, gimnasios, fanentando 

la creación de casinos militares decoro~os y otros centros de 

reunión y esparcinúento. 
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El 30 de noviembre de 1920 el general Al varo Obregón rindió 

protesta de ley ante el Congreso de la Unión caro presidente 

constitucional de la república. El integrar su gabinete designa a 

Plutarco Elías Calles caro secretario de gobernación. Los postulados 

de la revolución buscaban cistalizarse de manera definitiva en el 

gobierno de Obregón. Se inició la tarea de reconstrucción económica 

y social del país. 

Al acercarse la campaña electoral para la renovación de 

poderes federales, un numeroso grupo de políticos, obreros, 

campesinos y otros sectores, apoyaron la candidatura del general 

calles para presidente de la república. Surge coro opositor Adolfo 

de ia Huerta, entonces secretario de hacienda. Ambicionando la 

presidencia, se dedicó a canprar partidarios y con el dinero del 

pueblo sobornó a un puñado de militares. Se reanudaron los 

cuartelases. Huyo a Veracniz. El general Obregón tuvo que ponerse al 

mando de las tropas para canbatir al sedicente ex-secretario de 

hacienda. 
calles, hanbre práctico y astuto, no perdió tiempo en 

espectativas y aproveché la coyuntura para lanzar a fondo su campaña 

de proselitism:>, de por sí ya allanada. Su programa de gobierno 

contenía los siguientes postulados: 
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1. Esti.rnul...1r y allegar por c.oc1os los medios la organización 
del pueblo mexicano, pa.r3 qu2 sus luchas no tenyan sólo puntos 
de vista políticos sino prop5sitos definidos de mejoramiento 
social. 
2. Cumplir ¡. hacer cumplir estrictamente el artículo 27 de la 
COnstitución y procurar la resolución del problema ay-rario, 
entendiéndolo cerno un problema intC\jral en el que l.:i parcela 
es sólo uno de los factores indispensables para el éxito, 
organizando los sistemas necesarios de crédito agrícola, de 
dotación de aguas y de organización cooperativa. 
3. Procurar la inncdl.ata ¡r ~usta reglamentación del artículo 
123, para conseguir que los trabajadores tengan toda la 
protección leyal de que gozan en los países industriales rrás 
avanzados, para que representen en la vida social y fX>lÍtica 
del país el papel que merecen cano parte integrante y 
principalísi..ma d~ la produccióu cJ.2 la riqueza. 
4. Continuar el programa educativo y cultural de. las masas y 
preferentcmt:!nte ae tos indios, de nodo de hacer de todos los 
mexicanos wücla.des útiles a sí misrros, a sus familidS y a la 
patria., llevando a los espíritus la ey.acta ca.nprensión de sus 
deberes. 
5. Procurar el desarrollo gremial de las clases medias y 
subnedias, acercándolas al proletariado, con el que deben 
canpartl.c su.=. aspirtaciones y sus luchas. 
G. Loyrar un runplio y bien meditado sistema de co:nunicaciones, 
ei meJor conoc.i.m.iento de tcxias las regiones d~l país, y el 
intercambio canercial de sus productos, caro la ha.se moral y 
material para el desarrollo del espíritu nacionalista. 
7. E.stilblecer un gobierno netamente nacional, con exclusión de 
cama.rillas de espíritu sectario, guiándose en todos los casos 
por las ideas y los sentimientos del país, representado por 
las necesidades de las grandes mayorías y no por los intereses 
de los partiáos poli t.icos. 
B. Rei.alzar el acercamiento de México d todos los p.;iíses clel 
muncio a base de mutuo respeto, de L"">(jUidaú y de justicia, sin 
aceptar gue los pueolos fuertes .impongan su voluntad a lol:i 
débiles en asunto de política interna. 

U apoyo a calles lo CElrían, principalmente, los agraristas y 

los .:>breros. 

Soy francamente cbrerista y un ardiente defensor de 
los derechos obreros gue garantiza el .irtículo 123 
de nuestra Constitución de l9li .•• 'io lucho porgue 
los trabajadores obtenyan unu r·..)tribución gut! 
reponda al esfuerzo desarrollado y ül des9ast~ a~ su 
vidu, que sacrifican .::>. la producción: que ellos 
pue:.-dan ali.menta ene me:;ur, obtengan mayor bicnesta::
~ru los !::iuyos, e--..... m.:uc:i.ón p.ira sus hijos, y que el 
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obrero sea dignificado en nuestra viaa socidl y se 
le tate en '."°fsideración en todos los actos de l;i 
vid.a nacional. 

calles tana posesión de la presidencia el primero de diciembre 

de 1924, en el Estadio Nacional.. Inicia así una administración 

altamente constructiva y técnica, descrita cano la más positiva de 

la época inmediata a la revolucón. Su gabinete lo integraron el 

licenciado Aarón sáenz, secretario de relaciones exteriores; 

licenciado Raneo Ortega, secretario de gobernación; Luis N. ~loroncs, 

secretario de industria y canercio; ingeniero Luis L. León, 

secretario de agricultura y fc:rrento; doctor José Manuel Puig 

casauranc, secretario ó-..? eG.ucación pública; general Joaquín Ama.ro, 

secretario de guerra y marina, y el ingeniero l.J.berto J. Pani, 

secretario de hacienda. 

1) Plutarco Ellas Calles. Discurso pronunciado en el teatro Liris con motivo del 
mitin organi.;;.atJo por el "Comité Pro-Calles" y en el cual delineó su prosrania 
polftico. Publicado en la revista México Ante el Mundo. pp. 13-14, 
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l. La Situación Financiera y su Política Hacendaría. 

El primero de diciembre de 1924 el general l\.lvdro Obregón 

entregó el poder a su sucesor, el general calle~. Recibía una 

república destrozada por la más intenso. se las luchas, agobiada por 

el hambre en vastas regiones, con los campos abandonados, las 

fanúlias refugiadas, el temor y la desconfianza en tedas partes; la 

prensa en contra de la revolución y sus hombres, dtacánaolos frente 

a la opinión pública; el clero católico en conspiración contra las 

fórmulas de coexistencia entre el Estado y la Iglesia, consiganada 

en la Constitución de 1917; los viejos olig.:u:cas del campa y de las 

ciudades, financiadores de la contrarrevolución, aunque derrotados 

en los campos de batalla, intrigaban, especulaban contra el régiircn 

revolucionario. En materia internacional, la disputa con los Estados 

Unidos sobre el petróleo empezaba a enconarse nuevamente4 Y a todo 

esto fü.:! añadía el erario federal en oancarrota. 
1 

ruc p:Jsible, en t!l presupuesto Ge eyresos de 1Y26, conservar y 
en alsunos casos aumcnt.:lr l.:is asignai...:iones del t,Jresupucsto ..1.Iltcrior, 

destinu.dds a servicios que resp_)ndier.-m dl programa re..:onstructivo 

del yobierno, y gue no Muían sido aplicadas en 1925, o que sólo lo 

ll Ricardo J, Zevadt1. Calles. el Presidente, Edit. llucstro Tiempo, S.A., Mé;idco. 

1~71. p. 25. 
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fueron parcialmente, y, además, agreyar nuevas asignaciones para 

extender el campo de ejecución de dicho prograna. Bastará mencionar 

los objetivos a que se dedicaron las más importantes de esas 

autorizaciones presupucstales y consignar su valor total. los 

objetivos son: la fundación del Banco de Crédito Agrícola, S.A., la 

reanudación del servicio de la deuda exterior, el pago de la deuda 

OOncaria, el sosten..imiento del Departamento de Cooperación y crédito 

Agrícola, y la oranización, .instaláción y mantenimiento de las 

Escuelas Centrales de Agricultura; la construcción de varias obras 

de .irrigación y de la red nacional de caminos y, finalmente, la 

ejecución de obras ma.teriales en diversas secretarías de Estado y 

departa1nentos administrativos. 2 

Ü1 el año de 1926, las fuertes er0<,¡acionc,; y la inestable 

situación econémica del P3ÍS pro:lujeron un desnivel en los 

presupuestos. Lus oficinas del 'l'esoro se vieron precisadas a 

incurrir en derroras y las obliyaciones, que gradualmente se fueron 

acumulando hasta el 31 de diciembre de ese año, hicieron que la 

deuda aDcendiera a 23 millones 800 mil pesos, contra una 

disponibilidad en caja de sólo 10 millones. 1::1 año de 1927 fue de 

crisis hacendaria para el gobierno y de de~mrden econánico para el 

país. U ejercicio fiscal de ese año se saldó con un déficit 

superior al del año anterior. L:ls rentas públicus sufrieron ün 

decremento, particula.IllY2nte en los renglones de i.rnfxlrtación, 

explotación de recursos naturales y t~nbre. 3 

Les ingresos para el año de 1927, no obstante fueron previstos 

en 334 .ni llenes 300 mil ~sos, sólo dieron un rendimiento de 301 

millones. I.Ds impuestos re:caudados por la pro.Jucción y exportc..tción 

del petróleo llegaron .:i. su mín ino de .i8 lnilloncs recaudé.idos, y para 

el prJJner semestre de 1920 :..;0lo s..: obtuvieron 5900. 

¿) México Presidentes, "los Presidentes de Mhico <Jntc la fiadón. lnlormes, 
M.1nitiestos 'J Documentos de 1821 d 1906", Vol 3, [dit. por lu ALVJ lcglslatur.:i ue la 
Cámara de Diputados, Méidco, 1%6, pp. 729-JJO. 
J) Los datos Que se dan pueden confrontarse en: lbld, pp. 823-826. 
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1:..1 gobierno se vio imposibilitado, en parte, para cubrir 

obliyaciones de la deuda pública exterior e interi.or, caro la deuda 

con los bancos y alyunas otras empresas, y las cantidades 

correspondientes al pago del segundo semestre, fOr las obligaciones 

contraídas en el convenio del 23 de octubre de 1925, firmado entre 

el Ccxnité Internacional de Banqueros y negocios de t-léxico. Caro 

consecuencia inmediata, surgió para el país wi gravísiroo problema 

con el hecho de tenerse que reanudar el servicio de intereses y 

am::>rtización de los empréstitos incluidos en dichos convenios, y las 

otra obligaciones derivacias de éstos, consitentes en las ercyaciones 

de 77 millone5 de pesos en los rromentos más apremiantes pa1;a las 

finanzas ?úblicas. Sin embargo, para mantener el crédito del país en 

el extranjero, el gobierno expuso ante sus acredores cuál era y 

sería en los futuros años la situación Cinanciera y econániCü del 

país a fin de que se pudiera apreciar la r.:i.zón [-Or ld cual no se 

p::xiía cumplir con dichos cani)ro.nisus. 

El '::JObicrno <le México, por conducto de la secretaría d.e 

hacienda., hizo una invitación al canité internacional de &mque.ros 

para que enviase experc.os a conocer la real situat.:ión e:conémica y 

financiera y para gue tanaran en cuenta otra circunstancias, al 

celebrarse cualquier nuevo convenio. La secretaría de hacienda 

sustentare el principio de que la ñnualidad que se fiJara dentro de 

ld caf:>dcidad de p.:;.s¡o, cubrier.a a la vez el servicio de intereses y 

el fondo de a.roortización, ya que el servicio exclusivancnte de 

intereses no rrejoraba. en forma definitiva nuestro crédito, no daba 

una solución terminante al ¡?roblema. 

Cos de los principa.les renslones de la deuda interior eran la 

deuJa agrario y lil deuda bancariu.. El seLVicio ele l.:i primera lo 

mantuvo al corriente el gobierno. El servicio de la se<junda, la 

bancaria, quedó en suspenso durante los años 1927 y 1928 a causa de 

la dit1cil situación ael erarioª 

El 2•1 de diciembre de 1924 se cxpiúió 1a nueva Ley de 

Instituciones de Créaito y Cstablecinuentos Bancarios, pranulgada el 
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7 d¿ enero de 1925, con el fin de unificar y m:dernizar to:las las 

cJisp::>::siciones vigentes sobre la materia, y re<jlamentar a los 

establecimientos bancarios que, aunque no emitieran títulos de 

crédito, desempeñaran una activa función econán.ica .. 4 Una de las 

características ~s i.Iri¡xJrtantes de esta ley fue el control ejercido 

por el Estado sobre lds instituciones bancarias, valiéndose para 

ello de un órgano ejecutivo: la Canisión Nacional Bancaria, creada 

por decreto el 29 de diciembr" de 1924.Entre las instituciones 

surgidas del México revolucionario, la Cotrisión Nacional Bancaria ha 

sido, sin duda, una de las más irnp::>rtantes, p::>r la laOOr ae 

saneamiento financiero y social que ha realizado. 

La política hacendaría del presidente calles mencionada 

perseyuía, en síntesis, cuatro objetivos: 

l.. La rehabilitación hacendaría, cerne:> consecuencia de la 
nivelación de los presupuestos y de la eliminación del crecido 
déficit here~do de ejercicios anteriores .. 
2. La reorganización del sistema. fiscal para producir el 
rendimiento !Mx:irro c:cmpatible con la potencialidad cconánica 
de la república y distribuir equitativamente la carga de 
impuestos .. 
3. El establecimiento de un sistema bancario capaz de forentar 
las activiades ec.."Onánicas nacionales. 
4. La restauración del crédito interior y exterior del 
gobierno, mediante la satisfacción de las obligaciones 
relativas. 
De acuerdo con el artículo 28 de la Constitución, el gobierno 

conserva el monopolio para la acuñación de rroneda, y reserva el de 

la emisión de billetes al Banco único, que deberá crear el Estado. 

El 25 de agosto de 1925, el presidente calles, en uso de facultades 

extraordinarias, ex.pidió la Ley Constitutiva del Banco de Mé.xico .. 5 

l.l) Los Ferrocarriles. 

La e.emisión Nacional de caminos se creó p:::>r ley el 30 de marzo 

4) I01d., p. 6/5. 
5) Ricaroo J. Levada. Ob. cit., pp. 'i(.·93. 
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de 1925, para aciminist.i:ar y aplicar los fondos recaudados por 

concepto del impuesto sobre vent:.as de pri.roora mano de gasolina, 

establecido por la propia Ley, así caw los producotos del impueeto 

!!2, ~ sobre tabacos labrados, impuestos destinados a la 

construcción de cam.inos nacionales. 

Correspondió al gobierno del presidente Plutarco Elías Calles 

reanudar los arreglos para el pago de la deuda exterior: 

a) La deuda ferrocarrilera quedaba separada de la deuda 
pública federal, por lo cual sería la co:npañía de los 
Ferrocarriles Nacionales de México la que se encar<Jaría de 
pagarla. 
b) Se crearía una Co.nisión de Eficiencia para. decialr, en un 
plazo razonable, los ajustes necesarios en sueldos, gd~tos y 
tarifas, a [in de capacitar a los ferrocacrilcs para cumplir 
eficiente-riente sus obl.igaciones. 
e) Los bienes de los Ferrocarriles t-k-"J:-ionales de México, 
ocupados por el gobierno desde la inc.:¿iutación decretada por 
Carranza, serían devueltos a la cant;>añía privada, LJCCO 

conservando el Estado el papel¡; que le daba la posesión del 51% 
de las acciones de la empresa. 
Por decreto de 1 24 de febrero de 1925, la ~O.ninistración de 

los Ferrocarriles Nacionales pasó a dependec de la secretaría de 

canunicaciones y obras públicas. 7 El pci.m?ru de enero de 1926, el 

gobierno federal, por conducto de Mariano cabrero, director generül 

de Ferronales, hizo entrega de los cienes a la ccrnpañí.:i, que los 

recibió, previos acuerdos y disposiciones que para el caso dictó la 

directiva. 

La red ferrocarrilera nacional --anunció el presidente Calles 

el primero de septiembre de 1926-- es de 25 937 i<.ilánctros. Caro 

resultado de la constante inspección, la canpañías han atendido a la 

conservación y mantenimiento de sus vías, emprendiendo además obras 

de importancia, caro la construcción de la línea del Sud-pacícifo, 

que unirá su si5tema con Guadalajara, cstablecl.endo el tráfico del 

centro y sur de la república con la costa accidental, y la línea del 

ferrocarril mexicano, que unir.5. el puerto de Tampico con esta 

capiwl. 8 

En su informe :lel primero de septiembre de 1927, calles nos 

6} Viccntt: Diaz fuentes. E.1 Problema ferrocarrilero de México, Ed1t. del autor, 
México, 19~1. p. lüU. 
7) Kéxico Presidentes, Ob. cit., µ. 6~8. 
es) lbid, ~. 7t.4. 
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die¿ que entre las obras má.s imp:>rtantes que se terminaron está el 

trano de via del ferrocarril Sud-pacífico entre Tepic y La Quemada, 

en cuyas obras se calcula una inversión de 23 millones de pesos, 

cifra que revt?la su magnitud. J.a ágil canunicación que se obtuvo al 

abrir el tráfico de esta línea --estableciendo t:rrifas unidas con 

los Ferrocarriles Nacionales--, contribuye pc::derosamente al 

desarrollo econémico, político y social de los Bstados de Sonora, 

Sinaloo y Nayarit. Con el .impulso dado a las car1unicaciones, el 

presidente calles quiso favorecer a la industria y ccmercios 

nacionales, haciendo prácticas y p:x:o costosas la circulación y el 

tráfico de manufacturas, de productos y de rrercancías, a fin d12 

disminuir la importación y aumentar la exportación. 

Los caminos han sido un factor priroordial para consolidar los 

vínculos de wüón entre los mexicanos. Puede afinnarse que la 

revolución ha logrado, con la escuela rural y con los caminos 

vecinales, la expresión más auténtica de las obras destinadas al 

servicio del pueblo. c.alles canprcndió la necesidad de los caminos, 

convencido de que sólo la canunicación hace posible que los pueblos 

reúnan sus ideales y sus aspiraciones. calles organizó el servicio 

general de Telégrafos Nacionales, creó el Departamento de 

Aeronáutica Civil, organizó el servicio Postal Aéreo oficial e hizo 

que su gobierno participara en empresas privadas de aeronáutica. 



62 

2. su Política Agraria. 

La etapa constructiva de la revolución se inició en 192ó. Una 

vez en la presidencia, el yener..il a.tlles propuso al Congr1~so una Ley 

de Irr igac.ión con aguas federales, que fue pranulgadd el 4 de em.!ro 

de 192b. El 28 de ese mes ca:nenzó a funcionar la Comisión Nacional 

de lrri.yac.ión. 

En su infonne del prime.ro de septiembre de 1926, el general 

Cé.J.lles indicó que se tenían cc::misiones técnicas estudiando proyectos 

en varios lugares, y que habían entrado en etapa de construcción las 

obras de '!'cpuxtepec, l-1:!zguital, Guatimapé y Querén~aro. A 

continuación mencionó los tr,1.t:Jd jos que estaban re.::i.lizanJo es lu::; 

siguientes presds: Sun \;jU1ntín, Baja california, con aguas del río 

Santo CCminyo; río Mayo, Sonoru; río S:il.:ido, lluevo r .t-...""Ón; río Ma.ntt.?, 

'I'airoulipas; río Papigochic, Chihu.:ihuu; río &intic1.go, Aguas~.:llientes; 

río L:J. Sauceda, Durango; río Apatzin9.ln, M.ichoacán (uhí miscoo el 

dprovecnamiento de lé..1.s ¿¡yu:..is .J~.i río Grande y del río del Marqués); 

Endó, líldrtl':;Jo; Glim:::mtc, San Luis Po.:.osí; río Le.cm::i; Valle del 

:.1czquit..1l; etcétera. 1nfonn5 también que en un térnúno de: tres o 

cu...ttro ciñes se pondrían 011 irrigación 390 :nil hectáreas, 

pruduciéndose aproxim3dtllt\Cntr..· ~8 mil caba.llos d·~ fuecza. 

( ••• )En estos terrenos irrigados p:x:lrán fincurse en 
tierra propia muchos individuos de la clase rrcd.iu 
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campesina y muchos compatriotas nuestros que han 
emiyr.Jdo al extranjero en busca de un mejoramiento 
muchas veces ilusorio .•. Si durante el periodo 
administrativo gue corresponde al ejecutiva a mi 
cargo, no se concluyen to:1as esas obras, si se habrá 
dejado el cimiento y el programa de una políticd 
hidráulica, en la que está rosado el incremento de 
la producción agrícola nacional, la formación de una 
re.;ia

9
clase rredia campesina y lü riqueza futura del 

pais. 
El primero de septiembre de l'.J27, en su inforroc! al congreso, 

el presidente Calles hizo incapié en la imp:Jrtanciu de la Ccmisión 

Nacional de irriCj.:ición, y dijo tener la convicción de que el 

porvenir econémico del país y, por ende, su progreso social, moral y 

político, descansaOO principalmente en el eficaz aprovechameinlo 

a1:1rícola de nuestra extensión teritorial, lo cual sólo podía 

conseguirse uediante un régimen canplcto y apropiado de irrigación .. 

DiJO estar convencido que la política de irrige.ciún emprendida [X>r 

su gobierno tendría repercusiones benéficas en el p:.:>rv2nir cconémico 

de país, que no ignoraba que tod.os sus esfuerzos en nutcria de obras 

de riego, en los aspectos técnic..'O y constructivo, no tendrían 

resulta.dos ¡::osi ti vos si no se preparaban sobre b.Jses rae ianales de 

fraccionamiento y la colonización de las áreas regadas .. 
10 

A pesar de las unperfecciones de los ordenamientos qu~ en 

ffidteria agraria se dictaron en l.:i eta[Xl inicial ae l<l revolución, 

continuó L.1 lucha jur!d1C<."1 para hacer l le~ar a las m:isas cáinpesin.:is 

las grandes ex.Lendioncs de tierras, c:0nc...·cntr"1d.:ls l:!'l unw.:.. cuanta.s 

¡na.nos. Poco a p:x:o marchaba. el pueblo de t-léxico haci.:i la co11secuci.Jn 

de sus .::..deale::; revoluciona..cios: la distrjbución de la ticrru ü los 

eá.inpesinos,lCJ. 0nseñanza oc_;rícola y el cn:-Oito pü.C,J f;:l campo,la 

i.;r...;11st.rucc1ón de sistcm:n' de ciego y de: ca.min;:>~, leyc..:::; t:Jrotcctor-.15 

para el traoa.jador, incorpococión de lü.::> nus:J.s indígcn~..i.:.> u 1...1 vida 

nacional,educa.:::ión rur.:il, populur y tL....:nicCJ., ctc6tora, p·1ca loqc<Jc 

unél canpleta transform--ición del paÍ!:;. Eran metaLl <lpoyad.::s por la 

r(;!vvlución, aunque h.:ibr!an de verse imp:>sibi.lit.:iO-is por und em;~ 

9) 1UlíJ 0 pp. 7<10·141. 
IU)lbid, p. 841. 
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cantidad de intermediarios, burócratas y usureros. 

Encontrar solución para el problema agrario, que de no ser 

resuelto €n sus principios mantendría al país continuamente en 

agitación, fue una de las pr~upaciones constantes del general 

Cdlles. Para ~l, desde el inicio de su carrera política, fue una 

obsesión tenninar con esa causa de descontento y violencia, y virtió 

sus ideas al respecto en su Manifiesto, fechado en Agua. Prieta el 4 

de agosto de 1915: 

El principal elemento de riqueza nacional está sin 
duda en la agricultura, toda vez que nuestro país 
cuenta con todos los climas, abundancia de ríos con 
bondad de tierras, y es desgraciadamante la fuente 
de riqueza menos explotada, porque los 
terratenientes nunca han queridc ni intentado 
siquiera rrejorar la situación. Para ayudar a los 
labradores el gobierno de mi cargo establecerá un 
banco que se dencrninará "Banco Agrícola Oficial :Jcl 
Estado de Sonora", que tendrá p::>r exclusivo cbjeto 
facilitar fondos a los scmb.r·1dores, garantizancio 
capital de ese banco y sua billetes con las 
propiedas raíces y rentas del Estado. Una ley 
especial reglamentará los préstanos, fianzas y, 
además, con arreglo u la legislación de la m:iteri3 
( ... ). 

[);;? esta misma intituc.ión saldrá la creación, 
fonnacián y organización de cajas de ahorro, que se 
establecerán en cada pueblo. En la capital del 
Estado quedará organizado un Coni té Ayrícola, que 
tendrá por objeto darle nuyor L'llpUlso y mejor 
orientación a la agricultur¿¡, y te.ná..rá además 
sucursales ft delegados en todos los pueblos, villas 
y ciudades. ~ 

La acción agrarista hay que desarrollarla oon 
toda energía y sin vacilaciones, pero con método y 
orden para no quebrantar nuestra producción 
agrícola, e ir a perjudicar a los misrros que 
trá.tarnoS de beneficiar. Mas toda la tendencia 
revolucionaria debe tender a que la tierra qu~ a 
disposición de quienes directamente la trabajan. 

En el periódico El Demócrata, el :lía 18 de abril de 1924, se 

publicó una entrevista con el general calles aCE!rca de las 

orientaciones que ib3. .i..mprirnir a su política como gobernante. Se le 

ll)PlutJrto Ellas Calles. ¡Tierra y libros para Todos!, en "L..i Cue~t10n de la Tferra 
l91.J·l917", Instituto Mexicano de lnvesti!,¡Jtioncs Económicas. México, 19ti0-1962, vol. 
4, pp. MB14~. 
12)Plutarto Elids Calles. Discurso Pronunciado en el Teatro Iris, Ob cit., 12-13. 
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fonnularon preguntas sobre diversas cuestiones, entre ellas la 

ayraria, y respondió lo siguiente: 

La labor de cualquier gobierno verdaderamente 
nacionalista debe diriyirsc, .en primer término, a 
crear la pequeña propiedad, conv.trtiendo a los 
campesinos en propietarios de las tierras que pueden 
trabajar; debe ser el hecho más apre;niante que 
solicite la atención de los futuros gobernantes de 
México, p:Jrque al hacer de cada campesino un 
propietario se previenen y evitan futuras 
revoluciones; se crean intereses que serán la 
garantía del orden establecido y se da margen dl 
capital para la creación de bancos agrícolas, de 
asociaciones de seguros y otras múltiples 
manifestacion¡j del cocperacioni= entre el capital 
y el trabajo. 

Dijo también que la división de la propiedad debía ser obra no 

sólo de los gobiernos, sino tarnbien de los mism::>s propietarios de 

las tierras, y que los poseedores de latifundios podrían dar 

facilidades para la adquisición de pequeños lotes, y qu~ colaborar 

con el gobierno en esta rragna obra era hacer patria y ejecutar una 

labor meritoria.Interrogado acerca de lo que pensaba de los ejidos 

ccm::> propiedad comunal, Calles contestó que 11 necesit.a.roos una 

legislación ccxnpleta que garantice la .imposibilidad del 

acaparamiento de parcelas y ejidos, al mismo tiempo que asegure la 

permanencia de las mismas en poder del trabajador. Es de esperarse 

que nás tarde se dicten leyes que autoricen la división tle los 

ejidos en parcelas de propiedad individual. .• .,l4 

En su primer informe de gobierno, el primero de septiembre de 

1925, el presidente calles dijo: "El Ejecutivo de mi cargo ha 

dirigido sus mayores esfuerzos hacia la resolución integral de los 

problemas de la tierra. El mejoramiento de la condición general en 

que se encuentra la población rural del ~ías, ha exigido atención 

preferente en la exacta aplicación e interpretación de las leyes 

agrarias, rrediante la restitución y dotación de ejidos que fijen los 

•) Esta irlca de que la pequeña propicll.Jd soluciona el problema agrario y el c!e 1.1 
conccntruc. i ón de la t. i erra en unos cuan tos es fa 1 sa, porque .:i 1 a lilrga f ac i 1 ita 1 a 
reconcentración, nuevamente, en unos pocos; además, de n<.1dil sirve tener la ticrr:t :J 
no contar con Jos medios ni con los recursos para trabajarla, como le> suceaia y le 
sigue sucediendo al campesino mexicano. 
IJ)lbid. p. 55. 

l4~ft.dd, D. %. 
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postulddos de la Revolución. ,,l5 Para lograr esto, se expidió la Ley 

Reglamentaria sobre Repartición de l'ierras Ejidales y Constitución 

del Patrllronio Parcelario E)idal, el 19 de diciembre de 1925. En 

esta ley se establece la naturaleza inalienable, imprescriptible, 

inemb.1rgable e inajenable de las tierras ejidales, indivisas o 

parcel<Jdas; crea los ccmisarios que sustituirán a lo~ comités 

particulares administrativos, no sólo para que administren los 

ejidos sino para que los representen ccm:i apoderado legal; señala 

los diversos destinos que tendrían los bienes ejidales y, en 

consecuencia, cémo se repartirían las tierras. 16 

Dentro de la ley se incluyeron el Rcgldmento Ejidal, del 4 de 

marzo de 1926; las Instrucciones sobre Patr.L-nonio I:;jidal para el 

Departamento Técnico de la Canisión 1¡¿¡cional Agraria, el 6 de marzo 

de 1926; el Departamento del Registro del Patrilronio Parcelario 

Ejidal, del 10 de mayo de 1926, que creó dentro de la Canisión 

Nacional Agraria la sección del Registro Agrario. Esta ley fue 

derogackt por la Ley del Pat.J::i.nonio EjidaL el 25 de agosto de 1927. 

la necesidad de distribuir m5.s justa.Joente la tierra en manos 

de muchos y de realizar la reforma ¿¡y.caria en sus pricncros pasos, 

caro lo es la distribuciuón de la tierra, se hacía más evidente 

conforme México se desenvolvía y su ¡::oblación aument:abu. Por esta 

causa la legislación ugraria crecía buscub:l perfeccionarse. Se 

sentía lü necesidad de estructurar el procedimiento agrario como un 

verdadero juicio ante lcis autoridades ud1l.inistrativas, donde se 

CllitlPlieran las forrna:lidades r>~enciales del procedi.Jniento, de que 

fuera un verdadero juicio ante tribunales ca."TlpCtentes y previamente 

establecidos, confoC'l'lli2 a las leyes exp;:...-diJas con anterioridad. 

El juicio de amparo interpuesto con obstaculizddora frecuencia 

por los presuntos afect.i.i.Jos, nulif icaOO .i.nciircctrurente la 

legislación agraria en el rápido afecto que se buscaba, de tal 

manera qua estructurar un procedimiento inmune al juicio 

lSJMéxico Presfdentes, üb. cit., p. liBO. 
Hi}Martha Cndvez Padrón de 'lcJ5zGuez. El Derecho Agrario en México. Porrúa, México, 
bó4, p. 236. 
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constitucional era la t.drea a la que el legislador se enfrentaba. Bl 

primer intento serio de estructural el juicio administrativo 

agrario, confonne a los principios Jurídicos constitucionales, y gue 

satisfacía los requisitos de los artículos 14 y 16 constitucionales, 

ajustando a ellos el procedimiento, lo fue la Ley de Dotaciones y 

Restituciones de Tierras y Aguas, reglarrentaria del artículo 27 

constitucional, publicada en el Diario Oficial el 27 de abril de 

1927. Su proyectista fue el licenciado Narciso Bassols. Bl rrérito de 

esta ley radica en haber puesto orden en los preceptos en vigor 

durante doce años, ralativos a las formas jurídicas para dar tierra 

los pueblos. 17 Esta ley presenta un avance vigoroso en la técnica de 

la legislación .:igraria y en el afán de nornar nuevos aspectos. A 

partir de este rronento, tal cano lo expresó BJ.ssols, empezaran a 

cesar las improvisaciones en la legislación agraria y su 

estructuración intentará resp::mder a principios de técnica jurídica 

acordes a la necesidades agrarias del país. 18 

l.d Ley Bassols fue refonnacla el 19 de mayo siguiente y 

abrc>gacla el 11 de agosto de 1927 por una nueva ley agraria. En el 

lapso de vigencia de la Ley Bassols y dlll"ante el periodo 

presidencial del general calles, se repartieron 3 '088, 071/5 7-03 

hectáreas, entre 302,432 beneficiados, lo cual señala un 

aceleramiento en el reparto cie la tierra en relación con los 

periodos anteriores~ otras leyes agrarias imfx>rtantes que !:ie 

expidieron en esta época fueron: el Reglamonto de Política Sanit...ria 

Agrícola de los Servicios Agrícolas Federales, el 31 de diciembre de 

1927; Reglamento del Registro Agrario, el 24 de abril de 1928; y el 

decreto que declara de utilidad pública la celebración de 

exposiciones agrícolas y ganaderas en el país, el 23 de .Jgosto de 

1928. 19 

17)k1cardo Zevaela, Ob. cit .. pp. 111-112. 
l8)Martha Chávez Padrón de l/elázquez. Ob. cit., p. 239. 
19) !bid, p. 240. 
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En cuanto a su preocupación por el crédito agrícola, el 

general calles expidió la Ley de crédito Agrícola, el 10 de febrero 

de 1926. I::sta ley sentó lao bases del actual Sistema Nacional de 

Crédito y fue irodificada en varias fechas. 20 El Banco Nacional de 

Crédito Agrícola se estabeció caro sociedad anónima, con capital 

autorizado de 50 millones de pesos. Alrededor del Banco ser 

agruparon las sociedades region.::iles de crédito, las sociedades de 

crédito de igual clas:::, las uniones de sociedades, bancos agrícolas, 

refaccionarios y almacenes de depósito. Estas tres últcmas 

instituciones en calidad de ascx:iadas. 21 

El espíritu de la Ley de Crédito Agrícola de 1926, se 

desvirtuó p:::>rque el Banco favorecía con sus servicios a 

reccrnendados, políticos y u no ejl.datarios, rrcdiante garantías 

insuficientes o sin garantías, en detrimento de los miembros de las 

sociedades locales y regionales. Se puso en conocimiento Jel general 

Calles el hecho de que los eji<latados habían quedado narginados <Jel 

crédito, y el 16 de 1rarzo de 1926 se publicó una nueva ley, crean~o 

Dances Arícolas Ejidales en varias entidades de la república, a 

selección del Ejecutivo Federal y de acuerdo con lus necesidades Oe 

la a,,ir.icultura. La finalidad primordial de la ley era organizar la 

economí" rural del ejido, llevando a éste el crédito indespensable 

para la más conveniente explotación de la tierra. Durante su 

vigencia se fundaron cx:ho Bancos Ejidales. Esos Bancos efectuaban 

proncipalmentc préstamos de avíos y refaccionarios asociedacies de 

responsabilidad solidaria e ilimitada integradas por ejidat:arios de 

la localidad respectiva, para mejorar y fcrnentar la prcx1ucción 

agrícolu, el h09ar cam¡;>13sino y las obras de b..:!neficia colectivo. 22 

20) Manuel r,ómcz Mar'in. El Crédito Agricola en Kéxlco, Talleres Espasil Cal pe, S.A •• 
Madrid, 1928, p,14. 
2l} Sccr.:t.:.ria de l\acicnda y Crédito Público. La Poltt1ca Hacendar1a y la Revolución. 
f·iéxico, pp. 84-85. 
2~) Alvaro A1vornc.:. Trayectoria y Ritmo del Crédito Agrfcola, Instituto de 
lnvcsti~J:ioncs Económ1c .. s, M&~ico, 1966, µµ. 100-lG9. 
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En general, estos Bancos no cumplieron su misión, y aunque 

significaron un adelanto para la solución del problema. agrícola, no 

apartaron ningún beneficio al campesinado, ya que en la práctica 

éstos no encontraron el respaláo crediticio solicitado. Las razones 

que se tuvieron para separar o dividir el funcionamiento del crédito 

agrícola a ejidatarios y a agricultores propietarios son notorias. 

En prirrer lugar, se trataba de sujetos crediticios con 

características diferentes, tanto en lo que se refiere a las 

garantías que podían otorsar caro a la forma de su organización. Es 

evidente, ¡:or un lado, que el pequeño propietario [XXlría ofrecer su 

tie.rra en garantía, mientras que los ejidatarios carecían y carecen 

de la facultad de enajenar sus parcelas. F.stas circunstancias, 

aunadas a que ·era in~decuada la dependencia directa de las 

instituciones de e.rédito agrícola de nueva creación en una 

secretaría de Estado, así cano lo prematuro de la coexistencia de 

los dos sistemas, hicieron fracasar el sistem:i ejidal que estableclÓ 

la ley. Sin embargo, podem:>s decir qu.3 este instrumento lc..--gal tuvo 

el né=ito de haber organizado, por primera vez, a las sociedades 

cooperativas entre los ejidatarios, iniciándolos en las prácticas 

del sistema que perfeccionarían lan leyes zubsecuentcs, aunque su 

laoor sería en realidad limitada, por falta d~ m2d.tos, aunque no 

dejaron de ser trascendentales en el desarrollo institucional del 

crédito agrícola. 23 

2~1 lbid, Loe. dt. 1 y ss. 
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3. Política aiucativa. 

Plutarco Elias calles fue un devoto luchador de la cultura 

popular. Siendo presidente de la república no olvidó, ccm:> jamás 

habría de hacerlo, su condición de profesor nonnalista. Al lanzar su 

candidatura a la presidencia de la república da a conocer su 

programa de gobierno, en uno de cuyos puntos figura la intención de 

continuar el programa educativo :1 cultural de lds masas y 

preferentemente de los indígenas. La escuela rural, extendida hasta 

el ext.rerro que lo permiten las posibilidades económicas de la 

nación, será una de sus constantes preocupaciones. El no concibe que 

existan personas que se llamen a sí mismas buenos mexicanos y buenos 

ciudadanos y fl\3.ntengan a los indígenas sumidos en la miseria y en la 

ignorancia. Alguna vez declaró que los pilares primordiales para el 

mejoramiento de las grdfldes colectividades del país, especialmente 

de las masas campesinas, obreras e indígenas, sen su liberación 

econémica 'i su progreso educativo, hasta lograr su .incorporación a 

las vida civilizada. 

En el año de 1926 se crearon mil nuevas escuelds rurdles, 

distribuidas conforn)Z a datos est.:idíst.ic.:os o a necesidades 

económicas o sc.x:ialt.:>s. Se fundaron cinco normales regionales: en 

1ixtla, Guerrero; To.cámbaro, Michoacán; Acapatz.ingo, Morelos; 

luchitán, oaxaca, y San Juan del Río, Querétaro. P¿.ra mejorar los 
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conocimientos de los nuestros ruralus e intensificar la obra social 

entre los campesinos, seis misiones culturales recorrían los Estados 

de Oaxaca, Michoacán, Colima, Puebla, Tlaxcala y Nuevo León, dando 

cursos cortos, pero intensivos, sobre materias de aplicación 

práctica: agricultura, pequeñas industrias rurales, cultura física, 

educación social, nociones de econcmía danéstica, higiene, etcétera. 

Durante su campaña caro candidato a la presidencia, el general 

Cé!illes, en mayo de 1924, pronunció un discurso en el teatro O.::arr!fX>, 

de la ciudad de Morelia, Michoacán, y refiriéndose al .indígena e 

interesado en encontrar una fórmula adecuada para lograr su 

educación e incorporación a la vida nacional, expresó: 11 
••• mientras 

los reaccionarios creen que las masas indígenas de mi p;iís son para 

blancos y mestizos, yo soy un enamorado de las razas indias de 

México, y tengo fe en ellas. 1124 

La e.asa del Estudiante Indígena, con sede en la ciudad de 

México, se abrió el primero de enero de 1926. La finalidad de la 

casa no era simplemente la de suministrar los conocimientos y 

habilidades de la civilización sino, principalmente, hacer retornar 

a esos jóvenes a sus lugares de origen para que, actuando caro 

catalizadores, pranovieran en las ccmunidades indígenas atrasadas el 

progreso y mejoramiento integral. !X>s años después de fundada la 

casa, las autoridades de la secretaría de educación pública la 

califica.ron cano un bellos y generosos experimento, pero advirtieron 

que su generalización era imposible dado el alto costo que 

representaba su sostenimiento. Además, canenzaron a levantarse dudas 

acerca de la conveniencia de desarraigar al indio tan canpletamente 

caoo se hacía en la nueva institución.El costoso experimento, sin 

embargo, continuó p::::>r cinco años m5s, pero los agresados no tenían 

la irás nú.m.ima intención de regresar a sus canunidadcs u. prarovcr su 

desarrollo, 25 

Las escuelas "Cruz Gálvcz 11 se establecieron en SOnor.;1 a 

24) México Presidentes, Ob. clt., p. 751. 
25) Gonzalo A9uirrc Oeltrdn. Teoria y Práctica de la Educación Indígena, Secrcuria 
de Eduac ión Púb 11ca 1 Héx t ce. l 973. SepSetentas número 64, p. 128. 
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iniciativa de su gobernador, general Plutar= Elías calles, para 

educar a los huérfanos de la revolución. Estas escuelas llevan ese 

nanbre en mem::>ria de un joven del misrrc nanbre, que se alistó en las 

fuerzas revolucionarias que al mando del general calles sostuvieron, 

durante el cuartelazo de Huerta en 1913 y =ntra el maytorenisrno y 

villismo en 1914 y 1915, en el norte de sonora, una serie de 

canbates que figuran en los anales de la revolución. Mortalmente 

herido en la batalla de "paredes", el 18 de septiembre de 1915, Cruz 

Gálvez murió en Agua Prieta, el 11 de octubre de ese año. 

El general calles, maestro antes de ser militar y funcionario 

público, sabía que la educación es la base para formar una nación 

poderosa. Consideraba que la juventud era depositaria de la obra que 

se estaba realizando y era la llamada, según los nuevos ideales, 

para mejorar en un futuro, con talento y esfuerzo, los destinos del 

país. Por estas razones, otro aspecto .unpc>rtante que en llk1ter1a 

educativa emprendió su administración fue el de dar impulso a la 

política editorial de la secretaría de educación pÚbl ic..:i, para hacer 

una efectiva difusión del libro en escuelas, ¡..equcños núcleos de 

población indígena, rancherías, centros obreros, y en general en 

todas aquellas capas de la población a donde muy poco había llegado 

el libro. 

De septiembre de 1926 a agosto de 1927 se crearon 580 

bibliotecas públicas, se enriquecieron 471 de las fundadas durante 

el periodo 1925-1926, y se remitieron 3312 volúmenes al extranjero 

para fundar bibliotecas mexicanas, distribuyéndose a través del 

departamento de bibliotecas de la secretaría de educación pública un 

total de 56 536 volúmenes, además de 48 008 publicaciones diversas, 

boletines y revistas de carácter educativo. El d¡¡partamento 

editorial de la Sil' imprimió y distribuyó 38 títulos, con un tiraje 

de 124 200 ejemplares y +17 mil folletos, boletines y publicaciones 

de la secretaría. 26 

26) Kéxico Presidentes, Ob. cit .• p. ü59. 
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Durante el lapso CCJTifl•endido entre septlemore de 1927 a agosto 

de 1926, se fundaron 436 bibliotecas con 24 958 volúmenes. A 436 de 

las creadas anteriormente se les enriqueció con 14 207 volúmenes. Se 

donaron a bibliotecas particulares importantes y a bibliógrafos, 

para un canentario, 3 075 volúmenes. las estadísticas indican un 

IOC>Vi.miento de lectores en la cidad de México de l '367 273 y l' 538 

105 libros prestados. En las municipalidades los lectores fueron 154 

mil !l41 y 199 núl 240 las obras prestadas, dando un total de 

l' 930 470 lectores en las bibliotecas federales y 2'145 650 libros 

en consulta constante. 27 

En 1926 se celebró en la ciudad de México el Se9Undo Congreso 

Nacional de Bibliotecarios, al cual concurrieron delegaciones de 

Estados Unidos y Centroamérica y que damstró el buen entendimiento 

entre bibliotecarios y bibliófilos de México y del extranjero, y 

sirvió para dar a concx:er muchos aspectos de la laOOr educativa 

realizada en México. 

Durante el periodo de agosto de 1927 a julio de 1928 se 

editaron por la SEP 33 títulos diversos, con una tirada de 207 100 

ejemplares y 109 folletos estandard con un tiro de 517 700 

ejemplares. Por su contenido, estas obras se clasifican en: 

a) Obras de infonnación relativas a la SEP en los trabajos de 

irejoranúento de la población rural e incorporación cultural de la 

población indígena. 

b) Obras destinadas a la "Biblioteca del Maestro Rural Mexicano". 

e) Obras para la divulgación de conocimientos de las ciencias 

sociales. 

d) Obras destinadas a reseñar descubrimientos arqueológicos y estado 

de los m:muirentos a cargo de la SEP. 

e) Diversas obras para divulgación de conocimientos útiles para el 

pueblo en yeneral, sugeridas p:>r la Universidad Nacional~ 

27) !bid. 
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f) Publicaciones ¡>eriódicas estandard: el Boletín Mensual de la 

secretaría, el Boletín de la Universidad, el periódico 11La Escuela 

Rural" y "E! Libro y el Pueblo". 28 

28) !bid, pp. 860-861. 
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4. La Olestiéin Religi.osa. 

El general calles orientó su política en materia religiosa de 

acuerdo con su manera de pensar. Una vez investido caro presidente, 

praoovió la reglamentación de los artículos 17 y 130 

constitucionales, entre otros. La Ley Reglairentaria del Artículo 130 

se publicó el 4 de enero de 1926. Se sucedieron entonces una serie 

de incidentes que configurarán una de las épocas más impresionantes 

de nuestra historia, en la que el presidente canes sostuvo una 

intensa lucha para lograr el sanetimiento definitivo de la Iglesia 

a la Oxtstitución. Los católicos intentaron exigir una solución al 

problema, luchando en todos los terrenos y recurriendo a todos los 

medios. Así, la Liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa, 

constituida en 1925, prarovió un boicot con el que esperaba 

debilitar el poder econánico del gobierno, y más tarde organizó la 

rebeión armada de los Cristeros. Esta lucha iinpuesta al pueblo de 

México por el clero dio canienzo en los últimos días de octubre de 

1926, en Durango, Guanajuato, Michoacán y en Los Altos, Jalisco. l;:)s 

motivos que se adujeron para justificar la lucha arm:ida fueron los 

siguientes: 

a J Inconformidad y desacuerdo con la Constitución de 1917, 
especialrre:nte con los artículos 3o., So. , 24 y 130, asi cano 
con la ley reglamentaria de este úl'i.Iro 
b) los extremos de algunas autoridades locales, que habían 
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llegado a implantar los ordenamientos de la ley en materia 
religiosa en sus respectivas jurisdicciones. 
el La inconformidad de algunos sectores de la población rural 
por la defectuosa o nula aplicación de lo establecido por la 
Constitución en materia agraria. 

29 d) La creencia de que la religión estaba siendo atacada. 
Entre los católicas que militaron contra el gobierno se 

distinguen dos sectores cuyos diversos intereses y tendencias se 

fueron definiendo a rredida que se prolongaba el movimiento armado: 

a) El de los componentes de la Liga Nacional Defensora ele la 

Libertad Religiosa, que no peleaban con las arm3.S en la mano y que 

en su mayoría peortenecía a la clase ~~iu. 

b) El de los "Cristeros 11
, que sí ccrnbatían a.una.dos y eran en su 

mayoría de extcacción campesina. Estos, aparte de luchar por sus 

creencias religiosas, buscaban solución a problemc::i.s vinculados con 

la tenencia de la ti~rra. 30 

El general Plutarco Elías calles, después de Benito Juárez, ha 

sido el presidente que tuvo m.3.yor entereza para obligar dl clero 

católico político a obedecer la constitución y las Leyes de Refor.na. 

La. canisión de Constitución presentó un proyecto ditercnte 

estableciendo la libertad de enseñanza y señala: 

1) La educación será laica en los establecimientos particulare!::i de 

enseñanza eleaental y suporior. 

2) La. prohibición de las coq::craciones religiosas, ministros de 

cultos o personas pertenecientes d alguna asociación semejante, para 

esablecer o dirigir escuelas de instrucción prim.Jria e impartir 

enseñanza en los colegios. 

3) La. vigilancia del gobierno sobre las escuelas primarias y 

particulares . 

.; ) La ooligatoriedad de la enseñanza prima.ria. 

5) La. enseñanza primaria gratuita en los planteles oficiales. 

2~) Alicia Olivcrd St!l.!anu. Aspectos del Conflicto Religioso de 1926 1929. Sus 
Antecedentes y Consecuencias. Instituto !IJc1onal de Antropologla e Historia, Méxtco, 

19bú, pp. 274-275. 
JO) AltJerto Bremauntz. Panorama Social de la Resoludcnes de Héidco, Ediciones 
Juridlco Sociales. México. l!lúO, p. 267. 
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El presidente calles y su secretario da educación pública, 

Doctor José Manuel Puig Casauranc, hicieron fr-ante a la actitud del 

clero, que se decía victima de supuestos atentados, de cierre de 

escuelas primarias católicas y de persecución a sus instituciones 

educativas. 31 

Obedeciendo las instrucciones inicial~s del primer magistrado, 

el 22 de febrero de 1Y26 se expidió el Reglamento Provisional para 

las Escuelas Primarias Particulares del Distrito y Territorios 

Federales, en el que se indicaba que las escuelas primarias 

particulares sólo podían establecerse sujetándose a la vigilancia 

oficial, que correspondía ejercer a la SEP, y se daba un plazo 

improrrCXJa.ble de sesenta ctías para que dichas escuelas se sujetaran 

a la reglarrentacióne Al concluir ese plazo se cerrarían aquellas que 

violaran los preceptos oonstitucionales, las que no hubieran 

presentado su solicitud para su funcionamiento, conforme 3. lo 

orden.ldo en el ertículo quinto del reglamento, o que hubieran 

evitado la vigildllcia oficial. En respuesta a esto, el arzobispo 

~bra y del Río formuló una declaraciones en el sentido de que el 

clero católico no reconocía y canbatiría los preceptos 

constitucionales Jo., 5o y 130. El 12 de abril de 1926, los 

directores y directoras de los colegios católicos del Distrito 

Federal que se sintieron afectados por las medidas indicadas, 

protestaron, apoyándose en el proyecto de refornus de Venustiano 

Carranza y en principios de derecho natural y divino que, seyún la 

interpretación hecha por ellos, conferían a los padres de familia la 

libertad de educar a sus hijos caro mejor les conviniera y a la 

iglesia la instrucción y educación religiosa de todos los hanbres. 

Rechazaban los reglamentos expedidos "no por espíritu de rebeldía, 

sino en defensa de nuestros derechos, en cumplimiento de nuestros 

n~ti sagrados aebcres y por fidelidad a los mandatos de los 

Jl) ''Lü Cuestión Reltgfosa en Relación con ta Educación Pública", en: México 
Sccretari~ r.le Educación Pública. El Esfuerzo Educativo en Héxfco•, vol. l, p. 
XXXIX-XL. 
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padres católicos hemos recibido, no podrem:>s aceptar dichos 

reglamentos, declinando ante Dios y ante la patria laa consecuencias 

del caso. 1132 

Con amplio criterio y dando muestras de respeto y tolerancia, 

el titular de la secretaría de educación, Doctor Puig Casauranc, 

encanendó la discusión del reglamento a una canisión mixta, con 

representantes de las escuelas primarias católicas y, en tanto de 

efectuaba esa discusión, se pennitió el funcionamiento da las 

escuelas particulares primarias de!:ipués del 23 de abril, es decir, 

transcurridos los sesenta días de plazo original dado para la 

vigilancia del reglamento. Se estableció cCXOC> conaición única para 

el funcionamiento de las escuelas, la declaración de tenninantc 

obediencia y respeto al artículo tercero constitucional. Con ~l 

reconocimiento expreso de este artículo a trdvés de ufü1 notu envlada 

por la Unión de Colegios Cdtólicos Mexirunos, el 19 áe abül de 1926 

se sujetó el regla.mento al e:.;tudio de lu ¡,,;anisión mixta. 33 

El 20 de abril de 1934, el general Pluatrco El!as calles 

pronunció un discurso conocido cc..-ro "El Grito de Guaclal~Jar..l", en el 

que dijo lo siguiente: 

32} lbid 0 p. XLVI. 

Ld Revolución no ha tenninJdo. Los cte,·nos enemigos 
la acechan y tratan de hacer nugatorios sus tiunfos. 
l!:s necesario que entreroc>s al nuevo pericxlo de la 
Revolución, que yo llamo periodo revolucionario 
psicológico; debernos .:1pcderdinos de las conciencias 
de la niñez, oe las conciencias oe ld juventud, 
porque son y deben pertencer a lü Revolud ón. Es 
absolutamente necesario sacar al enemigo de esa 
trinchera donde c~tá la cler.:Jcía, donde están los 
conservadores; me rcfitl'ro a la educación, me refiero 
a la escuel.:i.. 

J:l) !bid, pp. LVl-LIA. 
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s. El Petróleo. 

El petróleo, conocido y empleado por los indígenas del México 

prehispánico, fue uno de los cuerpos cuya propiedad inalienable se 

reservó la Corona española, con las RealeB Ordenanzas de Minería de 

la Nueva España, del año 1783. La legislación estaba vigente al 

cons~narse la independencia, y cuando el 22 de diciembre de 1636 fue 

firmado en Madrid el Tratado de Paz y Amistad entre México y España, 

los derechos pertenecientes a la Corona española fueron traspasados 

a la nación y todos los gobiernos los reconocieron. 34 
En 1901 

apareció la primera ley exclusivamente relacionada con el petróleo. 

En el programa de gobierno y en los discursos pronunciados 

durante su campaña presidencial, el general calles no alude a lo. 

cuestión petrolera. ~h.lchas veces de~laró públicamente que su 

gobierno haría cumplir los preceptos enana.dos del artículo 27, pero 

el énfasis puesto en sus declaraciones parece recaer en la búsqueda 

de la solución al problcm3. ª'='rario. El presidente Calles consideraba 

qu el desarrollo del país debía ser impulsado por el escaso cupit.cl.l 

nacional y quedar en manos de éste, releyando a un lugar secundario 

al capital extranjero .. Estimaba que la inmigración de capitüles 

34) Jnst1tuto Hexfcano de Invest1gac1ones Económicas. Expropiación 
de tas E•presas Petroleras, Héxfco, 1964, p. 15. 
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provechosa para el j?CtÍS sería la proveniente de extranjeros que 

vinieran "a desarrollar con nosotros una labor ecuánime, que no 

vengan a explotarnos, a llevarse nuestra riqueza, sin dejarnos nada, 

sino que vengan a cumplir y a respetar nuestras leyes y nuestras 

instituciones: en una palabra, que vengan a convivir con nosotros. 1135 

Sin emba.r90, la situación internacional no favoreció los 

esfuerzos nacionalistas del presidente Calles y en el periodo de 

1924 a 1926 volvieron a estar en conflicto el gobierno mexicano y 

las empresas petroleras. calles adoptó posiciones consecuentes con 

su prestigio revolucionario. Inició su periodo cuando el problema 

petrolero aparentemente se encontraba en vías de solución p::>r virtud 

de los acuerdos de 1924, que si bien se habían concertado con 

Obregón, él ratificó ya en calidad de presidente. A los fX>COS meses 

de haber iniciado su mandato, Calles ncmbró UI1d canisión mixta, que 

debía redactar un nuevo proyecto de ley reglarrentario del artículo 

27 en el rarro del petróleo, desechdndo así aquellos proyectos 

e.mnados del régimen anterior. 36 

El primero de dicwmbre de 1925 se aprobÓ la primera ley 

orgánica del artículo 27 en el rain:> del petróleo y su reglamento en 

abril del año siguiente. Fueron varios los rrotivos de conflicto que 

ocasionó la pranulgación de las dos leyes reglarrentarias. se 

insistía en la necesidad de exigir concesiones confinnatorias y que 

éstas no lo fueran a ¡:Erpetuiclad {duraban cincuenta años a partir 

del m::mento en que se hubieran iniciado los trabajos de explotación, 

es decir, con anterioridad a 1925), se limitaba el concepto de 11acto 

positivoº, se imponía la aceptación de la "Cláusula Calvo", es 

decir, el ccrnprcmiso, para los extranjeros, de no invocar la 

protección de sus gobiernos bajo pena de peraer todo~ sus bienes en 

JS) Plutarco E.l'fas Calles. "01scurso ante la Cámara de Nuevo León haciendo un 
patriótico llamainicnto a todos los Mejicanos para alcanzar l.t propiedad de Méjico", 
en México Ante el Mundo, ob. cit., p. 127. 
36) Lorenzo Hcycr. México y Estados Unidos en el Conflicto Petrolero, "(1917·1942)", 
El Colegio de ~1éxico, Héxico, 1968. p. 152. 
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favor de la nación, y la prohibición a individuos o corporaciones 

extranjeras para poseer terrenos en la faja de 50 y 100 l<il&netros 

que corría ala laryo de las costas y fronteras rrexicanas. 

casi U0 año antes de pranulgada la ley I la5 empresas 

petroleras y el Departamento áe Estado de Estados Unidos sabían que 

se preparaba una posible ley reglamentaria de la fracción IV del 

artículo 27 constitucional, que no satisfacía plenamente sus deseos, 

y canenzaron a hacer l_)resión. El secretario de Estado 

norteamericano, Frank B. Kellog, se apresuró a indicar al gobierno 

mexicano, a través de los canales diplomáticos y extraoficialmente, 

que no podía pe.nni tir que los planes en torno a una legislación 

petrolea siguiesen adelante. 37 

A fines de 1925 las relaciones entre México y Estados Unidos 

distaban mucho de ser cordiales: a ineC.iados de afio habían sufrido 

una serie de crisis, que culminaron con las veladas amenazas que 

deslizó Kellog en una entrevista de prensa el 12 de junio. En 

aquella ocasión el secretario de Estado se había referido a un 

posible movimiento contra el general calles y declaró que México se 

encontraba, ante el mundo, en el banquillo de los acusados. la 

respuesta de calles fue violenta: México no podía ser juzgado por 

nadie y no le reconocía al secretario de Estado ningún derecho para 

intervenir en los asuntos internos de México. la organización de una 

gran campaña de apoyo al presidente calles no se hizo esperar. Por 

un m::mento se llegó a temer que fuera inevitable el rar.pimiento 

delas relaciones, pero el presidente norteamericano, Coolidge, no 

creyó conveniente ir tan lejos. A partir de entonces y hasta 

diciembre los contactos entre ambos países parecieron ir recobrando 

su ritmo normal, aunque la sanbra de la primer ley p.::?trolera mantuvo 

su ¡oroyecc.i.ón. 38 

En su .i.nfonoo presidencial del primero áe septiembre de 1927, 

37) lbid, p. 155. 
JB) !bid, p. 156. 
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el general calles manifestó: 

Consecuentemente con sus propias convicciones, 
.México ha rechazado, rechaza y tengo fe en que 
rechazará siempre, el e:npleo de la agresión para el 
buen mantenimiento de sus relaciones 
internacionales, pero no admite, al mismo tiempo, 
que para su convivencia con otros países, se le 
fijen nonnas extrañas en desdoro de la dignidad 
nacional ni con privilegios contra los intereses de 
la RepÚblica; acepta, y aun desea, la cooperación de 
tcx:los los extranjeros, pero en su país; otorga a sus 
amigos y ex1:.raños la hospitalidad de la nación, pero 
sin preeminencias que no se concedan a los 
nacionales; aco;¡e de buena fe el c.:ipital y el 
esfuerzo extranjeros, pero bajo la condición 
irrecusable de respetar y acatar las leyes que 
México se ha impuesto a sí mismo .. Tales concepciones 
del derecho, de la justicia y de la equidüd, que son 
para nuestro país normas constantes de sus 
relaciones con los demás pueblos, susténtalas el 
Ejecutivo de mi cargo cerno irr~prochables preceptos 
que fijan y conducen nuestros negocios 
internacionales; y si ¡:or desgracia, coro sucede, 
salen con frecuencia al paso de tales principios 
obstáculos cuya fuerza ITklterial es difícil de 
afrontar a nustro pa.ís, el C.Cbierno Ce la Nación 
continúa sorteándolos con áni..rro sereno, con rectas 
intenciones y con patriótica resolución; de antemano 
convencido que en tan ardua put;1na ed tá velando p:::>r 
el interés nacional y de que una vacilación puede 
hacer fracasar nobilísimos ideales g"39 tant"s 
esfuerzos dolorosos han costadoa la Patria. 

El objetive persiguido ¡:or calles, al favorecer una ley 

petrolera que se apartara de lo =nvenido entre el Depiil"tamento de 

Estado y su antecesor, era iniciar una etapa diferente en las 

relaciones p:'1íticas de M§xico con Estados Unidos. La leyislación 

sobre hidrocarburos era el punto neurálgico exacto para intentar 

encauzar al país por la vía de la independencia de Washington. 

calles esaba decidido --así lo hizo saber a los petroleros-- a ser 

el "a.roo de su propia casa". Antes de discutir y aprob:tr la nueva 

legislación sobre el petróleo, varios miembros del congreso le 

39) Kéxko Presidentes. Ob. cit •• pp. 771-772. 



83 

advirtieron de los riesgos que tal empresa entrañaoa y de las 

p::>sibles consecuencias internacionales de su acción. Calles les 

manifestó que estaba decidido a caer pero no a transigir, y los 

legisladores siguieron adelante. 4o 
Las ccmpañías petroleras se ampararon. Decían temer que ld 

aceptación de la nuevd ley sería el primer paso de un proceso que 

dcabaría };X>r privarlas de sus derechos, e hicieron llegdr ul 

Departamento de Estado sus puntos de vista, demandando apoyo y 

protección. Basaban sus alegatos en los Convenios de Bucareli, pero 

calles negó que los acuerdos tuvieran fuerza de un tratado 

internacional obligatorio. El 4 de enero de 1927 se hizo, ante la 

procuraduría general, la consignación de las enpresas petroleras que 

no gestionaron la confinna.ción de sus derechos, y que en su íl\3.yoría 

fueron norteamericanas. Pese a no contar con los pennisos de 

perforación, las canpañias petroleras decidieron seguir extrayendo 

el petróleo. El gobierno aplicó fuertes multas a las P.mpresas 

rebeldes y cerró las válvulas de los posos perforados sin 

autorización. los petroleros rcmpieron los sellos y continuaron los 

trabajas. Entonces, el presidente Cdlles ordenó el envío de tropas 

para hacer respetar sus dis¡xJsiciones. 

la gravedad se acentuaba a rred.ida que los días transcurrían .. 

la prensa norteamericana venía publicando alarmantes noticias de 

órdenes del Departamento de Estado para que los barcos de guerra de 

la escuadra se rrovilizaran hacia los puertos de Tampico, 'l'w>pan y 

Veracruz, con el fin de ap:>derarse de la zona petrolera.. El yob.ierno 

de ~ico llegó a confinnar que tales órdenes se habían girado .. Ante 

till situación, el presidente Calles, convencido de que solamente con 

energía salvaría el decoro y lo soberanía de México, recurrió a un 

esfuerzo último y atrevido: el gobierno de México había logrado 

apcx:lararse de una correspondencia privadd interc..:imbiada entre el 

40) Declaraciones ele Vicente Lombardo Toledano. En: Nathaniel Wey1. la Conquista de 
Méxfco. •Los Oias de Lázaro Cárdenas" (Problemas Agricolas e Industriales de México. 
vol. VII), Octubrc·dicfembre de 1955. p. 284. 
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secretario de Estado, KellO\j, y el embajador Sheffield. En ella 

quedaban de manifiesto las intenciones de esos dos hanbres de 

provocar un conflicto entre México y Estados Unidos, qu~ 

dese.'Tlbocarían en la intervención armada. 11Tales documentos eran 

rebeladores de la mis alta perfidia y ponían de manifiesto la 

deslealtad de kellog y de Sheffield para con el gobierno de 

Coolidge. 041 El presidente calles, ante este inminente peligro, 

11am5 hacia la ciudad de México al licenciado Emilio Portes Gil y le 

dio instrucciones en el sentido de que, en su calidad cic gobernador 

de Tamaulipas, si la invLisión llegaba a ocurrir, se t.ra!:llaciu.ra a 

Tampü .. -o y ordenara al jefe de las operaciones militares du l-3. 

región, general Lázaro Cárdenas, se retirara al intrior del pc¡ís y 

desde d.hí hit:iera la defensa nacional, no sin que antes incendiara 

los pozos de petróleo, fo.L""Inando "una luminaria cuyos rcsplandvres 

puedan verse hasta Nueva Orleans". 
42 

El 9encral Calles dejó 

transcurrir serena.mente los acontecir.i.icntos y, cuando tuvo la 

convicción de que la intervención armada d.:: los Lstados Unidos sería 

una realidad en unas cuantas horas, se uirigió ti:üegráf i..camente al 

presidente norteamericano indicándole que, con una p.=rsona de su 

absoluta confianza, le enviaba documentos originales i.rnf;ortantísLTOs 

que deseaoa conociera antes de tanar la decüüén de invadir nue;,cro 

territorio, en la inteligencia de que, si d~spués de leer tales 

documentos persistía en ::;u act.J.tud de .Jgresión en contra de i·!éxico, 

él les daría publicidad para qce el r.iundo juzgara el atropello que 

ibd a ccmetcrse con un país débil, que sólo trataba de defender su 

sooeranía. Aquellos documentos eran las cartas del secret.drio de 

Estado, KellCXJ, que habían lleyddO a >1'odnos del presidtd1te. 
43 

41) Emi11o Portes Gil. La Lucha por el Petróleo en Kéxico. •La E.1tpropfac1ón de los 
Bienes de lás Compañfas Pt•trolcras Relizada por el presidente de la República, 
General Lázaro Cárdenas", Contcrcncla sustent.ida en el Instituto Mexicano de 
Ingenieros Quimicos, Manuscrito, 197J, pp. 16-17. 
42) Aarón Sáenz. La poHtica Internacional de la Revolución, "Estudios y Documentos". 
Fonao de Cultura Económica, ~iéxico, 1961. p. 132. 
4:,) Em1lio Portes Gil. Loe. cit .. 



85 

Ante la valiente y decidida actitud del general Calles, 

Coolidge decidió dar marcha atrás. El 28 de septiembre el runbaJador 

Sheffield abandonó el país, y el día 30 de ese mes, al ina9urarse la 

línea telefónica entre México y Washington, los presidentes Calles y 

Coolidge sistuvieron una amistosa comunicación. En octubre de 1927, 

Coolidge ncmbró cano nuevo embajador en México a D.olight Whitney 

Morrow, banquero neoyorquino, socio de la casa J.I?. Morgan y amigo 

personal de Coolidge. r-Drrow entendió que por niedio de la violencia 

y de las amenazas no lograría nada fundamental en sus programas que 

no pudiera ser conciliado, por otras vías, con los intereses 

norteamericanos. l-brrw presentó sus cartus credenciales el 22 de 

octubre, e inició un es tilo de diplcma.cia que se llam5 de 11 los 

desayunos de huevos con jam5n 1
'. ·rrató de canprender los problemas a 

los que se enfrentaba México y buscó suavizar la tirantez de las 

relaciones entre los revolucionarios mexicanos y los Estados Unidos. 

A su llegada, el embajador l'1:>rrow se enfrentó a cuatro grandes 

problemas: el petrolero, el de las deudas y reclamaciones, el 

agrario y el religioso. El embajador y su consejero, J .R. Clark., 

abordaron de inroodiato el primero. Morrow solicitó al gobierno que 

obtuviese de la suprema corte un fallo señalando que: 

a) Los derechos de las ca:npañias sobre el subsuelo no eran 
simples espectativas sino derechos adquiridos. 
b) La fijación de un límite de 50 años tenía un carácter 
retroactivo. 
c) La negativa de las cc:rnpañías a pedir la confirmación de sus 
derechos no había revestido un carácter ilegal. 
d) Continuaba siendo necesario que, bajo nuevas condiciones, 
las canpañías obtuvieran de

44
1a secretaría de industrüi la 

contirmación de sus derechos. 

De acuerdo de la suprema corte, el presidente Calles envió ul 

Con';]reso, en diciembre áe 1927, las rrodificaciones a la ley del 

P"tróleo. 

441 Lorenzo Hc¡t:r. Ob. cit., p. 181. 
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6. Política laboral. 

El general call<>s aceptó el apoyo que le brindaron los obreros 

porque canprendió que eca fundamental para consolidar su poder cono 
yobernante. De hecho, se declaró rervient<: obrerista. 111 pronunciar 

durante su campaña electoral un discurso en el teatro Iris, afinré: 

Soy francamente obrerista y un ardiente defensor de 
los derechos obreros que garantiza el articulo 123 
de nuestra Constitución de 1917. De esto nunca he 
hecho un misterio y mi intervención en algunos 
conflictos entre obreros y patronos, en los que 
luche can to::las mis fuerzas para que se les hiciera 
jugticia a los trabajadores, es lo que me ha vt1lido 
bien conquistada. fama. de radical, que tanto asusta a 
la reacción. 

Una parte de la solución de los probleIMs del 
trabajo corresponde, sin duda alguna, al Poder 
Legislativo Federal, así caro a las Legislaturas 
Locales de los Estados. llasta ahora ha faltado una 
hábil reglamentación del articulo 123 para que 
queden garantizados los t.cal::ujadores y desaparezcan 
los terrores infundados de los capitalistas, 
obligando a estos a que empleen sistemas de trabajos 
irás humanos y equitativos, y para que o.e una vez por 
todas desaparezcan esas tendencias CL"'grcsiv.:is de. 
algunos capitalistas reaccionarios 't scpun éstos que 
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a los obreros los deberln de tarar en com:iideración 
caro P:".:te45 integrante y principalísima de la 
produccion. 

Al ser int~rrogado por un reportero de El Demócrata acerca de 

la opinión que le merecían sus partidarios del PU1, contestó: 

La actuación de los hanbres que diriyen el Partido 
Laborista, cOllO la de todos los líderes políticos 
afiliados al callisrro, ha demostrado que tienen un 
justo concepto del deber, y que pesan más en sus 
conciencias l.:is necesidades de 1~ 6 República que las 
ambiciones personales o de grupo. 

En esa misma ocasión el político sonorense l'T\ClOJ.festó que los 

sindicatos, en la forna en que ahora funcionan, pueden estimarse 

cam un fenáneno sociológico característico de la época presente. 

Así carro en la Edad Mcdiu los ayuntamientos sirvieron, en algunas 

ocasiones, para limitar el poder (eudal, convirtiéndose en el único 

freno de la nobleza, los sindicatos son hoy los encargados de 

limitar el p::::d.er absorvente del capitalismo, sirviendo en ocasiones 

para protegerle hasta de posibles ataques que lo destruyan. 

En su gira electoral, el general calles, al dirigirse .:il 

pueblo ele Till!lpiCO, dijo que aplaudía de todo corazón los postulados 

fundamentales de los artículos 27 y 123 de nuestro código Supremo, y 

manifestó que deseaba un mejoramiento social y econémico del 

proletariado mexicano, y que él se enorgullecía de ir a la cabeza 

del obrerism:> y de ser considerado enemigo de la reacción 

capitalista. 47 El punto número tres de su programa de gobierno, una 

vez asumida la presidencia de la república, era ºprcx:urar la 

inmectidta 'i justa reglamentación del artículo 123, pard conseguir 

que los trabaJaclores tengan toda l~ protección legal de que gozan en 

los países industriales más avanzados, para que representen en la 

vida social y ¡xilítica del país el papel que rrcrecen como parte 

4!>) Plutarco Elias Calles. México Ante el Mundo, oo. cit., p. 2'30. 
46) !bid, p. 50. 
47) lbid, p. 62. 
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integrante y principalísima de la prcducción y de la riqueza". 48 

En un discurso pronunciadü en el teatro Ocam¡x:>, de Morelia, el 

político de Guayrras enfacizó: 

Yo deseo que las industrias florezcan y se 
desarrollen. Yo sólo pido que haya miis humanidad en 
las relaciones ent.re industriales y trabajadores. 
Pido que los industriales se den cuenta del mundo 
nuevo en que viven, y que ya no vean en el 
trabajador algo menos que una máquina y un poquito 
más que una bes tia, a la que se le exige el 
agotamiento de todas sus energías, a la que se 
exprime y luego se arroja a la miseria cano un 
bagazo cuando ya no tiene jugo que suministrar; o 
que cuando muere en el trabajo, es uno menos en las 
listas ~ raya y se arroja caro un perro al 
muladar. 

Después de haber triunfudo en las eleccione~ presidenciales. 

el general calles d:oclaró: 

He sido electo Presidente de M~xico por voluntad 
expresa de los trabajadores. Cuando inicié mi 
campaña expresé claramente, oin ambigüedades, qu0 
deseaba. contar ún icai.nente con el ªf'OYº de las 
clases laborante5 y que quería que durante mi 
campaña lds clase!:i reaccionarias fueran mis 
enemigas. Por un luao, el prOCJrana de 
reivindicaciones de los trabajadores y, p:>r otro, 
el programa retardatario de 105 reaccionarios. 
Triunfé debido a la voluntad de los obreros. Mi 
gobierno se debe a ellos y serii ayudado por ellos 
mientras yo canpla con mis oblisacioncs. La clase 
laborante de México espera que su gobierno haga y 
les dará su ayuda a aquellas autorAfrades que sepan 
velar por los intereses del pueblo. 

La constante preocupación e interes por resolver los problemas 

de la clase trabajadora quedan de rranifiesto al expresar que: "se 

detenninó el proyecto de Ley del Seguro Obrero por accidentes y 
enfermedades profesionalen adquiridas durü.ntc el trabajo y el 

reylamento de la misma, de acuerdo a las fracciones V y XV del 

4&) lbid. pp. 67·68. Cf. supra, "El Estadista", pMtc 2. 
49) lbia. pp. >6-71. 
SU) lb1d, p. 88. 
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artículo 123 constitucional, y en los rranentos acutales ambo:::i se 

estudian p:::>r peritos en la roa.te.ria, a fin de perfeccionarlos nasta 

donde sea posible ... ~l 

Para calles el laborismo, tcxnado ccmo principio y orientación 

de las masas trabajadoras, además de ser un sistema de organización 

econá:nica, política y social, el laborism:> había entrado en una 

nueva fase de evolución, en el caso de México. 

Por tanto, el departamento respectivo de la 
Secretaría de Industria, Cccnercio y Trabajo, ha 
concentrado buena pa..rte de su atención en el estudio 
de los hechos relacionados con el bienestar y el 
adelanto del obrero: los salarios y sus proporciones 
con el costo de la vida¡ las condiciones higiénicas 
de los centros de trabajo: las enfermedades 
profesionales y los accidentes; las separaciones 
injustifiCildaf:i, las huelgas y los paros y, 
finalmente, las indemnizaciones que deben darse al 
trabajador que pierde la salud y a sus familiares 
cuando pierde la vida en el desempeño de sus tareas, 
para 'Si:ftar el pauperismo, que es cáncer del 
pueblo. 

El B de noviembre de 1926, el Presidente calles envió a la 

cámara de senadores una iniciativa adicionando el proyecto d<> ley 

reglamentaria del artículo 123 constitucional que federalizd la Ley 

del Trabajo. El COngrew facultó al Ejecutivo para crear la Junta 

r'ederal de conciliación y Arbritaje y las regionales de 

COnciliación. 53 El 25 de agosto de 1927, el presidente Elías calles 

es recibido en la Vlll Convención de la C.R.O.M., donde el diputado 

y jefe del departamento legal de este organisll'D, Vicente Lcrnbardo 

'l'oledano, le dirije la palabra en términos muy elogiosos: 

El rrovimiento obrero rne:xicano representado en esta 
gran convención saluda a Usted ccm:J al Prirrer 
Mandatario de la República, y al misrro tiempc> cano 
el más alto representativo de la Revolución 
Mexicana. La. clase obrera, siempre ha visto en 
Usted, señor Presidente, señor General calles, a un 

~l) uüico Pres.1dentes, ob. cit.. p. 700. 
52) !bid, p. 747. 
53) Roscndo Salazar. Historia de las Luchas Proletarias de Héxfco, "1923 d 1Y36", 
(dit. Avante. Héx.1co, p. 2'11. 
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verdadero abanderaao ael rrovimiento obrero iniciado 
dese 1910 en nuestra patria, y ha estado de 
acuerdo --Usted lo sabe muy bien--, absolutamente de 
acuerdo, en la pólitica y en la conducta que ccm::> 
líder d.e la Revolución ha seguido en tOOos sus años 
de lucha, y al mism::> tiemp:J, ya oficialmente, corro 
Presidente cJe la República. Y el rrovimiento obrero 
ha estado de acuerdo con Usted, porque es muy 
dificil encontrar hcxnbces que, a pesar de su 
encwnbramiento, realmente sientan, canprendan y 
sepan realizar los postulados de la Revolución. No 
todos los que se dicen líderes de la Revolución lo 
son, pues algunos son simples ciudadanos, otros son 
ciudadanos a.rma.dos, y Usted, antes de ser Presidente 
ya era verdadero líder revolucionacio, ftj_.rndo, 
después, un mandatario recto, justo y honesto. 

Finalmente, en su últim:::> i..nfonrie, el primero Ue s~ptiembre de 

1928, el presidente calles dice: 

Consecuente con el bien definido programa de acción 
que desde un principio se trazó el E:.iecutivo federal 
para la atención y resolución ae lo~ canplejos 
problemas que presentan las distintas actividades 
que constituyen el trabajo, sus esfuerzos han sido 
dirigidos en todo caso a armonizar sus relaciones 
con el capital, para obtener cano resultado 
irunediato, la conservación de las industrias y el 
rrejoramiento de los trabajadores dentro del margen 
conpatible con las posibilidades que ofrece Cdda 
caso, de manera que puedan tonar m:iyor incremento 
las actividades derivadas de ambas fuerzas 
generadoras de la riqueza pública, siendo justo 
hacer notar que, para el desarrollo de este 
prQ9rama, ha podido contarse con la inteligente 
cooperación 5pnto de obrero~ caro de 
industriales. 

54) IOid, VP· 270-271. 
55} Héxico Presidentes. ob. cit., p. b49. 
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7. RefOCDaS Civiles y ffem9aJtlzación del Ejército. 

La primera tentativa del régimen del presidente Calles para 

favorecer a los trabajadores al servicio del Estado fue en el ámbito 

de los retiros. la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, del 

12 de agosto de 1925, creó la Dirección de Pensiones Civiles de 

Retiro, estableciendo que el Fondo de Pensiones fuera administrado 

p:>r una junta especial autónana., integrada por siete miembros: uno 

nanbrado por el Ejecutivo Federal, otro por el gobernador del 

Distrito, dos encarga.dos de representación y vigilancia, dos sin 

ningún cargo oficial y un Director de Pensiones. Las resoluciones de 

la Junta quedaban sujet.as a revisión de la secretaría de hacienda, 

cuando lo solicitaran los empleados afectados. Para beneficiar 

directamente a los trabajadores de lü. nación se estipuló que las 

cantidades sobrantes del fondo se aplicaran en facilitar a los 

trabajadores la adquisición de casas o terrenos y el establecimiento 

de pequeñas empresas agrícolas o industriales. 56 

En el año de 1928 se llevó a cabo la refonoa casi total del 

código Civil del Distrito y 'ferritorios Federales, corrigiendo el 

5(1) Diario Of1ctal; órgano del gobierno constitucional de los Estados Unidos 
MeJC.icanos. Ll'y General de Pensiones Civiles de Retiro, !llércoles 19 de a.gasto de 
1925, t. XXXI, núm. 43, pp. !025-IOJJ. 
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exceso de individualismo imperante en el código civil de 1884. Se 

reconoció la personalidad m:iral de los síndica tos. asociaciones 

profesinales y de las demás a que se refiere la fracción XVI del 

artículo 123 de la Constitución. Una de las innovaciones más 

importantes contenidas en el Código de 1928 fue la reglamentación 

del patrim:>nio de la familia. Entre sus principales reformas figuran 

la que equiparó la capacidad jurídica de la mujer y la del hcmbre, 

estableciendo que no qued.aba la mujer, por razón de su sexo, sujeta 

a restricción legal algUll.:i en relación con su ejercicio o 

adquisición de sus derechos, lo que demuestra. que se adelant.ct a su 

tiempo con una visión superior a cualquier go~_rnante de su época. 

Hizo la observación congruente de facultar a los Jueces para 

que, considerando el atraso cultural de algunos indíviduos, p:>r la 

dificultad y la distancia en las vias de comunicación 'i su 

miserable situación económica, pudieran eximirlos, de acuerdo con el 

ministerio público, de las sanciones en que hubieran incurrido por 

falta de canplimiento en las disposiciones que iyncr.;IDan, o de sec 

fX)Sible concederles w1 plazo para que las ccxnplieran, sienprc que no 

furean leyes que afectaran áirect:amente el interes público y que sus 

actos no .cesultaran perjudiciales a terceros. Ello coloca al scneral 

CilUes caro un hcmbre justo en sus apreciaciones legales, dejando o 

moderanáo el precepto legal que dice que la ignor~ncia de la ley no 

excusa su canplimiento. 

La reorganización del eJército mexicano fue emprendida ¡x:>r el 

gobierno callista. llevando a la práctica un vasto plan tendiente a 

convertir a los soldddOs, oficiales y jefes revolucionarios en 

elementos conscientes <le sus obligaciones y conocedores du la 

técnica profesional militar, con el tin de que coadyuvaran en el 

posterior uesar.collo p5litico y social del pais. Al asumir la 

primerd íl\:3.gistratura, el gene.c3.l C3.llcs desarrollo una labor' de 

depuración del instituto annado~ En la se=retaría de guerra y marina 

extendió el ncrnbrdil1iento a favor del general Joaquín Amaro, uno de 
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los militares más notables y poseedor de grandes dotes. El general 

Amaro dictó, para elevar las condiciones del ejército, la 

reorganización del funcionamiento de la secretaría de guerra y 

marina, sustituyendo a los elementos civiles por militares. 

Posteriormente se redujo el número de estos últimos, cuando su 

preparación y eficiencia hizo posible un reajuste de personal. 

Al reformarse la legislación militar se promulgaron, el 15 de 

marzo de 1926, cuatro leyes básicas para la reorganización del 

ejército, que fueron: Ley de Disciplina, Ley de Ascensos y 

Reccmpensas, i.,,y de Pensiones del Ejército y Annada Nacionales y Ley 

Orgánica del Ejército y la Marina. Se dio también un notable impulso 

a la aviación militar. 

Los s.:1crificios de teda orden que ha sido preciso 
hacer para dignificar a esta institución 
revolucionaria y para elevarla a la envidiable 
altura rroral y material en que se encuentra, y el 
nanbre y el prestigio quo el Ejército ha conquistado 
tan merecidamente en el interior y en el exterior de 
la República, por su canportamiento militar y por su 
honor cívico --pasadas las graves crisis necesarias 
del proceso de su depuración--, ex i~en que cada 
miembro del Ejército vele celosamente !f?'ra conservar 
incólUine esa posición y ese prestigio. 

S7) Ké.1tico Presidentes, ob. cft .• p. 812. 



SEGUNVA PARTE 



95 

POLITICA AGRARIA DE PLUTARCO ELIAS CALLES 

I. SU OOllA l!GRARIA. 

l. Antecedentes Legislativos y Manifestaciones Sociales. 

Antes de hablar y hacer el análisis de la obra agraria de 

Plutarco ilías calles, debercos reconocer los propios antecedentes 

que le allanaron el camino. Debemos aludir, pues, a las leyes que 

sobre la misma ma.teria se pusieron en vigor desde 1915.. las 

principales son las siguientes: 

U.y del 6 de enero de 1915. Prcmulgada por Venustiano 

carranza, estableció con claridad y concisión la doctrina agraria al 

señalar las causas que informaban el reparto y la injusta situación 

iroper.:inte en el campo, tanto en perjuicio de los pueblos COITO del 

trabajador rural, y dictó las bases de la reivindicación de la 

tierra en favor de los grupos injustamente despojados y su 

redistribución en beneficio de esos núcleos que carecían de ella. 

En los doce únicos artículos de que constó su parte 

sustantiva, estableció: a) La nulidad de las actas p:Jr las que 

perdieron los pueblos sus bienes y dispuso la reivindicación de 

tierras, bosques y aguas en favor de los misrros pueblos, 

estableciendo, inclusive, lü expropiación por cuenta del ":jOOierno 

tL>dcrul de los bienes que se requerían; b) estableció la crc~ción de 
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can.i.tés particulares ejecutivos en los pueblos, que se encargaran de 
pro:nover las acciones restitutorias y dotatorias; ordenó la creación 

de comisiones locales agrarias en cadCJ Estado o territorio corro 

óryanos asesores de los gobernadores; e} dispuso la creación áe una 

Canisión Nacional l><Jraria; d) otorgó facultades a los gobernadores 

de los Estados y a los jefes militares, a falta de los primeros, 

para que entregaran en forma provisional, tierras,, bosques y aguas a 

los pueblos y, e) dispusó que los afectados podían acudir ante los 

tribunales a deducir los derechos en caso de inconformidad. 

La declaración que se hizo en el párrafo tercero Ce la 

fracción VII del artículo constitucional, coro lo aprobó el Congreso 

Constituyente de Quéretaro, de c¡ue el decreto del 6 de enero de 1915 

continuaría en víyor caro ley constitucional, dio lugar a que se 

considerara que las m:x:lificaciones a esa ley exigían las mismas 

formalidades que requiere toda reforma a !..J Constitución Federal. 

Cuando se trató de proscribir el derecho de amparo en favor de los 

pcoplet:.arios particuL::ires afectados p::;r resoluciones agracias, el 

Congreso de la llnión acordó la reform.:i del artículo 10 de la ley del 

6 de enero de 1915, gue estableció gue las interesados po:lían ucudir 

ante los tribunales a deducir sus de.cechos, reformándose en el 

sentido de que los propietarios afectados en rescluciones dotatorias 

o restitutorias de ejidos no tendrían ningún derecho, ni recurso 

legal ordinario, ni el extraordinario de amparo. Con esto queda 

conrirrnado que la ley del 6 de enero de 1915 seyuia vigente, pues de 

otro m:xio no habría necesidad ci~ refonT\ilr uno de los artículos. 

Finalmente, al refonna.rse el artículo 27 constitucional, f.:!n 

dlcJ.enlbre de 1933, en el articulo transitorio del decrec.a ccst.>ecti vo 

expresamente se d..:claró la ilbt"~cición de la ley del G ac- enero de 

1~15. 

wy de Ejidos del 28 de Dicianbre de 1920.Puesta en vigor por 

Alvaro Obregón. En sus 42 actívulos trató de subsanilr, en pacte, el 

h1conisno de la pcimera ley. Consideró cocro autocü.:ades agra.rías a 
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las misma.ti señaladas (Xlr la ley de enero de 1915, con excepción de 

los jefes militares, p:>r ya no s0r necesario de acuerdo a las 

condiciones del país. Ahora lo serían el presidente de la república, 

los gobernadores de los Estado.:; o jefes de los t~rritorios 

feci.erales, la Ccmisión Nacional Agraria, las canis1vnes locales 

a~rarias y can.ités particulares ejecutivos. 

fn esta ley, por pri.me.ra vez, se trató de establecer la 

extensión de los ejidos, señalando que el núnino de tierra debería 

ser tal que pudiese producir a cada jefe de familia una utilidad 

diaria equivalente al duplo del jornal medio en la localidad, aunque 

el producto siempre resultó inestable. En materia de procedimientos 

estableció algunas diferencias sustanciales entre la restitución y 

dotación. El procedimiento dotatorio era administrativo y t:l 

restitutorio era judicial y administrativo. 

"La canisión Nacional Agraria creó, p:>r medio de una circular 

expedida el 18 de abril de 1917, los COmités Administrativos 

encargados de la administración y la distribución de liJs tierras 

ejidales"1 , ya que la ley del 6 de enero de 1915 había declarado que 

los terrenos ejidales serían de propiedad comWlal, mient.cus se 

aicc.abél una ley que estableciera la fonna de reducirlos a propiedad 

individual, por lo que la ley en cemento estableció, en lugar de 

estos canités, las llamadas Juntas ae Aprovechamiento de los Ejidos, 

con atribuciones semejantes, pues tenían a su cargo: 

a) Representar a la canunidad para el pago de contribuciones. 

b) Distribuir la tierra ccmunal entre sus miembros. 

e) Vigilar por el cumplimiento de las leyes relativas a la 

conservación de los bosques. 

d) Intervenir en el uso equitativo de los pastos y las aguas 

del terreno ccmunal. 

e) Intervenir en todo aquello que requiera la representación 

de la canunidad. 

El principal defecto de esta ley consistía en .los tránu.tes 

l) Lucio Mcndicla y Uui'1ez. El Problema Agrario de México. Porrúa, lléÁlco, 19Hl. p. 

206. 
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dilatados y difíciles que establecía y en la supresión de las 

posesione~ provisionales. En el propio decreto que la derogó se 

concedieron facultades dl presidente de la república pa..ra que 

dictara determinadas disposiciones reglamentarias a la ley de enero 

de 1915. 

Reglamento Agrario.El decreto qu<> lo creó se dictó el 17 de 

abril de 1922. J::n este regl¿¡mento se trató de nacer más expedita la 

reforma agraria, reduciendo al mínimo los requisitos y los trámites, 

pero conservó el misno principio de la ley de ejidos en lo referente 

a la calidad de los núcleos de población caro base de su capacidad 

¡?O.ra obtener tierress por dotación o por restitución. En cuanto a la 

extensión de los ejidos, fue fijada de tres d cinco horas de r1ego o 

numedad, de cuatro a seis horas en terrenos de bu~n te..-nporal y de 

seis a ocho horas en los terrenos de temporal de otras calidades. La 

pequeña propiedad inafectable será la que no c.enga una superf icíe 

mayor de: 

I. Hasta ciento cincuenta hectáreas en tierras de riego o 

humedad. 

II. Hasta doscientos cincuenta hectáreas de buen temporaL 

111. Hasta quinientas hectáreas en tert'enos de temporal de 

otras clases. 

En materia de proce<limientos ofrecía grandes defectos, pues en 

su articulado se encuentran dispersas disposiciones vagas de las 

cuales no es posible derivar un conjunto armónico. Recobraron su 

vigencia los canités admini::.itrativos creados por la Canisión 

Nacional Agraria, en su circular de fecha 18 de abril de 1917. 

Por otra parte, en cuanto a las manifestaciones sociales 

precedentes a la época en que nos hemos ubicado, es necesario 

resaltar que: 

Inevitablemente la actividad legislativa y sobre 
todo la intensificación en el reparto de tierras a 
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los campesinos, provocó las enérgicas protestas y la 
acción defensiva de los terratenientes, quienes 
veían ser1amenL0 amenazados sus .intereses al 
aplicarse las leyes agrarias. Buen núrnero ae 
hdcendados OC-.Janizü.con pequeños ¿Ji:!rcitos --guardids 
blancos-- para luch.Jr contra los solicitante~ <le 
f.=!jidos y hostilizar a los tJrupos de ldbricgos que 
ya habían recib1uo sus tierras. Estos, los 
agraristas --el vocablo se aclimató en tcxlo el 
país--, estaban a menudo armados y sabían 
defenderse. 2 Sus enemigos les llumab:ln "los 
agraristas". 

la lucha entre los u;:;raristas y los guardias blancos llegó a 

adquirir, en algunos lugares, tales proporciones, que muy a menudo 

tuvieron que intervenir las fuerzas federales para establecer el 

orden. 

Es de resaltar el Primer congreso Nacional hJrarjsta, 

celebrado en la cuidad de México del primero al cinco de mayo de 

1923, al cual asistieron m5.s de mil representantes de cientos de 

miles de campesinos y en el que .:;e vio claramente lo enconado de la 

lucha que se libraba en los campos entre los agraristas y los 

defensores de los hacendados. 

~ la meuoria del congreso se desprenden propuestas que pintan 

la situación que prevalecía en el país en aquel los días, ca:ro son: 

la aplicación del artículo 10 constitucional, de donde se deriva el 

derecho del pueblo campesino a poseer armas; quejas contra 

yobernadorcs de los Estados y forma en gue éstas sean resueltas y 

sujeción de los gobiernos locales al estricto cumplimiento de las 

leyes agrarias; defensa del organism::> contra los jueces de distrito 

y contra la lenidad de la suprema corte; actitud de los agrariastas 

con relación d los jefes del ejército que entorpece lu acción de las 

le)'eS y obstrucción a los campesinos; actitud del congreso agrarlsta 

con relación al clero, que pérfidamente afX)ya al poderoso y 

obst:rucciond al campesino y al obrero; la cuestión <.le ayu.::t.s; y 

excita.ción a la prensa, para que publiquen los boletines que le 

2
1 Jesús Silva Hcrzog. El Organismo Mexicano y la Reforma Agraria, Fondo de tul tura 

Económica, México, 19d0, p. 287, 
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envíe el conyreso. 3 

In cu es tionablemente la política agraria del régimen 

obreganista se prestó a críticas negativas, en apariencia bien 

fundadas e irrefutabl"s. El hecho de distribuir tierras sin medidas 

y en forna gratuita, sin estudios previos sobre la cdlidad y 

características de los terrenos, sin conocer lu capacidad de los 

beneficiarios, sin p:Jsibil1dades, por el rranento, de otoryarles 

créditos para los cultivos a causa de las precarias condiciones del 

erario, en fin, $Ín un plan gcnt:'.?ral elaborado por especialistas 

canpetentes, aparecía caro ulyo increíble y carente d!? ld cordura 

más elernental. Pero hay que concederle razón por que el hambre de 

tierra era ya inaplazable y debían canpl irse sin demora lus promesas 

de la revolución sJ. se querían óar los primeros paso!.i para lcsrar 

sobre bases sólidas la pacificación del país. J..ósicamentc hubo 

errores y abu~os en lii e:,¡ecuc1ón de las leyes y r129lamentos u9rarios 

durante el pecioao presidencial del yenerdl Obregón. floO fOCUS veces 

el interés político de lo~ cuc1ques se sobrepuso a lds conveniencids 

econémicas y socia.les, tanto de lus labradores ccxro Ot;C' les 

propietarios territoriales. Pero ccnsjderamos que lo ortient:.c.Jco.ó:i 

seneral fue correcta y se señaló el r~mbo u seguir en el futuro. En 

cuanto u las ideas importa.das se pusieron de m:xla, entre algun~s 

dirigentes, el Georgisno (de Henry G...3Cry8, que critico el 1roncfJOlio 

lle la tierra) y lus doctrinas ccoperdtiviutas, que pret~11J1e:c.::n 

aplicarse a los cjitlos y constituyeron un fracaso, quizás ¿¡ ¡;aw;a 

a~l oajo nivel cultural de los ejidatdr1os y en ocasiones también .:ll 

ae lo:;; mi!;;i;.TOS 1.mprovisac..os ;;rop.::iyandistLJti. 

:>) Kemorias del Primer Congreso Nacional Agrarista, .:C'lct>rauo en la ciudad oc 1·\é.dco 
c.Jcl lo. al ~de m.Jyo ele !923, µresentado por la Co1~is1ón ?~rmJn~nte del Misr.io, h2J. 
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2. c.ontenido y _Jlnálisis. 

Las ideas agrarias de Plutarco Elías calles se traslucieron en 

sus infónnes presidenciales de los a.iios de 1925, 1926 y 1927. Ent.re 

las m3s trascendentes se destacan las siguientes: 4 

l .. Al abrirse las sesiones ordinurias del Congreso, el pri..mcro d~ 

se¡>tiembre d" 1925: 

El rrejocam1ento de la condición general en que se 
encuentr:-a la población rural del país, na exigido 
atención preferente en la exacta aplicación e 
interpretación de las leyes agrat"ias, mediante lu 
rest:itución y dotación de ejidos que fiJan lo!> 
fXJStulados de Jo revolución. 

caro no 00.st.:i la sola 3djuoicación de tierras a 
los CdffiPCSinos parü obtener la liberación econónuc.:i 
de éstos y la elevación croral e 1ntelcctual, el 
ejecutiva de mi car<jo hd reconocido la uryencia de 
enfrentarse con la resolución integral del probleua, 
organizando racionalmente el desarrollo de los 
cultivos y fcrnentando el aprovechamiento de lus 
industrias agrícolas, or';.¡anizando el crédito de lu 
cooperación agrícola; usando tümbién las escuelas 
rurales para que enseñen nociones priict.i.cas sobre el 
mejoramiento de cultivos de la región. 

2 .. l\l .:ibrirse las sesiones ordinarü1s del Congreso, el pr~ro de 

4) Comisión Para la Conmeooración del Centenario ckl tlata11cio del Cenera! (ntli¡:no 
Zapata. La Politica Agrarta en México, Edil, Bodoni, S.A., México, 1!1/9, pp. '.J!:>-<'IS. 
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septiembre de 1926. 

Con fecha prime.ro de mayo de este año, se inaguraron los 

cuatro Bancos ejidales, establecidos en los Estados de Durango, 

Guanajuato, Michoacán e Hidalgo, fundados con capital inicial de 200 

mil pesos, aportado por el propio gobierno. Se expidió la Ley de 

Repartición de Tierras y Constitución del Patri.m:mio Parcelario 

Ejidal y los reglamentos tanto de esta ley caro del funcionamiento 

de autoridades agrarias en materia de restitución y dotación de 

ac,¡uas. 

3. Al abrirse las sesiones ordinarias del Congreso el primero de 

septiembre de 1927. 

la iniciación de la resolución integral de los 
problemas que afectan los intereses generales de la 
nación, dentro de las tendencias anteri.onn:;mte 
señaladas, está orientada p:::ir un plu.n perfectamente 
definido en el que sobresalen cano puntos 
fundamentales los relativos a la nueva distribución 
de la tierra EXJr medio de la dotación y restitución 
ae ella a los pueblos, fraccionamiento de 
latifundios, colonización, organizaciin de lu 
explotación agrícola, organización econánica de los 
agricultores, defensa sanitaria agrícola, 
irrigación, crédito rural, educación agrícola, 
etcétera, puntos en cuya realizaciín ccmpletu está 
fW1Clada la esperanza de un futuro glorioso para 
nuestro país, en el que el ejecutivo de mi cargo 
confía. 

El 6 de enero de 1927, se expidió la últilM Ley 
de Colonización inspirada en el derecho m:xlerno, que 
sul:x>rdina los intereses privados o particulares al 
interés superior de la colectividad. Esta ley 
reglamentada ha provocado entusiasno en diferentes 
regiones del país, especialmente en los Estados de 
Sonora, Oiihuahua y Coa huila, de donde se han 
recibido multitud de solicitudes para colonizar 
enonnes extensiones, con fines preferenterrenc.e 
ganaderos. 

Al inagurarse, el pri.me:!ro de septienbre de 1925, 
el Departamento de Indemnizaciones, se le 
presentaron 60 solicitudes de indemnización. Hasta 
el 31 de julio próxirro pasado, había recibido 699, 
correspondiendo 574 a nacionales y 125 a 
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extranjeros. De estas solicitudes han quedado 
liquidadas 80, que couprenden una superficie de 
terrenos expropiados de 49 062 hectáreas, con valor 
de $7 '616, 300. 00 en Bancos de deuda pública agraria. 

4. Al abrirse las sesiones ordinarias del Congreso, el primero de 

septiembre de 1928. 

Siguiendo el propósito de alejar toda intervención 
política en los asw1tos agrarios, la resolución de 
los expedientes que los pueblos han iniciado 
solicitando dotaciones o restituciones de las 
tierras, se han tramitado dentro del régimen de 
regularidad estableddo por la ley en vigor, la cual 
regula todos los detalles del procedimiento y 
consiyna lus garantías de que disfrutan tanto los 
pueblos caro los propietarios posiblerrente 
afectados. Se iniciarion 657 expedientes ejiaales y 
las resoluciones que el suscrito ha dictado en uso 
de sus facultades legales, otorgan a los pueblos una 
extensión que forma un total de 63~ 103-23/23 
hectáreas. Se han entregado en posesión det.initi.va 
715 969-97/73 hectáreas y han salido beneficiadas 
con esas posesiones definitivas 68 837 familias. 

lo esencial de las leyes agrarias dictadas durante el gobierno 

del general Plutarco Elías calles podemos enunciarlo de la siguiente 

forma: 

LEY RffiLl\MENTARIA SOBRE REPART!CION DE TIERRAS EJIDALES 

'i CONSl'IWCION DEL PATRI/©NIO PARCELARlO EJIDAL 

El fundamento y naturaleza jurídica de esta. ley, se encuentran 

en el artículo ll de la Ley Agrária del 6 de enero de 1915, que con 

rango constitucional estableció que: "Una ley reglamentarid 

detenninará la condición en que han de quedar los terrenos que se 

devuelvan o se adjudiquen a los pueblos, y la EMnera y ocasión de 

dividirlos entre los vecinos, quienes entre tanto los disfrutarán en 

ccmún". Así caro en el apartado noveno, párrafo final, del artículo 

27 constitucional, en su texto or1'::1inal, que rezaba: "Las leyes 

locales organizarán el patrimonio de f3.Inil1a determinando los bienes 
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que deben constituirlo, sobre la base de que t:1erá inalienable y no 

estará sujeto a embargo n1 a gravamen ninguno ••• " 

Esta ley, prcrnulgada el 19 de diciembre de 1925, consta de 25 

arc:.ículos, distribuidos en t.res capítulos~ 

1. De los tierras ejidales y de su administración. 

II .. De la repartación de tierras a los vecinos de los pueblos. 

111.0isposiciones generales. 

Se instituyen a los Can.isariados Ejidales, con facultades y 

obligaciones, integrados por tres miembros propietarios con sus 

respectivos suplentes, todos los cuales durarán en su cargo un año. 

Estos, en un plazo de cuatro meses a partir de la ejecución, 

provisional o definitiva, deberán presentar a la Junta General un 

proyecto de división, adjudicación y aC.m.inistración ae tierras 

ejidales, separando la~ tierras de cultivo, duvitiiéndolas en 

parcelas y a.djudu:ac.Jón a los eJidatarios, retie.cvando un.a parcela a 

la escuela de niños o de educación agrícola. 

son inalienables los derechos adquiridos por el poblado soore 

bienes ej.idales, en consecut:ncia, ni la Junta General ni el 

Co.nisionado Ejidal pueden cederlos, traspasarlos, drrcndarlos o 

hipotecarlos, en todo o en parte, siendo nulas de pleno derecho las 

operaciones que contravengan este m:tndato legal. Al iyllill el 

adjudica.torio de una parcela tendr"1 el pleno dcrn.inio, según el 

espíritu de la Ley del 6 de Enero de 1915, con l.:ts siguientes 

limitaciones: inuliend.ble e ine..-nbargable, sólo se transfiere por 

sucesión y debe considerarse ccm:::> un patrirn:mio fa¡niliar. Establece 

la pérdida dC' derechos cuando s~ deje la pürcela sin cultivar 

durant.:e un culo. i....J c.xpropi~ción sólo procede, en caso extremo, por 

causa de utilidad públicu y mc..~iante ccrnpensación de tierras. Los 

conflictos parcelarios lo$ resolvedi ~l Cextus1onado Ejidal y, en 

caso de inconforiltidad intervendr5.n los inspectores de vigilancia y, 

~n últi.1u instancia, la junta general de vecinos, que resolverá en 

del1nitivi.i. 
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Se cr¿a el Registro Agrdrio, institución donde se inscriben 

todos los da.tos reldtivos a la tenencia de la tierra, a los sistemas 

de explotación de los eJidatarios. Se faculta a la Junta General 

para IOCX:tifi.car una división parcelaria con adjudicaciones viciadas 

(es el antecedente del proced~niento de nuliaad de fraccionamientos 

ejidales). Se deja el núcleo ejidal en libertad de or<;anizarse en 

forma que más le convenga para el cultivo y explotación de la 

tierra. 

Esta ley es reioanada por la Ley del Patrimonio Ejiclal, de 

fecha 25 de agosto de 1927, respetando las principales 

instituciones. Sus innovaciones son las siguientes: 

- J::specifica que. los tres miembros propietarios del canisionado 

CJidal desempeñarán los cargos de presidente, secretario y tesorero, 

y que entrarán en funciones al fraccionarse las tierras cultivables 

y hacerse el reparto, IT01iento en qu~ ces.J.n a su vez, los Comités 

Administrativos. 

- Se crea el Consejo de Vigilancia, .integrado fX}r tres miembros, 

con la facultad de vigilar los actos del Conisionado Ejidal. 

Ordena que el fraccionamiento lo dispondrá la resolución 

presidencial; la división, proyectada por un ingeniero conisionado; 

el reparto parcelario se hará por sorteo; se reserva un lote para la 

escuela rural y, quien se encuentre cultivando una porción del 

eJido, tiene Qerecho preferente en ld repartición. 

- Reitera que la propiedad ccmunal de los pueblos es inalienu.blc e 

inanbargable y no puede transmitirse ni cederse p:'.)r ningún título. 

La parcela es inalienable e imprescriptible, caro p.:.it.rimonio 

familiclr, por lo cual no puede arrendarse, hi¡?:Jtecarse ni, 

eml)¿trga.rsc. Esta misma situación 9uarddn las agua~. 

El ejiaatario debía entregar el 15't de la cosecha, de los cuales 

el 5% destlnados al pago de contribuciones fiscales 'i el 10!6 pu.ra 

cre..JL- Wl fondo que farente el cooperativismo; el decreto pura 

e.;;1tú.ulccer tarifas regionales cuando no sea factible determ.indr el 
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monto exacto de la cosecha. 

REGLAMENTO EN MATERIA DE DOTl\CION Y 

~'rITUCION DE AGUAS. 

Al pranulgarse, el 28 de abril de 1926, en sus considerandos 

habló p:Jr primera vez de la reforma. agraria integral, que habría de 

cobrar actualidad cuarenta años más tarde. Expresó entonces que el 

ejecutivo federal dedicaba especial atención al estudio del problema 

y al pro,¡reso efectivo del país, sobre lu base del mejorarnento 

econánico y social de los campesinos. 

LE~ DE DCYrl\CION Y RESTl'lUCION DE TIERAAS Y N:,U/\S 

DEL 23 DE ABRIL DE i927. 

El regldJncnto agrario durante el pericxio de vigencia, 

comprueba. falta de técnica jurídica y la inobservancia en sus 

disposiciones de las garantías consagradas p:ir los artículos 14 y 16 

constituciofldles, lo que determinaba la procedencia de los juicios 

ae amparo en contra de las resoluciones presidenciales en materia 

ayraria, invariablemente, y la frustración de los campesinos en su!i 

derechos agrarios. 

E.st:.il ley 12s mejor conocida caro "I..ey Bassols", ya que fue 

elat:oruda fX>r el ilustre maestro Narciso B...tssols. Oc su conten.iao 

su.stuntivo y adJetivo se dcsprenó0 qu~ trclt.:i ae corregir las Llllas 

y los ¿rrorcs del reglam0nto d<Jrario ¡, funda.mentalmente, estructuró 

lo:;; p.cocedunientos agr.J.rios, observanno con todo r1~or la!:i 

disposicione!:i contenidas en los artículos 14 y 16 consti tucionalcti 

del debido proce::;o legal seguido unt:.:: LL·iouu..i.l~s canpetcntes en que 

.::>e ooservcn lu~ focmalidades es.=?ncidles. Con ba~e en la técnica 

CültStitucionc:i.l, ~structuru. el pcoce50 .:ttjrario cerro un juicio seguido 

a.ntt.:! tribuna.les ...tdministrutivos. Además de la dotación, regula la 



107 

ampliación de ejidos haciéndola procedente diez dños después de 

haberse obtenido la dotación o restitución. Respecto a este tópico 

el licenciado Bassols explica que: El organisrro no puede seguir 

desarrollándose por los ineptos y los p::>líticos. Necesita entreyarse 

a quienes sean convencidos pero también capaces; enérgicos, pero no 

ladrones; óecididos, pero no simuladores de falsos radicalism:>s, que 

sólo ocultan mezquindad de prop5si tos. 5 

En cuanto a la capaciáad colectiva, suprime la "categoria 

política 11
, exigida EXJr lu. legislación anterior, esto es, sólo tenían 

capacidad en materia a~raria los pueblos, rancherías, ccxnunidades o 

congrecJacioncs; y detennina que todo poblado con mSs de 25 

.individuos capacitados, y que carezcan de tierras y aguas, tienen 

derecno a recibir una dotdción. Poblado --expresa el m1estro Bassols 

~ la nueva ley agraria-- es un conjunto de seres hUIT16lnos que vi ven 

de 9enerución en generación en un si c.io detenninado y gue 

desarrollan todas lüs manifestaciones de su vida común en el lugar 

que ocupan y dentro de la corporación que funden. 6 

En materia de capacidad individual, la Ley estableció que sólo 

los mexicdnos por nac1micnto, varones, mayores de 18 años y las 

mujeres solteras y viud.:is, ~:1 f.:imilia a s~ cargo, que sean 

agcicultocen y vecinos del núcleo solicitante y que no tengan bienes 

cuyo valor llege a un .nil pesos, pueden ser incluiaos en el censo 

agrario, a efecto de recibir los beneficios de un adotación; en la 

inteligencia de yue la parcela de- riego será de dos a tres hcctdreas 

o sus equivalentes en otra calido:id de tierras, llegando a tener und 

e>.. tensión na.sta ae nueve tlt..'Ctáreas en t~rceno de temfX.Jral. 

se consioeró cano p.::...->gueña propiedad aquella supeC'ficie 

cincuenta v~ces mayor que ld parcela, por lo que fluctL.O.:ib:.t entre 

cien y ciento cincuenta hcct&reas en terreno de rieyo. Pero en todo 

caso, se ordenó el respecto absoluto en rraterid de aft:ctacioncti 

agrarias, hasta ciento cLnt:uent.d hcctárc3.::.. GUI.!' fuera la colül:.i.d de 

lo;; terrenos. Al 1--jUdl, señala Bas:;;ols, el vcrdodero concepto ue 

5) H..iúl Garcfa lcmus. Derecho Agrario Mexicano. "(Sinoµs1s Históric.,1)", Porrúa, 
México, 1978, p. 401. 
6) lbid. 
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pegueña propiedad parece ser aparentemente el que es intocable en 

cierta superficie de tierra que no constitiye un latifundio y 

rep.re5enta, en cambio, una forma. ventajosa de explotación, opuesta a 

la que in~lica el régimen de gran propiedad. 

lli cuanto a los efectos de la presente ley, sentó los 

lineaaúentos básicos a que se sujetarán los procedi..nuentos agrarios 

con el objeto de ajustarlos a nuestro régimen constituciondl en 

materia a9raria, caro l.::i iroplant.Jción de ejidos, el cambio de 

localización, reglas para detenninar la validez del fraccionamiento 

cie propiedades afectables, y un cuerpo de disposiciones en materic1 

de responsabilidad de los funcionarios agr..lrios. 

Esta ley fue refornuda el 11 de agosto de 1927. 7 
La nueva ley 

conservó la estructura ycneritl de la anterior y respetó las .b.J.t.c:s 

totales de los procedimientos agrarios. Sin emO.;irgo, introduce 

algunas m:xlificac1ones en rTE.teria de c..:ipacid<Jd colectiva, ul exigir 

una residencia hÚnima de seis rn2ses a los núcleos c.ic;1rarios purd 

determinar su derecho a solicitar dotación de tierras y uyl..las: 

redujo a veinte individuos el númeru de los capacitados pc:ird obten~r 

lu dotación y fija la unidad individur:il óc dot.:ición ent.t:Q tre:::; y 

cinco hectáreas en terreno de ri.::go o sus ~u1vahmtes en otro tipo 

cie terrenos. 

7) tlanuel E. fJbila. Cinco Siglos de Legislación Agraria en México, "1943·19.;c", 
l!él.ico, 1941, pp. 476 y ss. 
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3. Importancia De su Cllra. 

Uno de los presidentes de la República Mexicana que más se 

significaron durante el periodo revolucionario, qu.::? d.[ranca. desde 

1910, es, sin duda alguna, el general Plutarco Elías calles. Si por 

diversos títulos se le ha considerado ccm:> un gran estadista, no lo 

es nenes desde el punto de vista agrario. 

Principió p:>r pranover la expedición de La ley de Rcpc:trtición 

de Tierras Ejidales y Constitución del Pat.rim::mio P,"'lrcelario r..:jidal 

que, caro su nombre lo indica, es tablecio la forma <le ad judicar a 

los e)idatarios unidades individuales de cultivo, así caro la maner.:i. 

de expedirles los títulos pcircelarios correspondientes, que les 

garantizara el usufructo vitalicio de parcelas y el m.:xlo de 

transmitirlo a sus sucesores. 

Habló ¡:or primera vez de la rctornu agraria intc~ral, que 

volvería. a cobrar actualidad cuarenta años más tac3e. ExEJresó 

entonces que el ejecutivo federLJl dedicaba especial atención ul 

estudio del proolem:i y progreso efectivo cJcl país, sobre lcJ. h:lse ael 

mejoramiento e....~nó.Tl..ico y scx:ial de los campesinos. Consecuente con 

eGos propósitos creó las &>cuelas Centrales Agricol.:is, ccxrc la Uel 
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"Mexe", en el Estado de Hidalgo. "Santa Lucía 11 en Durango, ºRoque" 

¿n Guandjuato, "La Huerta" en (>tichoacan, 8 y otras más, en las cuales 

debía impartirse enseñanza a los hijos de ejidatarios los que debían 

encargarse de difundirla más tarde en sus pueblos. 

Creó los Ba.nco3 Regionales de crédito Ejidal, cada uno de 

ellos con recursos propios, que se constituyeron en las capitales de 

los Estildos, de preferencia en aquéllos en que se habían establecido 

escuelas agrícolas centrales. 

Prcxrovió la elab::>ración de una Ley de Dotaciones y 

Resti.tuciones de tierras y aguas, que enccxnendó a uno de los 

jurisp::ditos más capacita.dos, identificado con la reforma agraria; 

esta ley se pranulgó en el mes de abril de 1927. Aunque muy canpleta 

en varios aspectos, con esta ley se verificó el aforisrro latino 

~ ~ ~ injuria, por lo que, habiendo resultado 

inoperante, a los cuatro meses se hizo necesario sustituirla por 

otra, que purgaba de los inconvenientes de lo. ..::interior y Be 

siynif.icó ccmo la mejor ley agraria dictada hüsta entonces. 

Interesado en que la producción agrícola del ?OÍ:3 no sufriera 

quebrantos con la aceleración d~l reparto agrario --carro 

reiteradamente se aseguraba de gue .:icontecíera--, se preocup:i p::>r 

que se organizaran a los núcleos de poblución que habían sido 

beneficiados con ejidos, designación que se hizo necesaria hasta 

donde las ¡x>sibilidades lo permitieron. Fortaleció a la canisión 

Nacional Agraria para que prestará mejor atención a las demandas de 

los CdJIIPeSionos e incrcmentd.ra la entrega de tierras a los pueblos. 

COn todo ello llegó al final de su mandato, superando con 

creses lo que se había logrado con anterioridad. Dictó durante su 

gobierno 1614 resoluciones, otorgando ejidos d gran núrn<'!ro de 

pueblos, beneficiando a 302 mil campesinos con núllones 184 mil 

hectáreas. l\ctualmente ernpieza a sentirse con clara intt!nción 

histórica una corriente favorable de opinión en pro del estadista 

sonorense, a cuya memoria agraria no se le ha hecho la justicja que 

el A. Luna Arroyo y Luis G, Alcérrega. Oiccfonar1o de Derecho Agrario Ncxicano. 
t'orrú<i., lléxico, 1982, p. ¿fi/. 
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merece, al igual que a varios de sus i.ntportantes colaboradores cano 

Narciso Ba.ssols .. 
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I!. 'l'RllSCENOENCIA DE SU OBRA AGRARIA 

l. Repercusiones en la Legislación Vigente. 

Indudablemente que la obra agraria dictada durance el gobierno 

del general calles trascendió, con sus intituciones, en el proceso 

histórico de la reforma agraria rrcxicana, ,p:>r las razones que se 

exponen. No cabe duda que, por lo que respecta a la evolución 

legislativa en este periodo, se co¡nplió con creces el ccmprcmiso 

histórico de su gobierno, buscando siempre el beneficio de la cL:1se 

ca.rr.pesina econánicarrente débil, así cano la seguridad en la tenencia 

de la tierra en sus diferentes regímenes estatules. 

E.s vasto el contenido de las leyes expedidas y, 

consccuentes.nente, sus repercusiones de fondo y contenido en la 

legislación vigente son notorias, según ~e desprende p:::>r lo 

siguiente: 

La Ley Heglamentaria Sobre Repartición de Tierras Ejidales y 

Constitución del Patrim:::lnio Parcelario Ejidal organiza el p.J.trimonio 

de familü1, detenninando los bienes qu~ deben constituirlo, y 

establece su naturaleza jurídica, esto es, debe considerarse 

irn.tl1enablc y no estará sujeto a e.11bargo ni 3 gravamen ninguno; 
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regulación que se extiende a la legislación actual, según se 

verifica en el Reglamento de las Zonas de Urbanización de los 

Ejidos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

marzo de 1956, en sus artículos 52,53, 75 y del 90 al 100 de la Ley 

Federal de Reforma l\gracia. 

la ley en cemento instituye u. las Canisiones Ejidales, con 

facultades y obligaciones, integradas por tres miembr:os propietarios 

y suplentes, que duran en su cargo un año, regulados ahora por la 

ley vigente en el libro segundo, título primero, capítulo II, 

artículos 22, 37 al 46 y 48, durando en su cargo tces años y con 

posibilidades de una r:elección. Al igual, señala que la única fo0t1a 

de transferir los· derechos agrarios individuales, es por sucesión; 

la ley vigente en sus artículos 81 a 84, entre otros, establece la 

facultad del ejidatario para designar sucesores, quiénes pueden 

heredar en su emisión y quiénes están impedidos para ello. 

Respecto a la privación de derechos, la ley apcobada el 19 de 

dicienbre de 1925 establece la pérdida de derechos cuando se deje la 

parcela sin cultivar un año. En consecuencia, la Ley Federal de 

Refonna. Agraria regula la privación de derechos agrarios 

individuales cuando no se trabaje la tierra durante dos años o más, 

salvo en los casos penru tidos por lu ley; y aún más, establece 

causa.les de suspansión, que en realidad han sido lctr.:i muerta 

(verifíquese en los artículos 85 al 87 de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 constitucional en materia agraria) .. También ratifica la 

expropiación en caso extrem:>, por causa de utilidad pública y 

mediante ccmpensación en tierras; regulándose actualmente con los 

adelantos científicos en el libro segundo, título segundo, capítulo 

VIII, de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

En lo referente a los conflictos parcelarios, se le sigue 

dando participación al Canísionado Ejidal, sólo gue en lugar de los 

inspectores de vigilancia y la junta general de vecinos, conoce lu 

Cc:misión Agraria ~tixta, y en caso de inconformidud de alguna de lJS 
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partes se eleva ante el cuerp::> consultivo agrario, órganos 

colegiados del mismo, creados en la refonna constitucional de 1934 

(para confrontar remitirse al procedimiento que regulan 434 y 

siguientes) • 

la ley que nos ocupa crea el Registro Agrnrio Nacional, 

institución dedicada a inscribir todo acto agrario. Actua~nte se 

le dedica el libro sexto de la Ley Agraria. Al igual se facultó a la 

Junta General para rocxiiíicar una división parcelaria con 

adjudicaciones viciadas. Hoy está regulado COíl\O el procedinúento de 

nulidad de fraccionamientos ejidales, según el libro cuarto, título 

tercero y libro quinto, título quinto, capítulo II. 

En la reforma sufrida el 25 de agosto de 1927, se innova en 

cuanto a la constitución del Ce.misionado EJidal y sGñ..:ila.ndo el 

rranento de entrar en funciones. LD imp;:irtantc :::ue que cre.:i el 

Consejo de Vigilancia, que !:iC incoq::or.:i a la Constitución con la 

misma refonro de 1934. La ley vigente lo regula t.?n su lib.r:.) segundo, 

capítulos 11 y IIL De una vez se establece su~ : ~ reparto 

parc~lario se hará por sorteo y gue se rcservc:t un lote para la. 

escuela, al i~ual que en la ley gue hoy nos rise. 

Con la Ley Bassols se sientan las bases constitucionales en 

los procedimientos ayrarios, perfeccionando su contenido sustantivo 

y adJetivo, llevándonos al re<_:iularniento actual que obscr\ra las 

formalidades esenciales. Crea el procedimiento de ampliación, GUe en 

1934 se incorpora al artículo 2·¡ c:;onstitucion .. ll y 5iguc vis:.:ntc t.o.l. 

acción agraria, al igual que la c.J.paciaad colectiva que suprime L1 

categoría política, sólo que en lugar de ¿s individuos capac:ita.dos 

hoy solamente se requieren ¿o, i en el casu oc lü ampliación, más de 

diez. Con la reforo\3 del ll de agosL.J de 1927, m:x:i.1.f.lca la capacidad 

colcct.lva al exigir una residencia de s~is meses r.:uando ioonos, 

reduciendo a veinte el núm..:ro de capacit.::..dcs. C:Stos requisitos de 

pi:-ocedibili,J¿id perduran. 
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2. Cons1D<1ciéin De su Cbra. 

Poderros afi.rmar categóricamente que la obra agraria del 

general Calles fue definitiva en el proceso social agrario o, cano 

se acuñó en su gobierno, en la reforma integral, pues no sólo creó 

instituciones y perfeccionó procedimientos, sino que llevó 

educación, salud y crédito al campo. Esto sin interiorizarnos en el 

aspecto político. Además, se reafimó el procedimiento agrario en 

sus características de juicio ante las autoridades agrarias. Juicio 

en el cual los pueblos representan L papel de actores; los grandes 

propietarios --presuntos dfectables--, el papel de de.nandados; las 

ccmi.siones agrarias, el de tribunales instructores del 

procc-d.L'Riento, y los gobernadores de los estados y el presidente de 

la república, el de jueces sentenciadores. 

Las disposiciones agrarias dictadas, obligaron al 

constituyente a reformar el artículo 27 constitucional, publicado el 

lU ae octubre de 1934, ahet.Jando también la Ley del 6 de Eneco de 

1915 e incorporándola al texto constitucional. 

Ase.so.cado por el rna.estro Narciso Bassols, la idea ugr.J.ria del 

régirrien tiende a que dos aspectos había que violentcJ.r, a efecto de 
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dar una solución a la cuestión agraria: a) 11hay que entregar toda la 

tierra a quienes la trabajan" y b) "hay que entregársela pronto". 

Ahonoando en su planteamiento: 

Porque la 3cción ejidal no se da plenrunente de 1915 
a 1928, en 19:<S ya no hay un minuto que perder: o se 
implanta la trasfonnación del sistema econémico de 
producción agrícola y se hace eso pronto y 
cabalmc:mte paca que sea en r~alidad una 
transformación y no una sirnulac..ión polítittd nanás, o 
caenos antes de cinco años en el extreno opuesto ya 
conocido de los conquistadores españoles: el 
personaje inteligente y ricamente organizado •.• Será 
la últ..i.ma traición ag. indio, la que le Jueguen los 
hombres del siglo XX. 

~) Narc:iso Dassols. Toda La Tierra y Pronto, citJtJo '-'ºr Arrundo Labra en N.Jrch.o 
Oassols, ,.iéxico, 19SS, '-'· :SS. 
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Del contenido del presente trabajo se deduce que la politica 

agraria del presidente Plutarco Elías Calles es acertad~, oportuna y 

de amplio contenido.. Si bien es cierto que pudo ser mejor, que las 

cosas son perfectibles y se pudo ir mucho más allá, también es 

cierto que la reforma agraria es una evolución científica que c.lebe 

ic cumpliendo sus etapas y no provocar cambios bruscos en la 

convivencia social de los pueblos. Aunado a esto estaba el 

descontendo social y la desestabilidad política que vivía el país 

.[XJr los rovimientos annados. Por ello había que bwicar antes que 

nada la paz social y el perfeccionamiento de las instituciones, dar 

a cada quien lo suyo y pLovocar la convivencia de los diversos 

sectores óemográiicos. El reparto paulatino de la tierra, que cumple 

su función social y entrega la misma a la clase campesina que carece 

oc ella, fue una forma viable de lograrlo. 

La necesidad de ditribuir más justamente la tierra en nonos de 

muchos y de realizar la rc[arrro agraria en sus primeros pasas, Sd 

hizo más evidente conforl'T\¿ r·~xico se desenvolvía y su población 

aumentaba. Por esto la legislación agraria crecía y se perff!ccionab...1. 

.:i citrro ucelerado, a~nus para SL~uir l.::i creciente dtntimic.:i social 

de nuestro pueblo. Había que arroonizar las diversas l~yes, 



na 

CL"jlamentos y circulares vigentes y, sobre tOOo, de estructurar el 

procedimiento agrario coro un verdadero juicio ante autoridades 

agrarias, óonde se cumplieran las formalidades esenciales del 

p.coc.:cdimiento consagradas en el articulo 14 constitucional, es 

decir, de que fuera un verdadero juicio ante tribundles ccmpetentes 

y previamente establecidos, donde se curr.plieran las formas 

fundamentales del proce::hmiento, conforirie a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

Durante el periodo presidencial de Plutarco Elías Ctlles, 

entre el primero de aiciembre de 1924 y el 30 di.! noviembre de 19:iW, 

se repartieron 3'088,071-57-03 hectáreas, entre 302432 

beneficiados, lO lo cual indica un aceler.:.muento en el r·2~rto de la 

tierra en relación con los periodos anteriores. 

Otras leyes a':Jrc1ria.s importantes que se ex?idieron (ucron: el 

Reglamento de Policía Sanitaria Agrícolct, ciel 30 de Junio de l9Lí; 

el Reglamento para la Organización de los Servicios hjrícolds 

t"'ederales, del 31 de diciembre de 1927; Rc-;11üHP.:nlo del Registro 

Agrario, del 24 de abril de 1~28; Reylamento pura la lnSEX-l<Cción de 

Insecticidas, del ;:6 ac .::ibr1l de 1928; y el De:creto que declaró ue 

utilidad pG.blica la celebración de exposiciones ü(jrícolas y 

ganaderas en el país, del 23 de agosto de 1,28. 11 

De los antecedentes legislativo.:; de la obra agraria de 

Plutarco Elías calles, rige la primera ley as,raria, la del 6 de 

enero de 1915, que alcanzó el rango constitucional t estableció con 

claridad y concisión la dcx;trina agraria al señalar 1.:i~ caus'1s que 

conformaban el reparto y la in]usta situación imperante en el campo, 

tanto en perjuicio de los pueblos ccrrc del trabajador rural, y dictó 

las bases de la reinv indicación de la ti err..i en favor de los gru¡x>s 

injustamente dcsp::ijados y su redistribución en beneficio de los 

n~snos núcleos que cu..recían de ella. 

ws u"1i:mife5t.::J.c1ones soci.JJes precedentes a la época se debieron 

lG) Mortrhl CUiÍl/l'Z Pcldrón. Ob. cit, !9ti8, p. 314. 

11) lblel. 
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al .reparto de tierras, que provocó enéryicds protestas y .:icciones 

defensivas de los terratenientes atcctad.os, que crearon sus 

"Guardias Blancas 11 para hostilizar tanto a los solicitantes de 

tierras corro a los ejidatarios. Las consecu~ncias s~ hicieron notar 

en el Primer Congreso Nacional Agrarista, celebrado en la ciudad ce 

Méxi= del prin'ero al cinco de mayo de 1923. 

El análisis de su obra agraria nos orienta a catalogar a 

Plutarco Elías calles 

significaron durante 

caro uno de los presidentes que más se 

el periodo que hubo de regímenes 

revolucionarios, a partir de 1910. Durante su gobierno se sentaron 

los lineamientos básj ces a que se sujetarían los procedimientos 

agrarios con el objeto de ajustarlos a nuestro régimen 

constitucional en materia agraria, caro la ampliación de ejidos., el 

cambio de localización, reglas para detenninar la validez del 

fraccionamiento de propiecL:ldcs afcctables, y un cuerpo de 

disposiciones en materia de responsabilidad di..! los funcionarios 

ayrarios. Indudablemente que la obru agraria dicte.ida durante el 

yobierno del general calles trascendió en sus instituciones en el 

proceso histórico de La Reforma Ayrarid Mexicana y su vasto 

contenido y sus repercusicones de fondo C!.fl la legislación vigente es 

notoria. 

Podemos concluir que la política agraria de Plut:.ar= Elías 

calles fue atinada 

perfeccionamiento 

y 

de 

de amplio contenido social, con 

las instituciones, tanto 

administrativas como jurídicas, y con apego extricto a la 

Constitución gracias a la p3rticipación del ilustre jurista Narciso 

Bassols. 
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